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�P�J�.�~�s�i�d�e�l�1�'�C�i�a� del Consejo de Nl.ini,wos de l:a­
lia ha mv¡taao a todos }o:s MinisLfios y �t�:�n�t�i�~� 

dades �G�u�b�e�r�n�a�t�i�v�a�~� a envi,arJirectamtme 
a ,114l: Oficina de lnrormaLiones de la Cámara 
de, Di,puta.dos ce Ch:le loda publLcac¡ón ofi­
cial que pueda ser de interés para esa lns­
titucíon. 

Al mismo titmpo Se remiten .a este De­
j>artamento, para que S:: hagan l.Jegar a V. 
S. �d�o�s�p�u�b�l�i�c�a�c�i�~�n�e�s� del Real Ministerio' de 
la Cultuna Popular. 

Dios guarde a V. E. 
Por el Ministro,. Marcelo Ruiz. 

N.o 18.-0ficio del señor Ministro de Ha­
cienda. 

N.o 941.-Santil1g·o, 19 Die. 1941. 
Por oficio N.o 36 se sirvió V. E. comu­

l¡jcarme que los HU. ¡Diputados seflores Fet­
nHmlo Aldunate :r í';ením Urrutia solicitaron 
que se practique una revisión de los ava-
160s de la comuna (1e �~�a�n�t�a� Juana, toda' vez 

que habrían sid·) hechos por funclonarios 
que desconocían esa región y el verdadero 
nl10r de las propiedades tasadas. 

.\. este respecto informa la Dirección Ge­
]lforal d0 1m puestos Internos: 

"Sobre el particular debo informar a CS. 
que la tasación de las propiedades rurales 
de la Comuna de Santa Juana, fué hecha por 
Ull tasador del servicio de Impuestos Jnter­
nos ubicado en la Zona desde hace alguno:.,; 
años y muy cOllocedor de ella; y la de los 
predios urbanos por un Arquitecto de esta 
Dir('(,ción Genera l que clió término a su la­
bor �~�l�1�j�(�'�t�ú�n�d�o�s�e� a' precios unitarios de te­
l'1'PllO y cdifi(·ios (·alculados de acuerdo ron 
�~�(�)�S� valores de la región. 

En esta forma y �~�l�e�d�i�a�n�t�e� la visita el,., la' 
mayor parte ele las propiedades, se ha podi­
�(�~�o� pradir'ar una. tasación más prolija, por 
�~�o� cual el valor del terl'eno ha subido rOl1sÍ-
JernblrlllE'llte, ('omo puede verse 
f:']' ¡entt' (' ila(Iro rOlllparativo; 

1 • t'11 e, SI-

COMUNA DE SANTA JUANA 

Rol anterior 

PHOPlEDAQES },FEC'r AS A IMPUESTO PROPIEDADES EXENTA;:;; 

Urbanas Rurales Total 
284 $ 581. 100 1,263 $ 10.948.100 1.547 $ 11.529.200 

Total; 
16, 

�U�í�6�~� ,$ 
$ 468,90\t 
11.1)98.1(10 

ROL PROVISORIO ACTUAL 

277 $ 2.681.400 1.236 $ 14,696,000 !.513 $ 17.3i7.400 17 $- 1,006,800 

1,530 $ �l�S�,�:�~�8�4�.�2�(�)�O� 

Por otra parte debo manifestar a US. 
que la IJey N.o 4,174 de Contribuciones a 
los. Bienes ;Raíces señala:, a los contribuyen­
tes y Municipios que no estén conforme con 
lú8 Rvalúos practicados P9r la Dirección Ge-
1\('1'8.1 de Impuestos Internos, un procedi ... 
Iojento para reclamár de �e�l�~�a� ante Tribuna­
lel'! Provinciales y de Alzada 'que la misma 
LeY' ha creado. 

Ante el 'Tribunal Administrativo Provin­
dal de Cortcepeión se presentaron, en un too 
1nl de 1.563' �:�p�~�o�p�i�e�d�a�d�e�s� de' la:' ComlU1á de 

,"'". _ ',-,* \., 

�~�a�n�t�a� ,Juana, sólo 85 reclamos, de los cuales 
s(.]o a. 32 se les dió lugar. Las modificacio­
�l�I�e�~� acordadas sU)llan $ 334,300, cantidad en 
ia que se rebajó el avalúo provisorio de 
S 18.3S4.300 quedando en la suma de 
$ �~� 8.050,000. 

Ante el Triblinal de Alzada que conoce de. 
�l�a�~� mismas causas, sólo se han presentatlo 5S 
apelaciones de la Comuna de Santa Juana qué 
djcho Tribunal debe conocer durante el me!! 
en curso. 

El número de reclamos de primerá y se. 
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grwda ü1stallcia, tUllto por parte de los eOll­
tribuyelltes, como de la .l\1unieipalidad res­
peetiva, ponen de manifiesto que los avalúo" 
"e llradicaron en forma satisfactoria, y, en 

X.o ;¿o.-Oficio del señor Ministro de Defen­
sa Nacional. 

, l"onseeuencia, a juicio del illfra'Scrito y salvo 
mayor parecer de US. no cabría la revisión 
que se pide, tanto más euanto que no es la 
Dneeeión General de Impuestos Internos si­
w; los 'rribuuales en refereucia, los organis­
lllO~.' que tienen autoridad de modificar di­
dHlS avalúos·'. 

N.o 1066. -Santiago, 18 de Diciembre .• 
del 941 . -En respuesta a su oficio de 3 de 
Julio de Jos corrientes, tengo el honor de 
aeompañar a S. E. oficio K.o 604, de 4 'del 
á.l'Íual, del Departamento de Obras Maríti~ 
J,),¡S, l'elae;onado eon los puntos en consulta' 
sl'bl'e los obreros de las Administracioucs de 
1'ne1't08 de la Hepública que carecen de jubi 
lación. 

, 

Aparte de que los datos proporcionado!'l 
~Il el informe transcrito demuestran que ca­
rere de fundamento la observación que se 
ha hecho a la forma cómo se realizó el rea­
'Talúo de Santa Juana, el Ministerio de Ha­
cienda no tiene facultades para alterar el me· 
cauismo que 'la ley señala a fin de rebajar a 
~'lS justos términos 1 as tasaciones que se es­
timen exageradas. 

Dios guarde a Ud. - Gmo. del Pedregal. 

N.e 19.-0f,icio del señor Ministro de Defen," 
sa Nacional. 

.!\J. o 1069. ~San tiago, 1!) de Diciembre de 
1~l4) .-Tengo el honor de manifestar a US .. 
de que en el Proyecto de Ley elevado al Con­
greso Xacional, por el cnal se pide la auto· 
l'izncióll legislatinl para suplementar diver­
so;; items del P]'esupuesto Celler'al (le la Na­
C:{'ll, ha sido l:uprimida en el n. Senado 1<'1 
rnrtida ele $ 100,000. -·del ítem 10/01. /OJ" 
".Alantenimiento de automóviIeR" . 

Esta cantidad la considera el Ministro in­
frascrito de indi8penRable necesidad, ya que 
(~jcha Ruma se ha solicitado con el objeto de 
cancelar cnentas ya comprometidas por la 
)¡f arina; (le tal ,manera de no dejarlas peno 

Saluda a V. E. afectuosamente. -(Fdo): 
Juvenal Hernández, lVlinistro de Defensa 
Nacional. 

Y. o 21. -Oficio del señor Ministro de Fo-' 
mento. 

N.o 1015. --Santiago, 18 de Diciembre de 
H141. 

En sesión de fecha 29 de Octubre ppdo., 
d.> esa H. Corporación, los {IR. Diputados 
spñores Manuel González y Angel Veas, so· 
1 icitarOll se oficiara a este Ministerio pidien~ 
00 el envío a esa H. Cámara de los anteceden­
t~i' relacionados con los contratos celebrados 
con la firma constructora del Camino Lon­
gitudimll de la Sección Molina a Talca . 

En respuesta al oficio de V .. E. N.o 116, 
(~e :30 de Octubre pasado, por el cual V. E. 
tuvo a bien transmitir a esa H. Corporación 
('(.pia de las Bases, Especificaciones Técni­
crs y pf'(~>;upuesto por los cuales deberá re~ 
girsc el eontrato a que V. E. alude. 

Sall1da atte. ,1 V. E.. - (Fdo): Rolan­
do Merino. 

x o 22. -Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo. 

(;ientes pHra el año yenidero con el consi. Sobre estado de las habitaciones obreras g'uiente prrjuicio para lOR interesados, co- de; fundo '·.\1olino El Cármen de Puente Al-
11'0 tambi~1l para el próximo presupuesto te: 
(,ue Re debilitaría con el pa~o de cuentas de N.o 2519.-Santiago, 22 Dic. Hl41. n:ie año. Acuso r('(~ibo del oficio de V. E., N.o Por laR razoneR expuestas, ruego a V. E. 2e8, (le .J al' Septiembre ppdo., relacionado 
IjIH' en esa H. Corporación se proceda a (~\)l! las ohervacioncs formuladas por el Ir. c,lwmltar nuevamente la cantidad de mi re- n:putado don José Acevedo, acerca de las fi>rrncia. • ('('!Hliciones ue habitabilidad de las casas pa~ Saluda a V. E. - (Fdo.): Juvenal Her- !'<t inquilinos del fundo "lV1olino El Cármen", nández, Ministro de Defensa Nacional. - di' Pue:rile Alto. 

-1 
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Ca Dirección General del Trabajo en cum· 
plimiento de instrucciones de esta Secreta­
l'b de Estado dispuso una üwestigaclón a~ 

l"l'~;;-recto, y eH informe a este Ministerio, por 
• olic:in S.o 12,:376, de 13 de DlC:iembre en cur­

S·), manifiesta quc ha podido comprobar las 
n1,:l!tlS comlieionei:> de habitabilidad e higie~ 

n, de dichas casas, por lo que, en uso de su'! 
f¡icultaües legales, ha impartido. instruecio­
Lt s a fin de que c'n un plazo de 30 días los 
}J;'opietariüs de dicho fundo efectúen los 
arreglos y blanqupos de las habitacioJles y 
cl~lllplan con otras disposieiolles legales y 
reglamentarias. 

Lo que comunico a Y. E. ell resplle:'~ta a 
su oficio a que me refiero. 

Saluda atentamente a y, E, - (Fdo): 
Juan Pradenas. 

1\.0 23. -Oficio del señor Ministro del Tra­
bajo. 

N,o 2,520, -Santiago, 22 Dic, 1941. 
Por oficio N.o 71, de 2,:3 de OCÍllbre últi­

EG, se sirvió V, E. transcribir ~i ~ImiRtCi'!o 
de mi cargo un aceurdo de csa H, ('úlllara, 
en el sentido de solicitar de esta Secretarh 
<:!~ Estado la creaeión de una Inspectoría del 
Trabajo en la Comuna lle San ;Jos{> de Mai~ 
po; y, a la vez, que se dote a la de Puente 
Alto de un automóyil y de un Secretario p~,. 
ru la J1l11ta Espe(·ial de Conciliación (le la 
}, gricultura , 

Sobre el particnlar, la :Dir('rción Ceneral 
del Trabajo, requerida ill efecto por el in­
fraflcrito, expresa· aren'a (1r dicha materia, 
pnr oficio N.o 12.095, de ;) de Diciembre en 
C1.1rso que concuerda con la necesidad de es­
tablecer con carácter permanente una Ins~ 

pectoría del Trabajo en la localidad indica­
da. lo qlle 110 se ha hecho sin embargo, de­
bido a la escasez de personal qUe afecta a los' 
servicios. 

tiJo de que se uote a la Inspectoría del Tra· 
llajo üe Puente Alto de uu automóvil, en 
brma '! lIl' pérmita realizar una labor efec­
TIva en "u jurisdicción, expresa que tampoco 
k ,'s pO;';lb1e acceder a ella, en atención a la 
estrechez presupuestaria en que se desen­
'\Ielyen los Servicios del Trabajo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo): 
.Juan Pradenas. 

.:;. o :':-l, -Oficio del H. Senado. 

N.o ,S:;S, -:-\nntiago, 18 de Diciembre de 
j 941 , 

El :-;(,llado Iw, tenido a bien aprobar, en log 
1l1:;';lli"S t~rlllÍll(,S en que lo ha hecho esa H. 
Ci:mHI'H, el proyecto de ley por el cual s~ 

ll'l'a en el Arancel Aduanero, con' el X.o 62-A. 
ulla S1I b-partida para la "yareta" proceden 
tr de Boliyia, 

Tengo el hOllor de decirlo a V. E. el! 
c:,)nte~,taf'ióll ~\ vueRtro oficio N,o 13, de 14 
,1(, Of'tubl'e último. 

Dios g'llard~ a y, E. - (Fdo): J. Mar­
tinez IVIontt. -Enrique Zañartu E·, Secre­
t él r io . 

),T,o 2:), -Ofic:o del H. Senado. 

X.o 8:19, -Santiago, ] 8 de Diciembre de 
l()·ll, - El Se_nado 11" tenido a bien apro­
:':11', ('11 1010 mismos tél'mieos en que lo ha h('­
CriO esa H, Cámara, el proyecto de ley que 
nutoriza al Pl'Esidellte de la República par~ 
liberar del pau;o ue (lerechos de internación 
hlsta dos mil toneladas de maíz procedente 
(iC' la Repúbliea Argentina. 

Tengo el hOllor de deci.rlo a V, E, en COll­
ti'stación a vuestro oficio N.o 180, de 19 d~ 
No\'iembre último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo): J. Mar­
tínez Montt, -Enrique Zañartu E·, Secre­
tario. 

Agrega que por esta razón expuesta no 
Pdecle atenderse la solicitud a que se refie­
re el oficio de V. E., salyo que prosperen 
l;i~ gestiones CJue realiza este Ministerio y 
'me rOllsultan un aumento de la planta de 
p('l'sonal de que dispone dicha Dirección Ge- • 
neral. 

N.O 26. -Oficio del H. Senado. 

N.o 840, ----'Santiago, 18 de Diciembre dA 
lH41, 

El 'proyecto de ley, remitido por eSa H. 
{~ámara, por el cual se fija la: planta y suel­
(j(t~ del personal de la Dirección General ,de En 10 que respecta a la petición en el sen-

! t :~-
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.. :\Icantarillado de Sautiago, ha sido bmbiél, 
<1])rohu<1o Jlor el Senado, con las siguiente" 
l"j()ciificuciones: 

Artículo 7.0 

Se han agregado, después de la pahbra 
" ('ontribución", las siguientes: "de alcanta .. 
l';llaclo" . 

Artículo 8,0 

Ha sido substituído por el que sigue: 
"Artículo 8.o-Los obreros de la Direc 

'(':ón General de Alcantarillado de Santiago 
tencníll derecho a percibir un desahucio de 
20 días de jornal por cada año completo de 
servicios prestados a' contar desde la fecha 
de vigeucia de la presente ley, y de 15 días 
de jornal por cada año completo de servicios 
que }Jl~ bieren prestado een antel'iori:jad a su 
vigencia, <;ien~pre que la terminación iel 
contrato IlI) se haya producido por alguna 
dl' las causales contempladas en los nÚllle-
1 (lB 6.0, 7.0, 8.0, 9.0,10,0 Y 11. o del ar .. 
t:cul(\ 9,0 del deereto con fU·~I'za de ley N.o 
1~8 (Código del Trabajo)". 

Artículc 11.0 

Al f:m:l de este ardeulo, se ha agregado 
],) siguii>Jlte fl :1se, snbstituy{;ndose el punto 
[;,];.11 por punto y eoma: "a excepeión de la 
d;"posieióll ({)'It,{'lli'1a en el artíeulo 7.ó, que 
('I,menzará a "egil' des,le el 1.0 de Enero de 
E i 42" . 

Tengo el Ilellor de decirle a V. E. en 
,:olltestaeión a vuestro ofjeio N.o 69á, de 3 
llc' Septiembre último. 

Diós gnar(le el V. E. 
Dic emhre 19 de 1941. 

(F(lo): Julio Mt>,rtínez MOlltt. - Enrique 
Za0artn E., Secreta~io. , 

='Lo 27.-0ficio del H. Senado. 

, N.o 845. -Santiago<" ] fl de Diciembre de 
~ 941. -El proyecto' dé ley, remitido por esa 
1-1. Cámara, por el cnal Re conceden suple­
'~!Ient(ls a div~l'sos ítem del presupuesto del 

..:1. _' 

- -- - ~-

I',';,ellte aiío, ha sido también aprobado por 
t'l Sellado, ,,011 las siguicLtes modificaciones: 

Artículo 1.0 

-Bajo el epígrafe "Congreso Nacio­
nal", y a continuación del rubro "Cámara 
de Di,putados", se ha agregado el siguiente: 

Biblioteca del Congreso 

02;/03¡104/j) Impre:1üs, im­
presiones y publicaciones: 

1) Para compra y encuader­
nación de libros, revistas y 
foJ¡Jetos .. $ 75.000.-

2) Para trabajos de catalo­
gación .. $ 75.000.-

-Se han eliminado de este artículo y 
del siguiente, todos los rubros que se refie­
ren a "Impresos, impresiones y publicado-
n es" . 

-Se han eliminado igualmente de éste 
y del siguiente artk:ulo, todos los rubros re-' 
{erenies' a "Mantenimiento de automóviles". 

-Bajo el epígrafe "Ministerio de Edu­
cación Públioa", se ,ha agregado el siguiente 
renglón final: 

"07/01/09/d-1 "Subvenciones a escue­
las en ccnfwmidad con el art. 12.9 de la ,ley 
N.9 677 3, a razón de $ 100 por alumno de 
asistencia m:c1ia ....... ,s 1.157.500.-". 

---<Se ha reducido de S 300.000.- a 
$ 200:000.- el supleménto concedido en 
13/03/04/v "Propaganda ... etc., "bajo el 
rubro "Dt'parlalllC'l1!o de Extens!;ón Cultu­
ral"; y se ha contempl:1do b:1jo ese mismo 
rubro .. el siKuiente: 

"Par:1 1:1 Dirección cleI Te:1tro Nacional 
S 100.000.-". 

Artículo 3.0 

-Se ha suprimido las pa1:1bras "directa­
mente o" 

-Se ,ha agregado, des.pués de "Rosarit> 
oe Huara", la fraSe "hecha Ipor la Sup'erirr­
tendencia de Salitre y Yodo". 

'-Se ha suprimido la frase final: "¡>r~e. 

,; 
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• 
. ti,cada en cumplimiento de las leyes socia­
les" . 

Artículo 4.0 

-Ha sido suprimido, .. 
Artículo 5.0 

Pasa a ser 4.0, sin modificación, 

Artículo transitorio 

-Ha sido supr¡mido. 

Tengo el honor de decirlo a V, E. en 
contestación a vuestro oficio N.9 229, de 3 
«el actual. 

Dios guarde a V. E. 
Diciembre, 20 d,~ 1941. 

1\.0 2Fl.-Informe de la Comisión de Cons· 
titución, Legislación y Justicia. 

HO~ORt\}3I~E CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legis­

lación y .Justicia ha estudiado y pasa a in­
f .. rmaros lo.;; proyect'ls de origen en el Eje­
cutivo y para cuyo despacho habéis tenido 
a hien acordar el trámite de "simple urgen­
Cia", en los cuales se propone modificar los 
artículos 221 del Código de Procedimiento 
I'<'nal, y 188 el el Código el e Procedimiento 
Cvil. 

Después de estll(liados ambos proyectos, 
Y'lestra Comisión consideró conveniente in­
fO'f'mar]os en conjunto y refundir en un solo 

. kxto legal la" modifiracioncs que se propo­
JI,' ;lltroducir P11 dirhos Códigos de Procedi­
nlÍrnto. 

El artíc'1Jlo 22] del Código de Proced;­
miento Penal N,tablece O'le "Hi el testigo no 
Ílrdere domicilio conorido o si se ignoral''' 
SIl paraelero, el juez dietará las órdenes con­
't'nientef> pl'Tíl que la policía lo averigüe, y si 
no sr obtuvieren por estE' medio las noticias 
nec('snrias, Se publiC'arft la orden de citación 
~lL un prriódiC'o ele la ]ocalielad designado por 
("1 mismo .inez·· . 

El men.;;aje del E,jecutivo propone que en 
~t artírulo tranf.('r:to se reemplace la. frase 

q,-!e dice: " ... Se publicará la orden de cita­
<:i611 en un periódico de la localidad desi,,· 
llado por el juez", por esta otra: " ... se le 
c;ta;á por medio de un aviso que redactará 
el Secretario del 'l'ribunal y que hará fijar 
en nn lugar visit,le del recinto del .Tuz~:ado'·. 

Expresa el E jU'utivo, en su mensaje, <l,le 
o:.éste una evidente necesidad de suprimir 
:;odo gasto inútil y (Iue, ron este objeto pro­
pnso a la consideración del Congreso Nacio­
:lul en el mes ele Jun:o del año en curso, 'In 

v!'oyecto que mOllificó lo~; artículos 636, 637 
J (:,89 y derog'ó el 638 del Código de Proce~i 
miento Penal, proyecto l[ue fué aprobado por 
el Congreso y promulgado como ley el 17 de 
e"ptiembre últnllc, con el número 7,Oó8, oB· 
i:(·~lÍén.dose así, COH la didación de dicha ley, 
la supresión de la citación por edictos para 
Llt'dúrar la rebeldía de los individuos som~· 
Lj'.los a proceso y que debían publicarse a 
C' ."ta del Fisco er: un periódico del departa­
r!ll'uto si lo hubiere. 

En la OpOl·t11l1~dad en que vuestra Comi· 
~;ón estudió dicho proyecto, quedó en eTi~ 

d'~llcia que tanto en la opinión de 'los juecel! 
("mo en la del Consejo General del Colegio 
d(~ Abogados, esa publicación era anacróni. 
Cu )' Hólo servía para tardaf o entorpecer el 
IJ]'ocedimiellto judicial. 

Tratándose de citaciones de testigos av 
sen tes, estima vuestra Comisión que existe. 
lhs mismas razones que abonaron la dicta~ 
clón de la ley número 7,068, antes citad!'., 
para, suprimir las publ icaciones que ordene 
:baeer el artículo 2.21 del Código de Proce­
üimiento Penal, pudiéndose agregar que, e. 
este caso, concurre a su favor la circunsta.­
eia de que suele ocurrir el hecho de no exis' 
tir un periódico en la localidad de rlsiento 
c1rl tl'itw:1al, harjéndose la public:tción e. 
(tro lugar. tEsta circun~tancia, demuestr:¡¡ 
81írr más la inutilidad del gasto que irroga 
f~a publicación, ya que así será más difíril 
a('n que la citación -llegue a conocimiento el.l 
ir.teresado. 

Por estas consideraciones, Yuestrlt Comi­
:;,;6n aprobó, por unanimidad el proyecto, Nl: 

lOH mismos términos en que fué propue¡¡t. 
['Col' el Ejecutivo. 

El otro ue lm¡ proyectos que se infonta •. 
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tic'ue por objeto suprimir una frase en e1 ar­
tj(~ulo 18S del Código de Procedimiento Ci­
..,il. 

El artículo 27 de la ley número 3,390, de 
13 ele julio de 1918, agregó al artículo 188, 
(¡ne se rstnclia, un inciso por el cual se esta­
t,i.·ce que "los secretar'io,; de los tribunales 
edeg-iados fijarán en la pllél'ta de la Secré~ 
tarill, del Tribunal, una nómina de las ('.an· 
!:las que queden en acuerdo, con expresión 
di! la fecha euque terminó la yista, la del 
d('('1'l'1:I en que se designó Ministro para re~ 
dada!' el fallo, el 1I0mbre <le éste, la fecha 
del día en que' rl Ministro redactor entregue 
ci borrarlor eh la sentencia y la de aquel en 
(¡C¡e ésta sea expedida por el 1'ribunal. 
E·stlt nómina se publicará, también semanal­
mente, en el "Diario Oficial" . 

El legisladl'lr del año 1918, al incorporar 
esla disposicifll en el Código de Procedi~ 

l'liento Civil, indudablemente quiso dar fa­
·eilidades a los interesados para conocer el 
estado de sus causas y pudieran, así, ejer­
·ceI· sobre ella') el control sufieiente para ob­
tell('r >:11 prouto despach'J. 

En la práctica, ,este control se ejerce·revi. 
·stllldo las nóminas que el Secretario colocn 
·;:'(·illanalmente en la puerta de la Secretaría 
ód 'I'ribunal; pero la ley quiso, también, que 
·(·8ta nómina se publicara, ~demás, semanal· 
lIl(;l1te en el "Diario Oficial", a fin de fa­
t:ilital' aÍln más a los ülteresados el eonoci­
miento del estado de sus causas. 

Sin embargo, esta última finalidad en el 
l-,t'cl!o no se alcanza, pues ~l número de ejem­
r! ares del "Diario Oficial" suscrito por el 
público· sólo llega a 1,020, cifra que no lle­
~a. ni aproximadamente, al número de per­
ScHJaS que tienen causas pendientes en los d;­
Y~rsos trib1111a1es colegiados. 

Si s~ considera, ademáfl, que estas publi­
<:aciones s~ hflcen a costa del Fisco y que, 
·l"eg-ún expresa el mensaje, por eflte flolo ca­
pítulo !'ie incurrió, en el mes de agosto de'· 
(>:;:te añú~ ('n un gasto de $ 8,186,82, se llega 
" la conclusión de que es de todo punto con­
v!"dente suprimir esta exigencia de publiea­
ción quP hace ('1 artículo 188 en .examen, ya 
(lue eÍla n·) satisface el objeto dt~ su e¡;:table~ 
{·imienfo y result~ onerosa para el interés 

Lscal. 
Por estas consideraciones, vuestra Comi. 

sión ap!.'obó, también, por unanimidad, . el 
l··royecto referido. 

Como se dijo anteriormente, vuestra Co­
¡¡,isión acordó refundir en un solo texto es· 
1«s enmiendas y, en consecuencia, os reco~ 
E,jenc1a la aprobación 0e ambos proyectos, 
en la siguiente forma: 

PIWYECT:Q DE LEY: 

"ArtÍculo 1.0 Reemplázase la frase "3e 
;~ublicarú la orden de citación en un perió­
«'o de Ja localidad des;gnado por el mism& 
<;uezll', del artículo 221 del Código de Proc/"­
ti ¡miento Penal, por In frase: "se le citará 
1'01' medio de un eviso que redactará el Se· 
p·?tario del Tribunal y que hará fijar en un 
h¡gar visible del recinto del Juzgado" . 

Articulo 2.0 Suprímese en el último inci"l. 
,iel artículo 188 elel Código de Procedimiel1~' 
te· Civil, la frase: "Esta nómina se publicará 
~ambiéll semanalmente en el "Diario Ofi. 
(;111" . 

Artí('ulo :l.o ~sta ley re·girá desde la fe­
"])<1 de su pnblip,ación cn el "Diario Ofi­
(ial" . 

Sala ele la ('.¡misión, a 17 de diciembr'! 
d,' 1941. 

Acordado en. sesión de igual fecha. con 
asi"tei1cía de los señores Bórquez, C>.tbez6n, 
C()rrea don Héctor, Díaz Itnrrieta, Matu"l, 
~'.relej, Smitmans y Troncoso. 

Diputado informante se designó al Hono~ 
lable señor Melej. 

Fernando Yávar, 
Secretario. 

N.o 29. -Informe de la Comisi6n de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

HONORABLE. 'CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución. Legis­
l ... ción y Jnsticia ba aumentado y pese a infor~ 
lll~lros el proyeeto de ley remitido por S. E. 
el Vicepresidente de la República, que esta~ 
¡,h'ce que los cargos a contrata de la Diree. 
(~i01i General de Protecci,ónde Menores, q;lil~ 
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figuran en el proyecto do presupuestos para 
~~!l~2, pasarún a formar parte, a contar des­
de elLo de (~llerO de ese año, de la plant¡t 
de dicho servicio_ 

Hxpresa el mensaje que el Servicio de 
l'rotección de )1enores cuenta entre su per­
'bonal con grall nÚlI1ero de funcionarios que 
desempeñan labores permanentes y que ha 
8i(10 menester contratar por las exigencias y 
l;at.ural desarrollo del Servicio y que, con 
el propósito Lb normalizar la situación de es­
tf.\b funcionarios, es de todo punto necesario 
estabilizarlo y darle todos los dcrechos d'.! 
que disfruta el' personal de planta_ 

Vuestra Comisión estima que es una bue­
nil norma administrativa que los servicios del 
Estado cuenten en su' planta con el personal 
sufiéiente para atender debidamente las la· 
L)ÜreS qUe están llamados a desempeñar y que 
":¡10 para casos muy determinados, es pos;· 

. hIt' recurril' a la contratación de personal. 
Esta sola consideración habr;a bastado 't 

Vl;estra Comisión para aprobar el proyecto 
en informe; pero a ella habría que agregar 
la que se refiere a la estabilidad del perso~ 
ral, que estima requisito inrlispensable para 
o~)tener el mayor rendimiento en las labores 
(jiH' desarrolla, pues así no tendrá que estar 
()(mpado, Cle preferencia, en hacer méritos 
para obtener la renovación de sus contra­
tos, trabajo '!ste que muchas veces suele 
traducirse en un perjuicio para la seriedad 
'le los que, r01110 fnncionarios, deben reali-

:,o:ar. La estabilidad del cargo inflwde en: 
qu:en lo desempeña el sentido de la respon­
¡'¡Lbilidad, el cariño por Hl. carrera a la que 
h,.1 ingresado y, por ende, el propósito de de~ 
dj('ar a ella todas sus energías y esfuerzos, 
con el objeto de prestigiar el servicio y ob­
tener, así, la satisfacción de saber que su. 
trabajo está dedicado a una obra dI' bene .. 
f'I::o social. 

Vuestra Comisión aprobó por una,nimidad 
el proyecto de que se trata, pero modificó­
su redacción en el sentido de indicar en el 
texto legal el personal al cual se le otorga 
":-Ie beneficio. 

:.:'\0 estú demás señalar que el provecto nI). 
importa 11n nuevo gravamen para el erario. 
:')('1' cuanto el gasto que H significa ya está. 
l'('ntelllpaldo en la Partida 08·06~04, letra a) 
(le; proyecto de presupuesto para el· año 
:942. 

Por estas consideraeiones, vuestra Comi­
sión os propo!le la aprobación del proyecto_ 
l'dactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE L,EY: 

., Artículo único. - Los siguientes cargos­
a contrata de la Dirección General de Pro 
teeción de :M>::nores, que figuran en la Ley 
u(' Presupuesto de 1942, pasarán a formal" 
parte, a contar del 1.0 de enero de ese añ~ 
.. le la planta de dicho 'Servicio: 

SECRETARIA DE T~.A DIRECCION 

.; de del Departamento Económico . . . . · . 
Enfermera Sanitaria para los establecimien-

tos del Servicio en Santiago . - .. - . · . 
17V Visitadora~Inspectora de los est.ableci-

mientos de protección de menores .. 
Pl'ocurador J n(ticial (1)' y Oficiales (4) · . 

CASA DE MENORES 

.Jefe de Taller de Carpintería (1). Jefe de 
Taller de Carronaje y Encuadernación 
(1), Oficial de Secretaría (l), y Eneal" 
gado de la Lavandeiía' y GuardaAlmacén 
(1) . 

:r·le.estra de COfltura .. .. .. .. 

$ 

DE 

14.850 

10.350 

9.750 
10.200 

SN'nIAGO 

9.975 
15.000 ' 

1 

1 

1 
5 

-4: 
1 

-':8.;'~'. 

$ 

,. " ..... 1' 

14.850 

10.35C 

9.750 
51.000 

39'.90a' 
6.000' 
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Drectora ., .. ',' 
\'ísitadora Social .. 
!lJ¡;;peetora .. .. " 
Cf!cittl ele S~eretaría .. 
~ í ~ Inspector .. .. .. 

COLONIA HOGAR c:, ;,HIJO I1ENRJIQUEZ 

10.200 
10.140 
10.200 

9.975 
9.750 

1 
1 
1 
1 
1 

'rERCERA CAISA DEL BUEN l' .\STOR, SECCION FEMENIN'A 

n'!.:rdico ... , ...... . 
Ir,~pectora (1) y Practicanta (1) 

$ 10.200 
7.500 

1 

ESCUELA HOGATI "GABRIE1;.sA l\llSTRAL", DE LIMACHE 

I;entista . . .. . . . . . . . . · . · . 
l';litermera Sanitaria · . . . · . · . · . 
I'Tofesora de Tejidos . . . . · . · . · . 
I'rofesora de Dibujo (1) y Profesora de Pe 

lnquería (1) . . . · . < • . . · . · . . . . . 
Febnoma (1) y Portero (1) . · . · . .. . . 
Vj~itadora Social (1) y Secretaria Conta-

dora (1) . . . . . · . . . . . · . · . 
;\[(.<1 ico . . . . . . . . . . . . · . .. · . 
J:"pectoras . . . . . . . . .. . . . . 

CASA DE MENORES 

~~c-retario-Contador .. .. ., .. .. 
:Médico que atenderá, además. los Estableci­

mientos de Protección de Menores en ese 
Puerto ..............•.....• 

hlf.pector .Tefe (1) y Jefe de Taller (1) . 
ln~pector 1.0 (1), Inspector 2.0 (1) Y Ellfer· 

mero (1) .......... , .. " ... . 
Yisitadora Social .. .. .. ., .. .. .. .. 
Ofj('ial de Secretaría: (1) e Inspector Jefe 

para la 'SeccIón Observación (1). .. .. 
JJentista {l), Inspectores 2.os (5) y Jefe Ta-

ller CarpintlO'ría (1). '" ....... . 

$ 10. 123 1 
10.200 1 
] :l. 500 1 

1 :1. 500 2 
7.500 2 

12.000 2 
10.500 1 
9.000 5 

DE V¡\TJI'ARAISO 

$ 10.312.50 

9.975 
8.250 2 

( 7.500 3 
10.140 1 

R.250 2 

7. :)00 7 

10.200 
10.140 
10.200 

9.975 
9.750 

$ 10.200 
15.000 

$ 10.125 
10.200 
]3.500 

27.00G 
15.00n 

24.000 
10.500 
45.000 

$ 10.31~ 

9.97fí 
]6.500 

22.5Q.Ó 
10.140 

16.500 

52.50C 

COLONIA. HOGAR "CARLOS YAX B1;TIEl\J" DE VILIJA ALEMANA 

Administrador-Contador .. .. 
T{cnico Agrícola .. .. .. ., 
D('lltista .. " .. .. .. ., •. 
Frofesores Normalistas .. .• .. 
)lédico ' ........ , ... , .. 
lr.t'pector Lo (1), Practicante (1) Inspecto-. 

res 2.os (2) y Jefes de Talleres (2) •. 
Inspector General ....•...••. . 

$ 10.07,) 
10.075 
10. 12:> 
13.500 
10.200 

7.500 
10.075 

1 $ 10.075 
1 10.075 
1 10.125 
2 27.000 
1 10.20r; 

6 45.000 
1 10.07Ci 

. .. .'~ 

, 
.j 
-¡ 

J,~ 

. , 
) 

. .~ 
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(¡ficial de Secretaría y Contaduría .. .. .• 
Inspectores 2.os (2) y Profesor de Banda de 

Música (1) " ...•...... " .. " 

9.000 

7.500 

1 g.ooo 

3 32.500 

P,)UTECNLCO DE MENORES ·'ALCIBP ... [lES VICENCIO', DE SAN BERNARDO 

J de del Departamento Industrial .. .. ~. 
(.(;ntraroaestres de Talleres de: Hojalatería, 

Gasfitería y Plomería (1), Zapatería (1), 
Sastrería (1), Carpintería de Muebles y 
Construcciones (1), Cartonaje, Encuader­
nación e Imprenta (1), Herrera, Mecáni­
ca y Carrocería Rural (1) Y Electrici· 
dad (1) .................. . 

lJ acstros Ayudantes de Talleres de: Ga¡;;fite­
ría, Hojaateria y Plomeraí (1). C~rpinte­
ría, Hojalaterí~ y Plomería (1), Carpinte­
rrería y Mecánica Rural (1) Y Baldosas y 
Cemen~o (1). .. .. .. .. .. .. .. ., 

Vi&itadoras Sociales .. .. .. .. .. .. .. 
Oflciales de Contaduría (2), Oficial de Par­

tes (1), Ayudante Bodega (1), Ayudant~ 
.Almacén (1) Y Jefe de LavanderÍI'. (1) .. 

I'racticante Ent'ermero .. .. ., •. .. •• 

$ 19.800 

14.850 

$ 11.212.50 
10.140 

g. !J75 
7.500 

1 

7 

IS 
1 

$ 19.800 

~ 03. 95(~ 

5'.85' 
7.iOO 

JUZGADO DE MF.NORES DE V ALP ARAISO 

li ~('eptor Visitador •• •• •• •• •• •• '._: 
. If·· E"cribientes (2) y Visitadora Social (1) . 

$ 16.800 
12.000 

1 
3 

$ 16.800 
36.000 

Sala de la Comisión, a 17 de diciembre de 1941 . 

Acordado en sesión de igual fecna, cor. a~istencia de los t:eñores Bórquez, Cabezó •. 
C(¡lTea don Héctor, Díaz Iturrieta.,!\Iatlu. Meiej, Smitmans y Troncoso. 

• 
Diputado informante se desiglló ,al trl·norable señor Bórquez . 

N.o 80.-Informe de la Comisi6n de Ha­
cienda. 

HONORABLE -CAM.ARA.: 

La Comisión de Hacienda informa e; Men. 
!'.aje del Ejecutivo, y calificado de !'lUlnll uro 
ge.neia por la Corporación, que establece re 
C~l~OS con el objeto de financiar ('1 Presu­
pne¡¡to de Gastos de la Nación para el próxi~ 
1111' año ·de 1942_ 

El señor Ministro de Hacienda, en la ex-

Fernando Yávar, 
Secretario. 

}1ol';ción que hizo ante la Comisión M;xta df' 
J'l"i'supuestos, acerca del Estado (le la Ha 
Cic'lHla P{¡blica, expresó que el ejercicio pre­
f'I ¡puestario (le ] 940 cerró con un déficit de 
~ 120.179,886.54, Y respecto al ejercicio de 
j f.4 1 lo!') resultados obtenidos permitían cal· 
c,tiar un déficit de 127 millones. 

Además, manifestó que el ejercicio del 
aí10 1942 comenzaría con un "Iobregirc de la 
raja Fiscal cercano a los 250 millones d~ 
1)('30S _ 

}<jI Mensaje, a este respectQ, dice que las 
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cal:sas que han producido esta situación, de­
ben atribuirse principalmente al encareci-
1.lIEoutO de los eonsumos y al desparho de nu­
mErosas leyes de sueldos que no fueron de~ 
b;Gamente financiadas, situación qne el 00, 
ti,:rno hioz presente en cada caso. 

1 e} 6651 Carabineros .. .. 
Ley 6772 Fuerzas Armadas . 
Lcy 6773 Educación .. .. ., 
1 ey 6915 Hacienda .: .. .. 

Asignación familiar 
Ley 6880 Investigacione. 

SaluBridad 

Totaleii " .... ' ... ; 

Aumento ....... . 

Además, cita, también, algunas leyes qu~ 
tuvieron su origen en el Congreso, que au­
mentan los gastos en '$ 48.252.508. 

Entra el Mensaje a considerar otras situ't­
.(':ones para explicar el origen del déficit. 

De lo expuesto se deja establecido que el 
{'('sequilibrio presupuestario para 19~2 al­
canza a $ 190. 017.540, cuyo detalle puede 
2',preciarse en el siguiente cuadro: 

Diferencia calculada de en­
tradas y gastos, segun 
proyecto .. $ 

Nuevas leyes de gastos, 
según oficio número 
905 ' ........... . 

'Nueva ley de caminos .. 
':modificaciones de la Comi­

sióll Mixta, aumento, se­
gun oficio número 9(}9. 

Total .. . . . . . . 
'~,fenos mayores entradas 

nHieit final para el ejer-
CICIO de 1942 

$ 

$ 

171 ,112.164 

7.739.584 
21.000.000 

10.31-8.669 

210 2CO.417 
20.182.877 

1 90 ' 017 . 54/) 

Para jnstificar E'sta aseveración, i 1(lica et 
l\Lnsaje ,diversos proyectos prespubrlos por 
el ];:jec nti \'.0, l:llyos gastos fueron aumenta 
cl(l, por el Congreso. 

Cita los sig'ui en 1;ps: f 

Proyecto ley 

$ 47 . 1)60 .405 $ 53.500. QOO 
58.633.441 79.500.000 
73.792.136 91.950.00G 
17.046.905 24.427.731 
2.082.960 4. ~68. 000 

14.593.000 27.524.382 
21.618.75G 36.000.00' 

$ ~:~;; . 427 . 597 $ 317 .170.121, 

235 . 427 .~97 

$ 81 . 742. 52~} 

A contilluacióll, el Mensaje abunda en rA' 
i,OI!PS de .1~'·ersa índole tendientes a :lemol" 
~rvr la gl'.lvpdad que entraña la rrpetició. 
de estos déficit presupuestarios y agrega 
que es imprescindible procurar nuevos re­
:,111:'80S para financiar g-flstOS qL1e, ,,;i hasta 
ail~)ra lJal 1 podiJo súbrellevarse con c~!"go a 
('lItradas l] lll~ no son propiamente fi~r.ale'!., 

s,,!:fm insop"!'tables más adelante y c"ilduCl· 
tÚl), neces>'.riamente, a una cesaci61~ .!e p!!.­
gons si no ~e adúptan las medidas com'enieu· 
t.,'s para 11'1 pedIrlo. 

A fin d·) e'Tltar estos peligros, y con el 
úbjeto de despachar el presupuesto para 
::42 debid~.meJl.te financiado, el Ej~cutiv" 

. S'/ lcita del ":;ongreso los recursos ItJ~es'arioJ 
J~anl ello. 

Para este objeto se introducen algunas mo­
(l,ficaeiones a la Ley de Impuesto a la Rent~. 
Ul sus disT.lilt.Ji' eatcgorías. 

Se modifi":l, también, la situaci6n tribu· 
t:lria en que se en'.'.uentran las cervezas. Sd 
corrigen algullas disposiciones de la Ley dI'; 
Alcoholes, G:l~, si ]10 tienen por objet·, alie· 
~)'ar nuevos 1'8C1lrSOS, las aclaran a fin de h~· 
(PI' más expedí ta su aplicación. 

No obsf,ante la premura del tiempo, 12. C •. 
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n¡:sión ha .~t'éido necesario dar en esté infor, 
n'e, sin pe!'juÍcio de las explicacioJ1(;s qu'~ 

dará el Dipvtaao inforrrVi!lt,. una h'!'eve re 
!-cña de las :willcipales reformas tributarias 

1.:e el proyecto establece, como asim¡:omo ~l 

l'¡'ndimiellto aploxünado que dará c!1.aa una. 
,11.' ellas, 

Artículo 1.0 
• 

Letra a) 

El proyeetn "J el Ejecutivo subst~tní3 el ¡n­
(';:,;0 segur,do (ld artículo 15, por los sJguien~ 
tes: 

"lgualment~ quejará afecta a es!,~ impues_ 
,,o la explot:tcí:1ll agrícola qne realicen pero 
,~,)Ilas natur¿l h~ o jurídicas que no :;eall dne­
i:(li" de los PI edios explotados, T ~mbiÁl! 
':¡nedará arpcta a este impuesto la explota­
fión agrícola que realice cualquiera p-:rson:l. ' 
~>1 })redios ~)r(lpios, siempre que éstos estén 
~tyaluados, ¡nra los efectos fiscfI.l,·s, e', 
:h 1 . aoo. 000 1) más" . 

"En el ca<;o de personns que posean y ey:­
pinten varin'l predios, se considerv.J,·Ij; par>! 
,o',; efectos 'Iel inciso anterior, el aya: 'o to-
1,.'11 de los nredlOs que pE'rtenezcan ¿¡ un mis· 
JlJ,O dUE'ño" , 

Los agr:cUJ tores que, de acuerdo con los 
j¡¡e-isos preci~dE'r.tes. estén afectos al impuest<) 
de esta categoría,. deberán; llevar lu;a con~ 
ti¡bilidad fidedj,¡~na del lr..ovimiE'nto en todo;; 
Ims negocios agrícolas". 

Esta modificación trIbutaria se calculaba 
~ue rendiría cerca de siete y medio m:llonr, . ., 
de pesos .. 

En la Comisión, después de un debat? 
umplio acerca :'le esta modificación, se ac('r, 
l:~', a fin de no imponer una obli;sación tan 
gravosa para !a agricultura, como (;s ia dI', 
ill::var libros de contabilidad', cam}Jirr esta. 
·'uente de recursos por la qae estv olece d 

I 

proyecto, que consiste en elevar del 7 al ti 
por ciento la renta presunta sobre el avalúc 
'1" los' bienes raÍce" rurales o agrírolas que 
($tablecc el artículo, modificación qu/:, ren 
d:rá, más o m~nos, Jos mismos siete y medi,) 
l~iillones de pesos que resultaban con la dis­
·~~sición presentada por el Gobierno. 

. , , ," ~ 

I,etra b) . 

Las modificaciones que contiene esta le-
1ra no tienen un mayor rendimiento calen· 
bdo. 

El inciso ].0 eleva del 12 al 20 por cÍentl} 
l(.s dividendos de acciones al portador. Tien- C' 

L~e esta modificación a evitar que ¡,c gene­
ralice el sistema de emisión de esta clase de 
~ltCiOllCS que se presta para burlar el pag() 
del impuesto complementario. Existen sól() 
b'cs o cuatro sociedades con esta clasE' de ac­
Clones. 

El inciso 2,0 tiene por objeto evitar el 
l'rivi1egio en que se colocan ciertas socieda­
des que expresan su capital en mOlleda ex­
tranjera. 

",tsí, lo que se distribuye en exceso sobr~ 
el valor aportado o nominal se grava por el 
impuesto de la segunda categoría. Si m 
distribuye, por ejemplo, $ 60 por acción 
de valor nominal de $ 40, habría que gravar 
¡, 20, Si se hubiere constituído el capital 
1'11 moneda extranjera, y las acciones en vez 
elE' 40, se hubieran fijado en f. 1, hoy no'se 
PGdría cobrar el impuesto, porque i 1 re­
presenta hoy $ 10'0. Sin embargo, la si~, 

tu ación de los casos seiíalsJos es la misma_ 

Letra e) , 

Esta modificación fija una tasa uniforme 
li(! 10 por ciento, en vez de las del 6, 8 y 10 
por ciento, que son las que rigen aCtualmen­
tt~. Se estima que esta modificación reIidi­
r{¡ 30 millones de pesos, pero en la letra h) 
SE' autoriza el sueldo patronal que produ­
cirá una disminución equivalente; de modo 
que, en buenas cuentas, p~ "'xi¡;:tirá 8 11 mp .... t,o 
Ü(' ning'upo e~pede 

Esta modificación se bace con el objeto 
c:e permitirla asignación del sueldo patronal 
r ,la rebaja de este sueldo de la renta impo­
nible. 

Letra f). 

Esta disposición fija· en 8 por ciento el 

, , ""." . ,~ ' .. , 
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impuesto a la renta de sociedades anónimas. 

Hoy pagan.la mitad de lo que resulta apli. 

cando la escala que se suprime en la letra 

ti) del proyecto. Esta modificación produ­

cIrá un mayor rendimiento de 50 millones 

de pesos. _. _.~:::,.L1U 

.. f 

Esta modificación es consecuencia de la 

introducida en la letra a), que eleva del 7 

~,l 8 por ciento la renta presunta sobre el 

avalúo de los bienes raíces rurales o agrio 

colas. 

Letra h) . 

Sueldo patronal. Se rebajará de la renta 

y se le aplicará el impuesto de 6.a catego­

l'Ía. Como se ha dicho al tratar la let?'a 

b), esto producirá una disminución de 30 

millohes. de p~sos. 

Letra i) . 

Cuarta categoría. Esta modificación fija 

el 12 por ciento el impuesto, que hay es de 

7, 9 Y 12 por ciento. Se calcula un mayor 

rwdimiento de 2 millones de pesos. 

Letra k)· 

Fija en 10 por ciento el impuesto para la~ 
sociedades anónimas de 4.a categoría (Socb. 

dades l\<Iineras). Hoy pagan la mitad de 

lo que resulta aplicando la escala que se su· 

prime en la letra j). Se calcula en 4 mí· 

llones de pesos el rendimiento de esta modi­

ficación. 

Letra 1). 

Letra o). 

Eleva la presunción de renta mínima de­

la 6.a categoría (profesionales). Esta mo­

d:ficacióll con la de la letra m) rendirá 3 mi­

llones de pesos. 

Letra p) . 

Esta modific;ación agrega la frase ".:> de. 

vl'ngadas", con el objeto de gravar no sól() 

las rentas percibidas, sino las "percibidas Y. 

devengadas". Se refiere a los casos de pcr­

s.mas jurídicas que no sean sociedades Hnó­

lI1mas. Actualmente si los socios no se dis,,: 

tribuyen ]a utilidad no pagan el impuesto 

complementario hasta el momento en que se 

distribuye. Con la modificac~ón quedarán 

01 igualdad de condiciones que las pero;¡onas 

naturales. En este caso, todas las rentas 

fijadas para la tercera categoría, se gravaa 

e11 el complementario. Producirá esta dis­

posición un mayor rendimiento de 5 millonel!. 

de pesos. 

Letra q) . 

Aumenta el impuesto adicional que es el 

que pagan las sociedades extranjera" en 

reemplazo del impuesto de 2 .. ~ categoría (di· 

videndos) que pagan las acciones de f!ocié-. 

dades anónimas chilenas. Sólo se aumenta 

el impuesto de 3.a y 4.a categoría a socie­

dades anóni:¡;nas nacionales, hay ·que aumen' 

tar el impuesto adÍcional para mantener el 

equilibrio tributario. E8ta modificación 

tendrá un rendimiento de 30 millones de pe­

sos. 

Artículo 2.0 

Este artículo tiende a evitar que del ma· 

Sueldo patronal. 

plillón de pesos. 

Letra m). 

Sr deja de percibir un yor rendimiento de la ley vaya el 30 Jlor 

eiento a la Caja de Amortización y que el 

mayor impuesto que v.n a pagar las empr~. 

Ras de cobre extranjeras vaya a la ley ele 

la deuda externa. 

Se fija el impuesto de 6.a categoría (pro. 

fesionales). en 6 por ciento, en vez de 1a es. 

cala de 3,:5. y .7 por ciento, que se su,priIp.e 

en la letra n) • 

Artículo 3.0 

La parte de este artículo que se re[jere 

\~ 
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a los YIIlOS, sólo introduce modificacIOnes 
'{Iue vienen a aclarar las actuales disposicio­
nes sobre la materia y no tienen un fin tri­
blftario. 
, Respecto de la cerveza, la tributación que 

·{ü establece es una de las más importa ates 
que tiene el, proyecto, pues su rendimienÍl; 
·dará 70 millones de pesos. 

Se aumenta el impuesto en 70 centavos por 
litro. 

La lectura del articulo bastará a los SP· 
fiores Diputados para apreciar el alcance oe 
las modificaciones. 

Artículo 4: •• 

Este artículo rendirá 20 millones de pe­
:SOIol • 

Los tributos señalados producirán ~p,rca 

-te $ 191.500.000, cantidad que Se nece.,ita 
para equilibrar el Presupuesto del año veni­
.. ero. 

En razón de que el Congreso está o1:-E~a­
·do a aprobar la ley anual de Presupuc'Itos 
Ce Entradas y Gastos de la Nación debida­
mente financiada, la Comisión de Hacie'ldu, 
ha acogido favorablemente el proyecto del 
Ejecutivo que tiende a eSe objeto y, en ('(·n­

s~cuencia, pide a la Cámara que tenga a· bien 
;¡;ancionarlo en' los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 6457, <.obre 
Impuesto a la Renta: 

a) Sustitúyese el artículo 7.0 por f') si. 
:guiente: 

"Artículo 7.0 Para los efectos de los ~m­
puestos global complementario y adicicna1, 
}IO podrá declararse, como renta de los bie­
neR raíces rurales o agrícolas, una sumH in­
ferior al ocho por ciento del avalúo op. di­
ehos bienes, practicado en conformidad 3 la 
ley número 4174. de ~5 de setiembre de 1927, 
1iobre impue"lto territorial, sin perjuicio de 
las rebajas autorizadas por el artículo 53 ñe 
]a presente ley. Respecto de los biene'J raí­
'CE'S no destinados a la industria agrícola, es·· 
te porcentaje será de siete p~r ciento. 

b) Agréganse los siguientes incisos a la 
1 rtra c) del artículo 11: 

"In impuesto de esta categoría, sobre di­
v:dendos o cualquiera otra clase de frutos 
de acciones al portador, será de 20 por (:;~l.­
te. 

"J<~n los casos de contribuyentes cuy')!'; CJ:!­

pita les se hayan constituído o expresado en 
moneda extranjera, se gravará con el impuos. 
~ll de esta categoría toda diferencia qu~ 8~ 
úbtenga en pesos moneda corriente sobre ("1 
mismo número de pesos pagados o aporl;ltdos 
por cada unidad de moneda extranjet'a tll 
tipo de cambio fijado con anterioridad a la. 
lt'y número 5107, de 19 de abril de 1 )3~, 
cnando dicho capItal sea reducido a moneda 
(;orriente o cada vez qne una parte de él sea 
áevuelto a quien ~ó aportó, aún cuando t'stll. 

devolución se haga en moneda extranjera, ell 
cuyo caso, para determinar la diferencla 
n.encionada, se tomará como equivalencia eI 
moneda corriente de la moneda extral:jera 
el cambio fijado por la Comisión de 'Jam­
hios Internacionales, para disponibilid¡,.Jes 
prvpia&, 

c) En el inciso primero del artículo 1i, 
(¡"~pués de las palabras "Establécese un im­
pm'sto", iutercálanse las expresiones "de UI 
por ciento" , 

d) Uerógase el inciso cuarto del citado 
:ll'tículr, 15, 

" e) Reemplázase la letra b) del artículo 
~ 1, por la siguiente: 

"b) Remuneración pagada por los ;;ervi­
cios personales prestados por el cónyugol.' <) 

los hijos menores del contribuyente, consi­
derándose como contribuyente, para este 
efecto, a los asociados, gerentes o admir .. is­
tradores de las sociedades colectivas, en (·o~ 
lnandita o de hecho, 

f)Sllstitúyese el texto del artículo 27 por 
f1 siguiente: 

"Las Rociedades cuyos accionistas o soeJ'Us 
ragarerL el impuesto de segunda categorlll, 
pagarán por esta categoría un impuest<'l 
igual al 8 por ciento de sus rentas imponi­
hle!';" . 

g) SC>ltitúyese el artícclo 29 por el si­
gciente: 

"Artículo 29. Las personas naturales G j_­
rfdicas que estén afectas al impuesto de l"sta 
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(:'i •. 1 egoría, tendrán derecho a que se les des­
~ll'~nte, de la renta imponible, una suma igual 
al siete por ciento o al ocho por cientn del 
¡¡Y~i~ÚO flscal de la parte de sus propiedadc$ 
dest.inadas e"X.clus~vamente al giro de nego­
cios que contempla la presente categoría, 
"egún que dichas propiedades sean o no agl'Í-

1 " C:UIS • 

11) Sustitúyese el texto del artículo 3ú por 
el siguiente: 

"Las personas naturales o jurídicas con 
oJ'épción de las sociedades anónimas, suje­
tas, al impuesto de esta categoría, podrán de­
dueÍl rle su renta imponible las siguie1'itrs 
ellITt3S, que serán consideradas como sueMo 
pa1.1'll11al, las cuales quedarán gravadas de 
l\üllerdo con los preceptos de la sextd cate­
g(,rÍa: 

"Hasta el fjO por ciento de las rentas im­
pClliblcs no !Superiores a $ 20.000; 

"$ ~ 2.000 de los primeros $ 20.000 y 
hé:stn e1 40 por ciento del exceso, respíwto 
de :as I'enta~ imponibles no superio'_'~iS a 
$ ~iO.OOO; 

"$ ~4. 000 de los primeros $50. or;r¡ y 
hasta el 30 pcr ciento del exceso, reSDectn 
dl' la:> rentas imponibles no superiores a 
$ !(lO, (JOO; 

$ 39. 000 de los primeros $ 100. 000 y 
}IHsta el 20 por ciento del exceso, respeet .• 
lb la~ rentas imponibles superiores a cien 
n:~l fo"S"S. 

El1,l;ngÚl' easo esta deducción podrá :;;rr 

illf,~)<Ol' al s'wldo vital ni exceder de 60. OOll 
pesq; a Jl1::'\les por persona ni de $ 121). 1)00 

allutc!es en t'Jtal. 
• .Las personas a que se refiere el presente 

aJ'; íeulo podr,ín aeogcrse a los preceptos '1~jf:) 

rig"~!1 In previsión de los Empleados Parti(::-.., 
lal'n_ 

}<}; ,~'wldo patronal será inembargable' 
i) En el inciso 1.0 del artículo 31, de"pu~i'I 

de las palabras "Establécese un impuesto", 
i)ltercálanse las, expresiones "de 12 por den­
to" . 
, D Derógase el inciso 2.0 del citado &rtÍcu­
lo 31 . 

k) Sustitúyese el texto del artículo 33 por 
el siguiente: 

"Las sociedades cuyos accionistas o socios 
l'agarán por esta categoría un impuesto igual 

al 10 por ciento de sus rentas imponibles. 
1) Reemplázase el texto del artículo 35, 

por el siguiente: 
"Las personas naturales o jurídicas, COft, 

txcepción de las sociedades anónimas, suje­
tas al impue3to de esta eategoría, tendrá.n. 
óerecho a las mismas deducciones estable­
e Idas en el artícuio 30. 

m) En el Íl~ciso 1.0 del artículo 46, ,]ell~ 

pués de las palabras "Se aplicará, recaudará 
y pagará anualmente un impuesto", Ínter­
cálanse las expresiones "de 6 por ciento" . 

n) Del'ógase el inciso segulldo del citado· 
al·título 46. 

o) En los párrafos Lo, 2.0 y 30 del ar­
tículo 48, sustitúyense las cifras "15", "20" 
Y "30", respectivamente, por las cifras "30"., 
"40" Y "60". 

p) En el inciso pr:mero del artículo 52, 
dfSpU{~S de 1a palabra "percibidas" intercá-­
];,llse las palabras "0 devengadas";y 

'1) EJév;¡sc, de 6 % a 970 el impuesto adi-
cional establecicto en el artículo 56. . 

Artípulo 2.0-Las disposiciones ;o;o)br~ 

(1 :J}icación a fines· especiales de determina­
(los Í1~g-resos o partes del rendimiento de la 
Ley sobré' Impuesto a la Renta, no regirán' 
ltl'peeto de las mayores entradas que dicha 
,ty prochlzea a consecuencia de las refor­
lilas de Q11l' trata el 'nrtíeulo precedente. Di·· 
el.as mayores entradas inel'enlentarán los re­
('1'SOi'~ g-elleralefl de la N ación. 

'"'.~~ 

Artículo 3.o-IntrodÍlccllse las siguientes. 
motlifieR(~iol1es a la Ley sobre Al.coholes y , 
Bebidas j\lcohólieas, cuyo ,texto se fijó por­
I}cercto Snpremo número 114, de 9 de '\.rar­
z(· deI9~38; 

a) Bn el artículo 45, modificado por el ar­
ti('ulo '27 de la ley número 6772, flustitúyense 
los iJl(·isos tercero,' cun1'to y quinto, por 1011 

slg-nientE's: 
"E! illll)llesto flf'rá pa~ado por los produc~ 

tares, en dos cuotas igua'les, en los meses de 
Octubre y Diciembr.e. El precio de venta de 
Hnta de los VillOS, sobre el cual se aplicará 
el impuesto especificado en el inciso ~.o de 
ef-te artículo, será fijado por la Direeción Ge­
llEral de Impuestos Internos, en el mes de­
Septiembrf' del año anterior al de la cose-­
cha, tomando como baso el t0rmino medio de-

-!. 

" 
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los precios que obtengan los productore,; en 
:sus ventas en los últimos doce meses, dedu­
ciendo el monto del impuesto. 

b) Reemplázase el 'artículo 54 por el Sl~ 
gniente: 

"Artículo 54. -Lit cerveza de producción 
nacional pagará un impuesto de un peso y 
diez centavos pOI' cada litro, cualquiera que 
sea su graduación alcohólica. 

Este impuesto se pagará antes de extraer 
la cerveza de la fábrica productora. 

c) Derógase el inciso 2.0 del artículo 133. 
el) Sustitúyese el inciso 1.0 del artículú 

162. por el siguiente: 
"El vino de producción nacional, ,.11 la 

rftrte que excede de 60 litros por habitante, 
pagara un impuesto único de producción, d~ 
'cüatro pesos por litro" . 

e) Reep]úzase el artícl110 168 por el SI~ 

g'uiente: 
" j\rtic~ulo 163. - 1m cerveza de produc­

-ción nlH'iona1, en la parte que exceda, en ca­
,da fábrica, ele la cuota de venta que le fije 
en Enero de c~c1a año el Presidente de la Re~ 
rública, preyio informe de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, ·pagará un impues­
te' nrlieional clp cuatro pesos por litro. 

Este impuesto se pagará antes de extraer 
. la cerveza de la fiíbrica productora. 

El Presidente de la Rcpúbl ;ca, previo in­
f0rme de la Dirección Oe11era1 de Impuestos, 
fi5arú la cuota que corr,esponde a cada f{lbri~ 
-('n tomando en enenta el eonsumo a razón de 
(11('('1'ocho litros por habitante y repartirá cs· 
ti, produeción total en relación con las cuo­
tns qllP se lps haya asignado de acuerdo con 
1a ley aetualmente vigente. 

Las fábricas deberún racionar la produc­
('ifn y yenta ele cerveza de moelo que, du~ 
rlwte ]os (lore meses del año, haya existencia 
·d!' este producto para entregarlo al consnmo. 
'110 pudiendo vender eJurante los seis prime­
TO¡:: meses del año más d-ei 50 % de la cuota 
qnp lrs haya corre¡;pondido" . 

f) Agrégase el siguiente artículo transito-
1'.10: 

"Artíeulo 8,o-A las fábricas de cer"ez't 
rme hnbif'sen rOll1éllZado a construirse o que 
t>ubiesen iniciac10 los tr:ím:tes de sus s01ici-
111.des d·] instalación, con anterioridad al 20 
't~e Marzo de 1935, la DirE)cción General de 

lHlpli.e,~tos lutel'lloS les fijará una cuota pro­
\ l:,;Íonal de venta de acuerdo con su c¡~paci .. 
úad productora. La cuota definitiva les será 
fi;¡ada, a estas fábricas, después de un año 
l'.oll1pleto de actividad, contado desde la fe­
\' ¡Hl en que se inicie su producción. 

Artículo 4.0-A continu&.ción elel artícu-
. lu 4.0 ele la Ley N.o 5786, d'e 2 de Eneí'o de 

1 ~3(j, modificada por las leyes N.os 5991 y 
6773, de 21 de Enero de 1937 y 14 de Diciem­
L1'e de 1940, respectivamente, agréguese el 
¡).rtículo siguiente: 

".Artículo. '. La internación de ob~f'tos 
slllltuarios estará gTavada con un impueste 
adicional de 10% ~obre el valor de dichas es-
1 )('cies una vez nacionalizadas. 

El impuesto de que trata este artículo se 
l':i¡rarú además del que establece el artl,:ulo 
1.( de la presente ley y en su aplicación se 
observarán las mismas normas ,que rigen la 
¡"plicaciónde éste. 

Se (,ollsidera1'án suntuarios para estos 
1. o-Las joya3 y objetos de arte; 
2.o-IjoS automóviles de pasajeros (k un 

ya 101' superior a $ 50,000; 
:~.o-Tjas pianolas, los aparatos de radiós, 

51::, piezns y accesorios, victrolas, discos y 
demás instrumentos mecánicos de mÚ¡';lca; 

4,o~[jas armas de fuego de cualquiera 
cJétse; 

:í,o-Tjas p'eles manufacturadas o no; 
6.o-Las sE'elerías en cualquiera de sus 

formas; 
7,o-Los muebles y aparatos de menaje 

de casa; 
8.o-TJ[1, eristal-oría; 
9.o-I,u ropa hecha; 
10,o-f,0S sombreros; 
11,o-Los perfumes y cosméticos; 
12.o·-Lo<; tapiees y alfombras; y 
13.0-Los aguardientes y licores. 
Artículo i'l.o-Agrégase al actual artl,,~ul0 

29 de la 1Jey N,o 5,786 modificada, d SI­

¡:!l1iente inciso: 
"Lo displlestü en el inciso precedente no 

regirá reRpecto del rendimiento del impues­
to ele 10% que, sobre la internación de ob­
,idos suntuario'l, establece el artículo 5.') de 
cd.a ley" . 

Artículo 6.o-De los efectos ele cambio 
'Ir e yemle anualmente la industria saEt l'erl!. 

'i ,,, .• ~,,.:: 
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rara atender a sus gastos de producción. he­
~hos en moneda legal, de acuerdo con ('1 ar­
tículo 17 de la ley 5,156, deberá propurcio· 
]¡ar a la T'esorerÍa General de la Repúbli­
c'a, al tipo <le cambio f:jado por el Banco 
Central de Chile, antes del 31 de Diciembre 
(1(~ cada año, en dólares norteamericano" o 
Sll 'equivalente en otras monedas, la suma 
(]llC señale el Presidente de la Rer>úbl;ca, 
llJ'evio informe de la Corporación de Vfnta 
{~e Salitre y Yodo y de la Superintendencia 
¡Jel Salitre, por cada tonelada de salitre que 
fLcha Corpor;.¡eión calcule vender en el nño 
~;¡litrero comprendido entre el 30 de .JunÍC 
eJel año respectivo y elLo de Julio del año 
~Jr.lliente . 

I~a Tesorería General de la República pro­
(:('r1erú a la venta de estas divisas de acuer­
d;) con lás instrucciones del Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 7.0-Esta ley comcnzará a l'!\gir 
d Lo ele Enero de 1942. Por consiguic-nte, 
ln~' moclificaciones que ella introduce n la 
I'ey sobre Impuesto a la Renta se harán efec~ 
tiTas respecto de aquellas rentas del año 
] ~141, cuyo impuesto deba satisfacerse en 
]042. 

Artí(~ulo transitorio. -El sesenta y cinco 
JIPI' ciento (65 %) del impuesto adicional de 
$ 2 por litro que en conformidad con lo que 
ciispOl\C el artículo 168 de la Ley de Alc0ho­
les y Bebidas Alcohólicas, hubiere pagado 
Un fabricante ele cerveza durante el nño 
1 [141 le servirá de abono al mismo industrial. 
para los efectos del entero en arcas fiscales 
(lel impuesto de un peso diez por litro, que 
,'] (lebe pagar, durante el año 1942, sohrp. la 
IJro(}l1cción de la indicada bebida. 

Sala de la Comisión a 19 de Diciembre d~ 
1941. 

Acordado en seSlOn de igual fecha ron 
8sistencia de los señores Edwards (P1'esi. 
df.ntr Accidental), Alcalde, Aldunate, .\.les­
-sunelri, Barrientos, C§rdenas, Chiorrini. del 
'Canto Gonzfilez von Marées Olivares S'lla-, " 
manea, Urrutia y Valdebenito. 

Se designó Diputa(lo informante al H. "('­
ji or Ed wards . 

Aniceto Fabres, Secreta"io. 

;\.0 31.-Informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

HOi\fORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haeienda infGrina el lVIen­
'saje enviado por el Ejeeutiyo que modi~ica· 
lúE derecho~ de internación al papel impar­
t;,clo de"tinudo u la industria editorial, fija­
dos en el Araneel Aduanero vigente (I¡ey 
1'\,0 4,321, de 27 de :F'ebrero de 1928) . 

Asistió, especialmente invitado, a la:;; se­
siones que celebró la Comisión cuando dis­
·cr.tió este proyedo, el Pre"idellte de la Com­
p[.ñía ::\Iannfarturera de Papeles y Cartone,; 
de Puent.e Alto, don ,Jorge .Aless<Lmlri, quien 
smnillistró a la Comisión diyersos elatos re­
Íl'rentes <L la industria papelera del PalS y 
al alcance y objetivos del pro)'ecto ell' in­
forme. 

El señor ."-.lessanelri manifestó que d pro­
yecto eflyiac!o al Congreso eS el resultado de 
1.11 a(:l1erdo a que han llegado las empresas 
cditoras, la jIHlustria L1el papl'l y el Supe­
r;!ltpndellte (le Aduanas. 

TJ(IS l1]otiyos qne ha tenido el Gobierno 
rara lll'opici¡,lt~ ht modificación arancelaria 
¡·1! estlHlin, esUm minuciosamente detalladoA 
(':1 el ::'\[r¡lsa.j" el1viado al Congreso. 

Rn (,1 ~e manifiesta que desde hace tiem­
l'''' las empl'I3SitS ec!itoras chilenas vienen re­
l~resentnllc1n a los Poderes Públicos la-; (Ufi­
e ,!1ta(l es con qur tropiezan para luchar en 
cUlldiciones ventajosas con los libros imprE'­
so~ en el extranjero, tanto en el mercado in­
tc'rno como en el externo, debido a que m;en-
1n.s los libros impresos se Íntl3rnan al paÍfI 
libres de c1ereehos, el papel en que se impri­
n1("11 deben pagarlo (le aenerdo con la,,; ta­
rifas proteccionistas que contempla el aran­
cel aduanero chileno para los diversos pa­
peles, eon excepeión elel oestinado a pf>ri6-
dieos ~" revistas. 

'"Cn r1r¡ el desarrollo qne ha alran7.ac.u la 
ill(lnstria pditoriíll y la importílncia que ella 
t~P]W para el deRenvolvimiento cuIturn[ del 
¡':Iís. 1'1 Gobierno, apreciando toda la impor­
t:~ll('ia de este problema. se ha venido em­
Twñanon en darle solución, pero para ahor­
(!clrJo en forma conveniente para los intere­
ses l111('ionaJes no es posible desentenderse de 

:, 
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los perJUlclOs que una solución insuficiente­
mente meditada podría acarrear a otra in­
dustria floreciente: la del papel, de cuyes le­
gítimos intereses el Gobierno no debe tam­
p(\CO prescindir, por la importancia .que ellos 
representan dentro de la economía nacional .. 

Deseoso el Gobierno de encontrar una so·· 
lución de armonía, reunió a los intere,,¡ad08 
para provocar entre ellos un acuerdv que 
('ontemplara debidamente los diversos inte­
reses en juego y que colocara a las edi.t,n·ja­
les chi-lenas en una ,.itnadón ('()nven~ente 

üente a la competencia extranjera. 
Como resultado de los estudios pradica­

dos por las partes interesadas, con la debi'­
da intervención de la Superintendencia de 
l.duanas, han llegaóo ellas a la solueión <)('ep· 
tada por el GobierllO que contempla el 11ro­
:'eeto de ley. 

La industria editorial pedía que los dere­
chos del papel para libros impresos y Tk'!'a 
textos de estudio se equipararan a los lYJuy 
reducidos que paga el papel para periódi"(\;; 
y revistas que contempla 'la partida 1715 dd 
arancel aduanel'o vigente. 

IJa industria papelera, por ~~u parte, en to­
do momento ha aceptado el perjuicio qu.~ "<¡el 

medida le irroga y se h~ limitado a prdir 
¡{lle se introduzcan en las disposiciones de 
,'Control vigenteR, destinadas a prevenÍl' los 
<,busos y fraudes que se cometen en e] em­
pleo de los papeles internados con derecho,> 
reducidos, las modificaciones necesarias pa­
ra que ellas resulten eficaces. 

Hace notar también el Mensaje que la 
¡:rensa nacional se ha interesado últim'lmen· 
tc porque se suprima el pequeño dere'~ho 

que paga el papel importado que USa. C(I­
mo esta medida resta solamente a las entra­
das fiscales una suma de $ 200,00B D 

a $ 300.000 anuales, la que no tiene mr.:;ol' 
importancia para el erario nacional, pero :m~ 
(-'1 cambio representa una ayuda eficail pi!' 
Ta la prensa del país, especialmente para lo!'! 
diarios de escasos recursos económicos, sien­
cú. un deber de los Poderes Públicos propen­
der a facilitar una vida próspera a estas 'w­
tividadps que 'tanta importancia tienen p3ra 
la vida de una nación democrática, cree el 

Gobierno que existen ventajas en acce,;',;r re 
satisfacer esta aspiración de la prensa. 

Sobre estas bases se ha confeccionado el 
proyecto en informe que contempla la sub­
división de la partida 1715 del arancel adua. 
H'ro en dos subpartidas, en una de las CU?,­

les se clasifican conjuntamente los papeles 
para periódicos, revistas y para libros im­
presos, 'los cuales se internarán libres c.e de­
rechos y en la otra el papel especial pam. 
tapas de. revistas, que queda somet~do al 
Ir,ismo derecho reducido que actualmente 
existe para el papel para periódicos y l'cvis­
taso 

Como se ha dejado establ~cido al comien­
zo, la industria papelera ha solicitado qlle se 
iutroduzcan al proyecto las disposiciones ne­
cesarias para impedir los fraudes y abusos a 
que la actual reglamentación ha dado blgar. 
11 fin de resguardar sus legítimos intere,;es. 

Por esta razón se ha consultado el artículÜ' 
~.o que define los empleos que podrán darse 
a los papeles que se internen con las franqui­
cias aduaneras que otorga la partida 1715. 

Los demás artículos hasta el 8.0 inclu8~ve. 
establecen, también, una' reglamentación 
adecuada a fin de evitar los abusos que la 
experiencia ha comprobado. 

Acerca de esta reglamentación que {'on-• tIenen los artículos ya indicados del proyec-
te, observa el Mensaje que la mayor pflrte 
(le esas disposiciones figuran hoy día e11 los 
reglamentos vigentes y a las cuales se le>; han 
introducido las modificaciones necesaria::: pa· 
ra perfeccionarlas. Su inclusión en el pro­
yeeto es indispensable para darles fuerza le­
gal y evitar así los tropiezos que dificultan 
lI11a acción judicial eficaz en la persecución 
(1" los fraudes. 

En el artículo 9.0 se otorga a la celulosa 
(: lle se emplea en la elaboración de papeles 
nacionales para periódicos, revistas y libros. 
1m: mismas franquicias aduaneras y tributa­
rias otorgadas a los pnpeles pa1"a diarios y 
1 evistas, pues si así no se procediera, 1'1 in­
dustria nacional del papel quednría imposi­
hilitada para competir con los papeles impor­
tOiaO.S de esa clase. E.stas franquicias re~re­
sentarán para el presupuesto nacional una 
merma teórica de más o menos $ 400.000 
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alluale~; pue~ si e~ta medida no se cOllsul­
ü!ra en el proyecto, producida la liberu:>ióu 
(le derechos para lo~ papele:> para diarios, 
revista~ y libro~, la industrÍa nacionCll no 
podría elaborar papele~ de esta ~lase :r, en 
cOll~eCUencla, no ~e internaría -la celulosa 

. l,ecesaria para e~e objeto y luego uesaDare­
cería esa entrada de $ 4UO. 000. Por 0tra 
p~rtE', si se con~idera que ~i esto ocurriera 
a;¡melltaríall la~ nece"idades de divisas del 
país en unos USo $ 6üO. OO() por año, que es 
la cifra que representa la diferenr-ia de 1H'e­
ci¡, entre el papel que debería importarse 
para reemplazar al que dejaría de produeirsp 
en el país y el de la celulosa :mportada que 
entra en su elaboración, se comprendrráu 
exactamente las ventajas que la med:(la 
propuesta tiene para la economía nl1cinnal. 
la cual evitaría además la desocupación de 
ohreros y E'mpleaclos de la in(lnstria del pé:­
pel, que produciría la reducción <le su actual 
T_roducción. 

Por las consic1eraeiones anteriores, la Co­
:rr:isión de Haciend_a pide a la Cámara que 
teug'a a bien dar su aprobaeió11 al siglliente 

PROYECTO DE I,EY: 

·'ArtÍculo 1.0 Reemplázase en la ley aran­
celaria número 4:121 de 27 de febrero de 
] H2S, las siguienü's (lisposieiones, que .3stán 
ji continnaeión de la partida 1714 y allte, del 
rubro 'que dice': ··blan~() o (~on ligero tono 
de otro color ... ", qne preeede a la partida 
E1(j, 1101' las fIue SigUE'll: 

··Partida 1715 a) Papel (¡ne solamente 
podrá usarse en la impresión de periód,cos, 
revistas y libro:..; impresos y admnás en ·:'ual­
quiera elase lle impresiones qne estén d9sti­
l'Mlas en forma e~clusiva a la exportu2ión, 
que eumpla con los sigllientes requisitos: 

a) que tenga menos del6;¡ pTamos de 
pes,. :lOr metro cuadrado; 

b) que sea blanco o ('on ligero tOllO de 
otro color, como ser crema, perla, rosado, 
celE'ste y otros análogos; 

c) que no tenga encolado animal; 
d) que contenga más de 30 por ciento de 

l,asta mecánica; 
e) que lo cale la tinta de escribir; 

f) que tenga marca de agua consistente 
en líllea~ parale~as distanciadas unas de otras 
p0r cuatro centímetros (tolerancia de dos 
nj lÍllletro~ por exce::;o o _ defecto) . .. LI­
BRE" . 

Lo~ desperdicios y recortes de este papel 
llOdrún utilizarse únieamente como materia 
prima para la fabricación de papel y car­
t,~ 11 • 

Partiela 1715 b) Papel e::;pecial qUJ po­
diú usarsc ~olamente en la confección :le las 
tapa~ ele revistas cuyas portada~ estén im­
presas en tricomÍa o a cuatro o más tintas 
diferentes, pudiendo usarse en estos <}.asos 
tamui('tl P!l sus insercio.ne" illteriores en dos 
o mús colores, y adeUlús en ~nalquiera clase 
eto impres;ones q,H~ estC'll destinadas en for­
lLa exclll~iya a la exportación, que cumpla 
~(.'Il los sigl1ientes requisitos: . 

a) quc tenga más ele L10 y menos do 165 
grumos üe peso pOl' ::riC:lOO cuadrado; 

b) que sea ele color blanco; 
c) que no tenga encolado animal; 
d) que tenga sus cios caras sin reeubri­

l:¡'etl"lJ de slUituncias minerales e QU'3 lo ten­
fa el! clllbas a la vez; 

o) (IUP tenga marea de'l~;na C0l1';;:'lt!'n1 e 
"11 líl1C:i~ paralelas distanciacl~\:., una ¡k otra 

rOl' Cir](~0 centímetros (toJ'erancia ue doo' mi­
l:motro_~ por exc"so o 1'01' defeeto):$ U,I./)75 
(ro de 'j pelli(llH'S el kilo bruto_ 

El w;() d.e este ]lapPl deberá comproljars? 
': 10'-; <I("'Fc!·di(-io,; .v ¡'peUl'tes podr{¡n US:irse 
'oC;(:h::.;iY'lílll'l!tc (Con;o mate'fia l)rima para la 
f:!ln'i(:;¡ci(lll (le ]1 (1.1wl ;" cartón. 

A ,-ol1t:ll1weión dej,prá (Jejarse el sigu:ente 
t~tlllo ; 

·'Papf·l que tenga lllenos de 150 gramos de 
]1lS0 por- metro (madrailo. 

}.l'tículo 2.0 Para los efectos de lac;¡ par· 
tidas 171> a) y b) de la ley aran.'elaria nú· 
m er0 4821, so considerarári: 

a) lH'l'iódieos, a los impresos· que Sil pu-
• b]i(]1H'll por lo menos una vez al mes y que 
(-;¡ntengaa artícuhls varios, informac:olles, 
lotieias) a-visos; 

h) 1'oyjstas, a las publicaciones periódi.cas 
por cuadernos, con escritos sobre varias ma-' 
te1'ias, o sobre una especialmente, que se pu-

. , 
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l¡]iquell por lo menos una vez eu2a tres El'!'!·, 

ses; 
c) lIbros l:np!'csos, a las obras literalias, 

cwntíficas, 11i,-túricas, filosóficas, artísti(:as 
y los textos de estudio . 

No se considerará, para estos mismo,> efec­
tos, como periódico, revista o libro imp~'eso 
a las guías, folletos, almanaque,>, meme l,ias 
(eon excepción d~ las de candidatos a li:'8n-
ciados universitarios), bolefÍnes (con evep­
c:ón de los que tengan las característ¡ciÍs 
enunciadas para las revistas). catalogo,; «('()ll 

excepción de los propios de las elnpr'esa'; edi­
LO}'a~, anuarios, programas y otros imrre­
I>OS similares. 

Artículo 3.0 La comprobaei,ón de n80 

exigida 1)01' la partida 1715 b) de Lt ley 
.:;rancelaria número 4:321, deberá hacers'~ den-
1ro de nu plazo de un año, contado a partir 
de la fe~hn de numeración de la pólizil co­
J'respoll<Jiente, wec1iante una presentaci¡Íl~ a 
la Supel'itelldE'ncia de Aduanas 6n la que 
C0TIste el tiraje y el peso del pap¡¡l empleado 
en cada ejemplar impreso en estos parleh-s. 
Si en este plazo el internador no ha alum­
zado a consumir la totalidad del papel in­
lf~mado, solicitará a In SnperintendenrÍL de 
,Aduanas prórroga del plazo para conslLnir 
los saldos no empleados. Esta,> prórrogm:; 
no podrán exceder en total de dOR año,>. 

Vcnric1n el pla:w, la Arluana procederá a 
cobrar al importador, por el saldo no é:om­
probado, la (1iferencia de derechos que esis­
ta entr·J las partidas 1715 b) Y las gen'.:-ra-
11':':, según RU clase, de los papeles sin m:;.1'e:> .. 
(: t' agua. Este pago no exime al papel con 
n'arca de .agua de la limitación de uso que 
para él contempla la presente ley. 

Artículo 4.0 Con las marcas de agUJ es­
tablecidas en las partidas 1715 a) y b) de 
la ley arancelaria número 4321, solamt'nte 
¡;c,drán internarse los papeles que cumplan 
respectivamente con los requisitos técnir03 
qlle ellas establecen y los papeles intrma­
.:'e.s con esas marcas podrán emplearse úni- . 
camente en ios usos señalados para ellO'; 1')11 

los artículos 1.0 y 2.0 de la presente ley. 
Esa limitación de uso no podrá anularse 

por el pago posterior de los deréchos qu<c les 
cúrresponderÍan a estos papeles de acuerdQ 

l'en h1.6 partidas generales según su elase, 
ll' por cualquiera otra cansa. 

ArtÍenlo 3.0 ~o podrá }weerse bajo- el 
ri'ginwn t1e almacenes particulares la j nter· 
IIaci6n (le papeles que tengan las caracterí,,­
tll'as t{'enicas que señalan las partidas 1715 
a) y b) de la ley arancelaria número 4321, 
t1Úll eualldo vengan sin marca de agua. 

Artíenlo C.O Comp~erán pI cIelito de frau­
de contemplado eh el artículo 194 de la 01'­
el( llill1Za (le Auuanas aprobada por (le::erto 
(','ll fuerza de ley número 31,1, de 20 rle ma­
y(. de lD:n, e incurrirán en las sancione,.; !]ue 
:'Rl' artí,'\do estableee, pero no'pudiendo ser 
(~Ií lling'ún caso inferior a mil quinlentoR pe~ 
:-,(.~ L1 llllllLl que él contempla: 

1) Los que dan a los papeles internallo'S 
rOl" las partidas 1715 a) y b) dp, la ley arall­
cc'laria 4;l::!1, cml)leos diferelltes a los Cjne 

ellas l'stableeen. 
2) Lus que transfieran o vendan los ):':11Je-

J('S a que se refiere el número anterior, sin 
¡'¡leer constar en la factura respeetiva, que 
ellos están sujetos a imitación de uso. 

il) Los que internen por la,> partidas 1í \") 
;¡ 'l \' b) de 1;\ ley aramelaria número 4"?1, 
( ~n' las' marcas de agua respedivas, par"ies 
011e no cumplen ('Oll los re(111i"itos 't(~cnicos 
que ellas hiaJ~, así como los que ell1ple~n es-, 

t (1': papeles. 
4) Los q11<:~ infrinjan las (lisposir·iolles ,1(,1 

é\Ttíe1l1.) :<.0 de esta ley. 
;") Los qlll' infrinjan el al'tíedo J.o rlp la 

presente ley. 
G) Los que empleell papeles C{ne Re ltay::m 

internado bajo el rrgÍmen de a)macenes 1- ar-
1.:(,111ares en usos diferentes de ;:¡que11os que 
,,(' señ¡¡laron al i\nportarlr!s o (!lle no ,,('111-

J:rl18ben S11 uso dentro ·.1e los p1:1Z0S esti·hle­

cidos. 
Artículo 7.0 Las personas que empleen los 

papeles de fabricación nacional con marclt 
el ~ agua que 1 a industria nacional ¡;;umiui"tra 
rara periódicos, revistas y libros impre'los, 
('n 11S0S que no correspondan a los que 1'1 ar­
tículo 2.0 de la presente-ley considera eomü 
h,les para los erectos de las partidas 1715 
a) y b) de la ley arancelaria 4321 y laf' que 
revendan o transfieran dichos pápeles si. 
tacer ('onstar en la ractura respectiva que 
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e)los e::;tán sujetos a 1imitaeión ue uso, jlteu· 

rrírán en el uelito de fraude y ,:erún ea,t: ga. 
(:(·s l'Oll una multa a favor del Fisco que n(l 
baje elc un mil quüüelltos pesos y que no 
exceda de cineo vcees el valor de la mr·rca· 
dt~ría objeto del d'3l.to, con pr'.lsi(lio que no 
exceda Üe tr2s alios o eon ambas penas a la 
H:'. La mercadería será decomisada. 

Las marcas de agua a que se refiere el 
illCiso anterior no podrán ser las mismas del 
artículo 1.0 de la presente ley y cada fábri­
ca naciollal tendrá derecho al uso exclvsivo 
d(' marcas propias, que deberá registr8.l" en 
el Afilli::;terio de Fomento. 

Habrá acción pública para la denuncia de 
1m, infracciones a que se refiere el presente 
ul'tícnlo. 

Art~culo 8.0 Los papeles que sean uP'!o- ' 
misados de acuerdo con las disí)osicione~ de 
1<, presente ley, deberán ser destruído~, re· 
n,aü¡c1o~ o yendidos en belleficio fiscal, En 
JG~ dos últimos casos el adquirente no pvdrá 
destinarlos a otros usos que los contep'Illa­
tlOS en ella o como materia prima pa"'u la 
fabricaeión de papel y cartón. 

Artículo 9.0 La celulosa importadf\ \ que 
se haya emplearlo por las fúbricas nf\('i( I1a', 
les de papel en la elaboración de papeleR 
0,t1e hayan vendido con marca de agua y>ara 
1,.s usos indicados en el artículo 2.0 de la pre­
sente ley, gozará de las mismas franqlli('ia~ 
r.]uaneras y tributarias de que disfrut~u~ los 
p:peles para diarios y rev:stas. 

1,0::; derechos, impue"tos y graVíLlí!pneS 
(Ille las fábrieas ll3cionales de papel ll'll,ic' 
~en pagado por la internaciólí de la celulos<:. 
a que se refiere el inciso anterior les srráll 
l:évuelt0s, previo informe de la Superinten. 
t\encia de Aduanas, sobre la comprobación 

\tt> su empleo legal. 
Artíwlo 10. No podrán internarse por 1ft 

Partida 1757 del arancel aduanero: 
a) Los periódicos, revistas y f\tros lmpre­

:';0:" que por el volumen de importación, o nor 
falta de actualidad, estén des tillados a Sf'~, 

'l1sados como papel de envolver. 
b) Los sobrantes de tirajes de periódicos 

y revistas. Se considerarán sobrantes 'PP". 
l'a estos efectos los periódicos o revistas que 
.'jW sean entregados al correo remit'ente, a 

mú" tarjar, d'.:lltro ue las veinticuatro hl),'u,;¡­
¡:'guicllte::; iJ ::;11 fecha de edición, o sean !'e­
n itidos ::;ill intervenciór de Correos. 

Sin embaego rorrespondería el aforo por 
la citada partida 1757, cualqui'era que sea ei 
1'1a7:0 entre las fechas de edición y remisión 
V l' correo, para cl'lalquier periódico o revis­
ta consignados en librerías a particulares no 
c:omercümtcs, en paquetes que contenga!! un 
¡;,Ú!O ejemplae ,de cada edición y que no span 
dc¡.,tinados a ser vendidos. 

c) Periódicos y revistas sin títulos, sin 
lf'l'ha de edición o que contengan espHcios 
cn blanco destinados a reimpresión que sean 
[,cl1litidcs en pliegos sin doblar o encnader-
1': .. 1" • 

c1) Periódicos o revistas qne por su por .. 
t"c1a o pié de imprenta o fecha, pretendan 
Lparecer como impresos en Chile. 

e) T~as revistas que contengan avisos de 
]>!'opaganda de productos fabricados o cmva­
:-;<] ,los en Chile contraviniendo las disposll.'io­
J e~'. ]pg'ales y reglamentarias de orden i'ani­
brio y que rigen para las revistas chi1en'1s. 

Artículo 11. Esta ley regir~ desde l~ fe .. 
el' a de su p'lblicación en el ','Diario Ofi· 
c: al" . 

Sala (le la Cmüsión, a 17 de di.ciembre 

de 1941. 
, 

Al'onla(lo en seRlon de igual fecha, con 
f<f,·strmia dc los seliores Faivovich ,(Presi. 
(I('uto), Alcalde, Aldunate, Chiorrini. Ed­
'wards, GOll"Zúlez von Marfes, Oli,;ares, Prie­
to y V alde benito. 

Se esignó Diputado informaI~te al TIo­
I'crab; ~ SCñOl' Clüorrini. 

Aniceto Fábreil, 
Se(~retario ' 

N.O 32. -Informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

H. CAM1\RA: 

Con fecha 1.0 de Septiembre del alio en 
em'so se dió ,'uenta en el H. Senado de un 
Mensaje del Ejecutivo con el ,que se some· 
6" a la apl'obación legislativa algunas clá.-
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sulas del contrato au-referenuu1ll eelebraJo 
entre el Direetor General de Obras l'úbllea'l 
y la Compafiía Argentiva dc COl~strllcejOlles 
Aeeveclo y. ShalV, sobl'¿ eOllstrueción de ('ami_ 
110S. 

~omo en UI1::1 de esas dáuslllas se hac~ 
lilJ'erac\óll en favor del eontrato, de todo 
iwpuesto a contribu~ióll fi:-;~al ,o lllllltieipal, 
el Senado lo remitió :L esta Cámara a fin de 
cumplir eon el precepto constitucional que 
establece que las leyes sobre eontribucioneil 
dll cualquiera liClturaleza, sólo pueden tener 
pri'ncipio en la Cámara (le Diputados. 

Llegado a esta ,Crllw:ra el referiao proyec­
to pasó en estudio a la Comisión tle Vías y 
Obras Públicas, la cual 10 informó favora­
blemente rl :i de Noviembre. En ese infor­
me, impreso en Boletín N.o 4709, la Comi~ 
sión explica con minucim;idad el alcance y 
,objetivo'! (lel eoiür,lto, ('()11l0 :1simismo las 
obras <'I'lmineras que 3e van a ejecutar. 

La Comisión ¡le Ha('ielHla informa ahora 
:werca de la forma en que están cOllsultados 
lo" reCllrsos finaneieros qne el contrato es­
t,.,blrce para g'dranf¡;;ll su l'umplimiento. 

En prin(·ipin. la Comisión estimó acepta­
blf:' la ioea <1U(' ('1 contrato rontie11r; pero no 
estuvo (le ¡¡ruNclo COII f.l!2:1ll1fl" (lisposiciones 
l'eferentps ¡¡l finmwinmirnto rontenirlas en 
la Cláusnla V, las fin .. estimó l<,,~iYas p8r¡¡ el 
Pl'pst:::60 nacional. 

El rlehatC' habi(lo 11eereo ele rsta materia 
éf.tií l'onteúido r11 11'1<; artas rr"nedivas de 
las. sesiones que celeb,'ó la Comisión y no se 
lw pstimado ,'epro<1neirlo en el [lrrsente 111-

fl1rme. 

At eomenzar a diseutirse este contrato, 
al12'11110S señon's 'Diputados P1Pl1ifpstaI'0l] sn 
opinión en ('1 f;01Üi!h (1<, (11'0 ('1 COll<yrp!"n. 
dado los t6rm:nos <'11 qne est(¡ (,(\llepbi(lo 1'1 
l!rov<,C'Ío Hprol-¡atorio, 110 ti(']1!' más que aeep_ 

. tarjo o clpse('harlo. pl1!'S earpl'e de facultad 
pfirn introrhwirle eualesqllipra clase de mo-
(ljfi('aeiOl~es. . ' 

Otros señorps parlamentarios expresaron 
(11](' pI Congreso, llam?oo a ;lltprve11ir eOll-

. juntamente con el Gobierno en esta clase de 
neg-oeios en que está en juego la garantía 
fiseal. pne(lp introoneir a pstos contrato'< to­
das las modificaciones que estime convenien­
tes, en la inteligencia, naturalmente, de que 

. ::.- ... , ~: ... ' .. , 

esas modificaciones éstán sujetas a la apro· 
b<lción o rechazo de la otra parte eOlltra­
tante. 

Despu{'s de un rlebate al respecto, se acor­
dI) proceder en la fOl'ma últimamente ineli­
('[lela. 

Con),) resnltado de ('ste estlldio, la C0'n< 
~:iól1 tiro Ih.ci('llila 'lctlrdíí introducir a la 

dún<mh V ldS siglliptltes mocl1ficncione2: 

Inch() g) 

Snprimi1' In frase <lIle elice: "eon pl'iori­
dall a todo ou') compromiso pre;;C'llt<, o fu-
111ro ... "; 

El: <'1 N.o 1.0 de e,,1t: mismo iw·i ... o r.). su­
p1'irpir, P11 Sil eneab~zapüellto, la palabra: 
"j otal" ; 

Bn el N.o ~;o snprimir ]0 sig'uipnte: 
~- :i)" y la frase final (l11e dic<,: " ... y Cuen­
tn C-:i? 110r J,.000.Or0. respectivamente, (Y' 
pe'! el illeiso el) (lrl m~smo artíenl0 y ley" . 

Incisc h) 

Se arnriló !'edactar el illciso 1.0 en la s­
~;lliente forma: 

"1.'odos los recursos espeeifieados en el 
1l1'tíeulo anterior, 1l'Hl YE'Z aprobaclo este 
rC'lltrato, qnedilrán (le~tinados hasta la con­
('nrrencia (le las oh1i¡!rl.eiones qlle 1[1 Caja 
:~,11ma ~' en el 'or<1en de "11 pnumeración, al 
elllnplimiento (le las obligaciones qne eOll­
ÍI'ne rl Fisco v la Cajn Autónoma de Amor­
tlzación con T!l,ltiyo ~lp la <'misión a qne se 
IPfiE're este artículo". 

En el inciso 2.0 SI' acorrló snbstitnir la 
frase que dice: "pI Gobierno destina. dE'sde 
llLego, al cumplimiento ... ", por la signien­
tp; "el Gohie~'no destinará al cnmplimien­
te' ... " y suprimir la' frase que diee: "con 
1,riorichd a tO\10 otro compromüw". 

Inciso i) 

Se acordó p,olocar entre eomas, en vez de' 
entre paréntesis la frase: '~Capítulo U" . 
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Inciso j) 

Tal1l bién se acord(' ('olocar entre comas, 
en vez de rlltr') parl'ntesis, la fr:ase: "artícu­
lo D.o". 

Inciso k) 

l' 1 (,1 : 

"Ims ohlig¡v:ionrs (l1\e sr emiten cl(' aeuer 
de' con rste C'ontrnto y sus respectivos Ínt('~ 

1('ses, e~tllrá Il lihp;ad:,~ elr tooo im])11rsto () 
<,ontribu("i(,n ¡'iseal o l1l11nieÍpal" . 

Inciso 1) 

8r :wof(lú ~ubf'ti-tnir pn el inciso 3.0 la 
fnlsr ql1e (lice: " ... desde la fecha de la 
r,romnlgacÍún de la ley aprobatoria del con­
b'ato", por la siguirnte: ..... drscle ]íl ferha 
,Ir la pnblie'aei{m de esta ley". 

En eonsec:uenCla, la Comisión de Híleien­
da propone a la Cámara qlle tenga a birn 
R:;-Ifobar el proyecto en los siguientes térmi­
fl(¡S: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 - A11Íorízase al Presidente 
,le la RepúblL',a para prestar su aprobación 
a las cláu;;ul1ls cuarta, 'sexta ~. séptima, del 
contrato ad~'re-!'er('ndum celehrqdo por el Di­
Teeto1' Genera! de Obras Públicas con la 
"Comp?,ñía Argentina de Construccionei'l 
Ae('vedo y Shaw S. A.", con f~:ha 14 de 
Agosto ele 1841, sobre cOllstnweiones (te ('a-
11unos. 

Dichas clámmlas son (lel tpnor siglliellte: 
Artícnlo IV.~Los N.tados de pagos f1UE' SE' 

emitan, confor:ne a ~o dispuesto en las ba­
ses: administrativas, llna vez aprobados por 
b Dirección General de Obras Públicns, se­
r~n ,pagados por la Caja Autónoma de Amor~ 
tización, en obligaciones de] Estado a la par, 
(fue se emitirán de acuerdo a 10 que estab]r­
('" el artículo f'Ígniente. 

"Artículo VI.-EI equipo necesario para 
ta ejecución 0.2 las obras de t'ste contrato, 

C;(18 el e0l1tl'I1tis711 introduzeíl rJ país con 
l'J'oeedencia de la Repúbliea Argentina, será 
Lbr" de c1el'ec'ho de aJuana a la internación. 

"La frallCl ail:.i,¡, se otorgal'ú tl1 eOll~ratis­

Üi ('on el ('()llljl],Olni~o de' sn parte, elE' que, 
1 J¡¡j YE'Z trnninClclas las obras, el equipo se* 
]';l l'etir-;1(ln cl:l l;aÍs, dehienclo la Dirección 
G'"lleral cl(' Ohras Públi('a;; reglamentar ,la 
f! ]('(1c:ia de rsta disposic:ión. 

"El contratista podrá internar al país la 
¡,nl·te (]E'l equipo y materiales que 11eeesite 
1 ;,)'a la e,ie('u('iím ele las obras (le este con-
1:'<lto, Sill' soli('itar (1é' la ('omisión clr Cam­
Lios lnterllac:iolla}ps el permiso prrvio para 
1.1 illt"rnac'ió11 (ir los mismos lIi p! otorga~ 

1'1iento C]" las ,1iYisas l~r('t"silriai': uti !izando a 
(.:;os efectos sn r-r(.clito E'1I el ~xterior. Si hi­
( le]'!' l1f'O (1E' ese (lere,,11o, la internación del 
("jllipo o matctiales, ;'erá antot'izado por el 
Fis('o, qllien fae.ilitílrá, por intermedio de las 
()h·inas resjlPdiYas (1 el l\linisíerio de Ha­
c'l(']llla ('1 eOITPspollelientr pe1'lniso para des­
rac'har la TIlpl'i;"lclería 11 piaza. 

"~\rtíc:nl() YII.-Ser[l1I aplieables a este 
(C)lltl'ato, las (lisposieiollrs dE' la Iry número 
t híl, limit:'l11tloSC el ;J.1ontll total c1E'1 antici­
PI) por ma(pJÍnztl'ias ~. ?quipo al diez por e¡en­
tt) clE'1 monto del eontrato y fijándose el in~ 
(('1'(.S rn () por ('iento anual. 

El antj('ipo se hará (-,]1 obligariones dp las 
(¡t~e se emitirá11 eOllfonl1f' a 10 (lispllf'sto en el 
;! 1'1íelllo~T dr ('ste, eOlltra to . , 

"Autlwízasc, :,si111i,m1O, ¡JI Presidente de 
la RE'públiri) para 111'e"tal' su aprobacipn a la 
(';iil1snla V c1f'1 rE'fprido eOlltrato de feella 14 
cl,' Agosto ¡le 10-+1, en la siguiente forma: 

"Artíl'lllo \'.-El pago ele las obras se 
efef'tllará el(' ae1l('r(10 eon (,l s;~!'11iente plan 
f; :1<l1lejel'o: 

1]1eiso a) El SUpl't'll:'O GobieI'lHl emitirá 
oh1ig-aeionE's (h'l BstaClo a ('orto plazo, por 
1'11 yalo]' nomina1 de riento e:ncuE'nta millo­
rE,' d(' lle~os lllone(h corriente. La emisión 
('omprender;t dos series: la primera por cien 
l'li1l0111'S ile ])('50 s, se hará en moneda eorrien~ 
t~ ele la República d~ Chile; la sE'gunda por 
('illeUE'Ilt.a mil1lll1(,s de pei'lOS mOl1E'da corrien­
te'. se hará ('11 S11 equivalente, al tipo de eam-
1);(1 qne se fija más adelante en pesos mone~ 
,In nacional de la República Argentina. con~ 
":J:iéndose qn~ el capital y los intereses da .. 

.',j 

oC ., 
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c<;ta última serán pagaderos a OpCIUIl del te­
HEdor, en moneda corriente de la República 
di' Chile, o pesos mOt1rda nacional de la Re .. 
p~¡blica Argentina al tipo de cambio qnc se 
f:jé' en el inCISO 1 de este artícHlo; 

Inciso b) Las obligaciones que sr emitan 
cCllf0rme al inciso a), devrugarán 1m inte­
rE.' del 6 % (seis por ciento) anHal, ]l'l<:!:acl p­

re' trime<;tralmente,-t cnyo efecto llevarán 
c,¡pones trimestrales eon indicaciones L'E' su 
v€'ncimlenÍG ; 

Inciso e) Las em;siones s" efertnar[¡n con~ 
filrme a las signiente~ disposieiOlws g'pl'era­
}¡,,s: 

1.0) Comprenderán cincuenta mlliOl](,~ 

dI' pesos moneda corriente ($ 50.000000) 
por cada año contado desde la fec}Ja en que 
el presente cOiltrato seaaproba.CJo en la for-
1'13 que >:p indica en el artículo VIII. 

2.0) Las emisiones se hará.]l menslwlm p '1-

te por el monto correspondiente a cadn Es­
~·'1(10 de Pago aprobado por la n;re('eión Oe­
't.í'ral de Obras PÍlblica~. Tm feeha de em;~ 
~ión de cada partidá de obligaciones corres­
ponderá a la fecha de pago. 

~.o) La,cal1celación del ('apital de las 
(.b1igaciones f'E' hnl':'Í h'epta por 11n rn;íximo dA 

veinticinco mmones de pesos por aÍlo y 
r.t'rá de un importe "0nivalpllte y llU 1T'enor 
d€l cincuenta por cimlto del monto de los 
E~tados de Pago, aprobados por la Dire'~flión 
G~neral de Obrm:; Púbjica~, durant~el mismo 
nerlodo. Entiéndese período de ltn año, el 
OUl' corre contado de~de la fecha de inicia-

- ciún de los trabajos, sin referencia a cada 
¿'LC calendario. 

4.0) Si durante la vigencia del contrato 
i,,) se ejecutaren obras que determino1 la 
émisión del total autor;zado de (~incuent '1 mi~ 
llones de pesos anuales el remanente no emi­
tido' se transferirá para emitirse en el año 
siguiente, acumulándose a la partida anual 
preestablecida; y las cancelaciones se efec­
-túarárt correlativamente, siempre por un va­
]I)!' igual al cincuenta por ciento del total 
emitido dentro del año. 

5.0) Si en el hecho, el contratista ejecu~ 
tare dentro de un aúe, mayor cantidad de 
trabajo que el correspondiente a la emisión. 
fl.utorizada más el remanente del año ante-

-,rjor, si lo hubiere, el mayor valor de obra 

• 

eji'cutada no s:~rá pagado, SlllO con las eml­
iiwnes del año siguiente. 

G.o) Las obligaciollEs serán al portarlor y 
ct)],tem!ráll·los sig'uientes requisitos: 

a) Numera~ión (,o!"l'elaLva y su im]1orte 
e': ci~ras y letras; 

b) Indicaciún de que pI pago S('r& hecho 
1'('1 inf;ermedio de la Caja 'Autónom'l de­
l\mortización; 

e) 1<'e('ha de otor;!'¡¡mit'nto de cada obli­
f L~rión: 

d) Plazo y feeha Je Yel1cimiento; 
e) Las firmas de los ·siguientes fun(,;olla~ 

ríos: Superin:~nd('nt" de 1a Casa de Mone­
a;J~ y Espeeieq Valoradas; Tesorero 0ene­
nll dp la Hepúbliea y Contralo!' Gener .. ! de 
1 ,l n .. ppúhl ¡('a, ~- JI eym'(¡n el sello (le 1l:1.8 ofi­
e; 11 :~s r~specti vas; 

f) La.;; obligacicllles, condiciones de pago y 
g'll'antías ofre(·idaR a J"¡¡yor de sus tened Jres, 
se Úa'YlRcrihir[m al dm-i':o de cada obligación, 
;¡sj' como la parte pBrtinente del contrato y 

¡¡l' la lc>y que '10 aprnehe; 
g) Para el pago de los intereses, las obli­

p:(\('lOneS lleYal'Íln agl"3gados los cu~ones tri­
Hi('Rtrahs corr~spondientes. 

Inc. - d) Las o blig:aciones tendrán venci­
mientos a tre~, doce, veinticuatro y treinta 
y seis meses a partir desde la fecha de su 
emisión. Los medos y fe:has de vencimien­
to Se establecer:in en forma que coincidan 
con la ohli¡:;;lción de amortizar como se p70-
vé en los.precedentes sub-incisos 3.0 y 4.0'. 
Las o blig:aciones en pesos moneda nacional 
de la República ArRentina, que s.e emitan de 
acueído oon 10 dispuesto en el inciso a), ten­
drán vencimientos posteriores a la fecha de 
terminación de las obraS' fijadas en el artícu­
lo IlI. 

lnc. e) El pago del capital y los intere­
ses de las obligaciones que se emitan se efec­
tuarán por la Caja Autónoma de Amortiza­
Clon en cumplimiento ce 10 que dispone el 
artkulo linc.b) del Decreto Ley N.Q 595; 

lne. f) El Fisco se reserva el derecho de 
efectuar en cuale. uier tiempo amortizaciones 
extraordinarias de las obligaciones emitidas 
antes de los vencimientos reS'pectivos, en tar 
caso estas amortizaciones se iniciarlán por 
las obligaciones' de mayor plazo. . 

Ine. g) Eneumplimiento de lo dispuesto 
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en el decreto ley número 595, artículo 7.0, 
destínanse a la -Caja Autónoma de Amorti­
zación 1:1s siguientes entradas y recursos has­
ta la concurrenda del valor de 1:1 s oh1iga­
ciones L~lle 1~1 C:1j:t :,slmirá. 

1.9. El impuesto :tc1icional a la intc.:·n:ción 
de bencina y otras esencias para motores 
(Ley de Presupuestos de Entradas y Gastos 
Orclinarios de la Administ;Jción Púl11ic8 de 
ChilC', :tño 1941. Grupo c., impuestos elirec­
tos e indirectos. Cuenta C-14 S 54.0no.00n) 
que le corresponde percihir :tI Fi5':o de 
acuerdo con 11. Lfv1 ~51. ArL :12. 1nc. b). 
modificada por el Jrtículo 2. 9 del Deudo 
con Fuerza ce Ley N.9 17, de 27 de Perrero 
de 1931. po~ 1J ley $11 R, de 9 ele r~avn ("j' 

1932, por Decreto \!.9 1:1 12. del Ministerio 
de H Jcienda, elel 31 de Ma Y0 de 1 <) 3::>. n0~ 
el artíc1l10 16 de Lt Lev N.Q 5107. v por 
Decreto del Ministerio de Hacienda N.Q 4076, 
del 29 de Diciembre de 1934. 

2. 9 • Los ;mpUi?stos que le corresponden 
percibir al Fisco conforme a la ley 4.851. ar­
ti:ul0 32, inciso c) (U'y de PreSllpi.lt'sics de 
G:asto~ Ordinarios ce 11 Administración PÚ­
hlica de Chile, año 1941, Grupo c., Impues­
tos directos e indirectos. Cuenta C-17 por 
~ 4.000.000. 

3.9 •. La suma necesaria a tonnrse del Pre­
supuesto General de la Nación, en caso de 
no alcanz:tr los recursos Jnteri()fment:~ eSpe­
cificados pJra a tender el servicio de las (' bli­
g:aciones en circulación. 

Inc. h) Todos lo~ recursos especific:1dIJs 
en el :trtícul0 ante~ior. una vez aprob8.,jn Cs­
tecontnto, quedarán destinJdos hasta b 
concur:'enciJ de las obFgacionesque la Ca­
.ia asuma y en el orden de Su enumeración, 
al cumplimientr de la5 obligaciones que con­
traee1 Fisco y la Cah Autónoma -~e Amor­
tizJción c'on motivo de la emisión a que se 
refiere este artículo. 

Si por cualauiera cauSa quedaren sin efec­
to o fueren lUo.dificadas la< leyes que auto­
rizaron dichos recursos. el Gobierno destina­
rá al cumplimiento de las o'bligaciones a que 
se refiere este contrato, los nuevos impues­
tos cue reemplacen J aquellos y COn prefe­
rencia los que recaigan en la misma materia 
impositiva. 

lnc. i) La Caja Autónoma de Amortiza-

c10n, en virtud de la autorización legislati­
\"1 cm8n.l~1_;; de la aprobación de este contra­
to. ctispondrá de 5'1S r:'Cursos ordinaíÍ(>'s, fi­
jJdos en el decreto ley número 595, Capítu-
1 CJ ¡ 1. Fl:t l~acer fre!lte a las e h1igaciones 
1111e ,1SUTIlC. Esta disposición de fondos se 
hará con car¡;o ele reínte¡;ro con los es'pecifi­
CllOS más arriba en el inciso g) . 

'neo j) P_t1u:dlllé:nl!.' y hasta la ,completa 
clnc¡c);,ción de las oblizaciones 'i Sus corre~­
:i~on¡1icntes intereses, ],a Tesorcrí:a General 
de ':1 H,cpúllk:a, conforme a 10 establecido 
en el decreto ley nú;llero 595, artículo 9.0" 
nonc1r:i a disprsición de la Caja Autónoma 
,1e A mort¡z~ción, la suma de veinticinco' mi­
llones ce pesos, más el importe' que seJ ne­
(::s,'.rio r:,,;¡ el p:lgo de los interes-es de las 
ob1ie.aciol1c, en c;r~u11.ción. Ll~ eniradas fis­
(1.1I:'s oue se destinan al objeto señalado, se­
'·án :0ns\lli:ldhs :tnu;¡Jmente hasta 1:1. comple­
ta extinción de las obli~aciones emitirlas y. 
~lIS intc;' :ses. Ll1 el Pres1J\luesto General de 
la Rep;':hlic.¡ COn la especifietción de su 
(e <tino. y ~erán desccntadas de los fondos 
dcstinal10s a caminos. 

l.os s0b;'Jntes no utilizados, quedarán de­
posita,jos en la C:lja Autónoma de Amorti- . 
z:tción, en una Cuenta Especial de Re~erva 
par(1 ;tplicarse como dispone el inciso c) sub­
inciso 4.9 del presente artículo. 

Las oblie.·aciones que se emiten de acuer­
(Jo. C011 este contrato ~T sus respe-::tivos inte­
reses est;¡ r~ n 1 iber(l.dos d~ todo impuesto o 
contribución fiscal o municipal. 

lnc. 1) Los pagos por capital e intereses 
de las dos series de obligaciones oue se emi­
tirán de acuerdo con lo esta,biecido en el in­
_~¡so a) se harán en la misma moneoa de su 
emisión, salvo el caso de que se eje;cies-e la 
opción de recibir moneda corriente, que con­
templa esa misma disposición. 

c:c fijJ como tipo de .cambio paraconver­
sión r18 m0neda, el de siete pesos con cin· 
Clcnt:t centavos (:> 7.50) moneda corriente 
de la f(epública ce Chile, por un peso mo­
nCcia nacional ($ 1) de la República Ar. 

El contratista se o.bliga a traer al país en 
el iranscurso d-e1 primer año desde la fecha ' 
de ! I p'lblicaciónde esta ley. rlivisas, equi~ 
pos, repuestos y materiales dfet'nar':o.< a 1a .. 
ej'ecución de las obras por un v~l()r mínimo' 
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. 
de treinta millones de pesos S 30.000.000) 
moneda corriente, de los cuales doce miUo­
nes de pesos (s 12.0UU,U()(j) corresponde­
rán a divisas. 

El plazo para la intro,;ucción de equipos, 
lepU'~sto~ y malériales podra ampliarse, en 
'..:asu ,ie fuerza mayor, jdJidalllente j ustifi­
cada an te el Fisco, 

La Comisión de Cambios Internacionales 
autorizará a los Bancos Comerciales de la 

J)laza de Santiago, para adquirir los giros 
¡.luC el contr;,tistJ efectúe des,¡e la plaza Je 
J3uenos Aires y LJue correspondan al Ll¡ne~(J 
que importe a Chile para la ejecución de 
las obras de este contrato. 

Si por cuaJ.quier causa los Bancos Co-
1l11erciales nu puüieran realizar esta epe.a­
ción, el Bal1co Central a,LjlÚir{l los giros del 
contratista en cuyo caSe el Banco Central 
pondrá a disposi,jón ('el Fisco las divisas en 

l República :Argentina, originadas por esh 
adquisición para la compra per su cuenta de 
divisas en dólares, las que podrá oto;-gar a'l 
contratista para la importación al p;¡ís del 
'equipo Y materiales necesarios para la eje­
cución de las obras L

'
e este contrato, Par:!. 

los efectos de este contrato, se estinia por las 
partes contratantes, que los pesos moneda 
nacional argentina, correspondientes a los 
giros, se venderán al mismo tipo de cambio 
señalado más arriba en este inciso, siendo 
cualquier diferlnc'ia en más o menos a bene­
ficio o con 'cargo del Fisco. 

Los pagos de ("apital e intereses de las 
ohEg-aciollc'S ,1'1'(111 deduados por la Caja 
Autónom'l d" .\.Il1OJ'tiza(;ión Sl>gÚJI corres­
ponda, en sus f)~j,jmls llt' In ciudad de Sall­
tiago, o ('11 las ()fi('inHs df' sus Ag'rntes en la 
ciudad de Buenos ..:\irt's, República Argen­
tina. 

A rste 'efecto, el Ijobielno tmna el eom-
1JI ('miso dI' trdlJsferir los fondos en moneda 

. l:l1cional arg-entill<l e1l la medirla necesaria. 
cuya rellle~tl Ilar<Í "in deduecióll de impues~ 
t.('8 chilenos PI"",,"ntes ° fnturo;.: e indipen­
diente df' l:.llalqui,,,,, prohíbieión o acuerdo 
c(,neertadll o ,t ('o¡;"crt¡lrSe sobre divisas res­
pceto a fa Repú~liea Argentina. 

J.Ja Clluisi6,¡ de COl1tr,)l de Cambios que­
durá oblig:tda a pOIH'r per : ódieltmente a dis~ 
}.H)sición del Gobierno o de quien correspon­
da, la cantid,d de divisas necesarias para 'el 

eumplimiento de este ~ontrato, sobre remesa 
Úf~ fondos d Exterior 

Artículo 2,0 Esta ley rrgirá rll'sde la fe­
eh<1 de su publleaeión en el "Diario Oficial". 

Sala .:.le la Cowi.,ión a ~ de nieiembre de 
1']-± 1 . 

./'"eordcHh r~ll '.il'sión de igual fecha con 
~Isistelleia de los :::eñores ~aivoY.i(~h (Pdte.), 
1\ )ea]c1e, Ale",;ancil'i, Barrientos, 'Chiorril1i. 
E(hyanb, GO!lzález VOl! Marées, Olivares y 

V,,1debenito. 
Se a('n'~l'da cle<;i;mar dipntado ;nformante 

al ITo!1onJ¡],,, .,rl'íqr Valclt:benito. 

ANICETO lt'ABRES, Seeretario de Comi~ 
SiOIl0S. 

Diciembre 15 de 1941 

N.o 33.-Informe de la Comisión de De­
fensa Nacional. 

HONORABr.JE GAMARA: 

El decreto con fuerza de ley, número 
;L743, pnbliead,) el! el "Diario Oficial" de 

. 1í, de Diciembre de 1!J28. contiene las normas 
rrlatiyas <11 retiro y al ajuste del montepío 
(¡ue corresponde al prrsonal del Ejérrito ~: 
de la A rmac1a . Entre ellas, el artíeulo 8.0 
"'; ¡'cfiere a los miE'mbros de esas institucio­
Jót'5 armadas que se inutilicen en actos drl 
fi'é'nieio y di5pone que el derecho a la pen­
si{'n de retiro <1cbe reclamarse dentro del 
p:azo de dos años, qUe se cuenta desde la 

'fc'eha en que ocurrió el hecho que pronujo 
la inutilización. 

En el eurso de los años se han prodl1l3ido 
hechos desgraciados de servicio, que acusan 
los <1efl'ctos qne contiene la disposición refe-, 
rid~ . Para conformarla con la realidad. se 
dietó un decreto reglamentario, que fué Jlpro­
b,do p0r decreto supremo número 513, de 14: 

-de Febrero d... 1929. 
Entrp ambas rlic;;posiciones existe una <,on­

tradiceión, pues el primero establece que la. 
I;ensión de retiro del inutilizado debe ser re­
clamada "dentro de los dos años sigrrien­
tO¡" a la fecha en que ocurri6 el hecho, y el 
?o establece en su artículo 5.0 qUe el smna­
:l'io para constatar el hecho es el qu<' debé 
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.,(·r reclamado dentro de los dos años siguien. 
tt~l . 

Esta es, pues, la diferencia subst:anciai 
(l1:e obligó & la Contraloría General de lH 
liepública a declarar' ilegal el referido de­
creto reglamentario, imponiendo al Ej'~"uti­
YO la obligación de aplicar estricta e :nte­
'!ralmeufe la letra del decreto con fuerza de 
ley 3. í4:3. 

No llece~ita vuestra ,Comisión recalcar el 
~~pecto defectuoso del inciso 2.0 del artículo 
6.u del citano decreto con fuerza de ley. t.e 
IJasta señalar que ordena la caducidad df' un 
,dt::recho (el de gozar de pension de retirü) 
(leilt¡·o del plazo de do~ años, contado dp<:tie 
el aeto que produjo la inutilización. :t, 0 se 
temó fU cuenta para liada el accidente "ni.:;' 
lUO, ni menos sus consec'uencias futUJ~as y 
rlíll"t'ee qUe sólo se pensó en hechos de e:Ul­
~ecuencias inmedi.atas. 

Hn accidente o un acto de SerVlCl(" eH 
el eje:cicio' de la profesión de las armas, <:0' 
la mod, Tuización de la técnica guerrera, don­
(le campea la quím~ca, por ejemplo, no pue­
d o determinarse de inmediato, ni aún dentro 
<'~~ pla7.l' de dos años. si una inutilidad o 
iü(·¡¡pacida.d flU ... · acto del servicio. Esa jnu­
tilidad o deficiencia fisiológica puede sobrp.­
'venir mucho después de los do . .; años d!:'~ he­
cho ~. sPg'Íln los Ihmipos de la citada dispo· 
~l(~jón legal, el afectado, que no puede se­
guir en las filas del Ejército, pierde también 
.~1I der('(·l!o a pensión de montepío. 

En el Mensaje aprobado por vuestra Co­
rril,ión Robre reforma del decreto con fuerza 
de ley número 3í 43, se cita el caso d~l S!U'­
gento 2.0 ,JoséSepúlveda Verdugo. hn el 
seno (le vuestra Comisión se ronoció la si­
tmwiún del Capitán de Ejército don 'f.,1ri­
qUi' Bustos Cuadra. y la de su colega de gra­
do, señor Ponissio, que son los directam~nte 
afectados, para no citar otros, con la defec­
tuosa disposición d~l mencionado decreto con 
fll(T7.a. dD ley. 

El !lfensaje aprobado, tal como ya se di~ 
jo, preténde establecer que la constatación 
del hecho sea reclamada dentro de do" :1ño" 
y nó que el derecho a obtener la peJ:s;ón, 
sea el que caduca. 

La Comisión, qne aquilató debidamente 

la situación de las personas nombradas, sobre 
h~ base de una indicación. del señor Mi'1istro 
(~'! Defensa Nacional, consultó un artículo 
trVl1sitorio especial destinado a conceÜer un 
plazo de grac:a de seis meses para que los 
interesados puedan pedir la instrucción de 
sl~marios o l'e~uJar;zar la injUsta sitllaciór.. 
ell que se encuentran. 

Además, el propio Mensaje aproba(lú !e 
da al proyecto que se informa el carácter de 
lllla. ley illterpretativa, es decir, que se con­
sidera en vigen.::ia desde la misma fecl1v. en 
que lo estaba el decreto con fuerza de ley 
3í43. 

Esta.~; son las razones y los hechos que m(l­
vieron a vuestra Comisión a aprobar el :pro 
:yt'cto que se os ·rec<lmienda para "lH':::tra 
sanció>j y que dice: 

PROYECTO IDE DEY: 

"Artículo 1.0 Substitúyese el inciso 2. o 
del artículo S.O del D. F . L. 3743, de :¿6 de 
Diciembre de 1927, por el siguiente: 

"La constatación del a.cto de servicio que 
lHtya producido o pueda producir una muti­
lidad, será reclamada por el afectado (1 sus 
asignatarios legítimos, dentro' de 103 do"! 
años siguientes al día en que aquél tuvo) lu­
gar" . 

Artíeulo 2.0 Se declara que la modif~ea­
d611 anterior e"l interpretativa del derreto 
con fuerza de ley número 3743, de 26 de Di­
ciembre de 192í, y se entenderá incorporada. 
a su texto desde la vigcneia de dicho deer('to 
con fuerza de ley. 

Artículo 1.0 transitorio. Establécese un 
})Iazo de seis meses, a contar desde la pro­
mu]garión de la presente ley, para que el 
personal en servicio o retirado de las Fuer· 
zas Armadas pueda pedir a quien correspon­
de la instrucción de sumarios destinados a 
constatar inutilidades ocurridas o deriVJ.·hs 
por actos de servicio., 

Articulo 2.0 transitorio. Alltorízas(~ al 
Presidente de ]/1 l{.epública para que pueoa. 
extender nueva cédula de retiro al e,,-Sar­
~rento 2.0 del Regimiento de Infantería nú­
luro 7 "Esmeralda", ,José Sepúlveda Verdu­
go, inutilizado en defensa del cna:ttel de su 
midad, en la ciudad de Copiapó, el día li 

......... :' 

., 
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de Diciembre de 1931, con una pensión equi­

valente al sueldo íntegro asignado a su eIL.­

pleo a la fecha de la publicación de la pre­

sente ley. 
Esta mayor pensión ;,;erá de cargo fiscal, 

1 egirá desde la fecha de promulgación ,le la 

presente ley y se deducirá del ítem "Pén­

siones del Presupuesto del MiDisterio de De­

fensa :K acional, Subsecretaría de Guerra" . 

Santiago, 19 de Diciembre de 1941_ 

Acordado en sesión de fecha 17 de Di,,~iem­

hre de 1941, con asistencia de los señores: 

Garrido ( Presidente), Barrenechea, 'Bossay, 

,Carrasco, Montt, Urrutia, Tomic y Vald-i's. 

Se designó Diputado informewte al Ho­

l,c,rable señor Urrlltia ~ 
Secretario _ 

N ,o 34. -Informe de la Comisión de Gobier­

no Interior. 

HONORABIJE OAMARA: 

Vuestra 'Comisión de Gobierno Int.~!'iol' 

pasa a informar el mensaje en que se Imela 

1m proyecto declarado como de "suma ur­

gencia", que declara de utilidad púb~ica y 

autoriza la expropiación de terrenos para 

<lestinarlos al ensanche del H0spital Milihu', 

proyecto que para los efectos reglamen+ariod 

puede calificarse de obvio y sencillo. 

El desarrollo alcanzado por el referido es­

tablecimiento hospitalario, consecuencial al. 

il}dice de progreso de nuestras Fuerzas Arma­

das, ha producido la incapacidad del 10c~J 

respcCltivo para' atender en forma eficiente 

~l mejoramiento de la salud de oficialps y 

tropn del Ejército cuya atención correspl)l1d,~ 

al Hospital ivIilitar. 

Para terminar con esta situación el Go, 

hierno propone expropiar los terrenos con­

ti[~uos al Hospital, ubicados en la manzana 

comprendida entre las Avenidas Provi,lp.n­

(',.a, Vitacura y Conf;tanza, en los cuales 

c~onstruirá pabellones de emergencia, sin per­

juicio de avontar la ejecución de obras de­

finitivas. 
El proyecto señala como procedimiento 

, para la expropiación el establee ido en la ley 

4t52, que fijó normas relacionadas con esta 

nateria para la ej~cuci.ón de obras de 3[Ua 

potable y el gasto propone imputarlo a la 

ley 6159, de 18 de enero de 1938, ley de ca­

rácter res~rYado que concede fondos par:), la 

defensa nacional (cuota año 1942). 

Vuestra Comisióll, animada ílel prop ':sitr. 

de propender a toda iniciativa destinada a 

conceder a las Fuerzas Armad,ls el máx-:m(~ 

de facilidades parJ, el desempeño de su co­

metido, ha acordado informar favorablemen­

te este proyecto, en los mismos ·térmieos ei~ 

Que viene concebido y que son los sigl~ien­

tes: 

PROYECTO DR LEY: 

"Artículo 1.0 :¡Jeclárasc de utilidad pú­

blica y al1torÍzase la expropiaciór de los pre­

dios contiguos al Hospital Militar ubic<t00<; 

e11 la manzana comprendida e"tre las Ave­

lddas Providencia, Vitacura y Constanza. 

Tos cuales serán destinados a ensancb~ ~lel 

1tospital en referencia. 

Artículo 2.0 La expropiación se sujétal'r. 

a las disposiciones de la ley número 4852, 'le 

19 de marzo de 1930. 

El gasto que de!llande la expl'opiación se 

Imputará a la ley número 6159, de 18 d3 ('ne-

1'0 de 1938 (cuota de 1942) . ' 

Esta ley empezará·a regir dEsde su pnbE­

cación en el "Diario Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 17 de diciembre 

ue 1941. 

Acordado en 8eSlOll de igual fecha, con 

asistencia de los señores Santandreu (rl'esi­

dente), Delgado, Olavarría, Palma y Urib(' 

(ton Damián. 
Se designó Diputado ;nformante al Ho­

norable señor-S-antandreu. 

Emilio Infante, 
Secretario. 

N.o 35 _ -Moción del señor Gardeweg. 

HONORABLE. CAMA'RA: 

Los vecinos de la Comuna de Providt.--rcia., 

,con un esfuerzo y tenacidad ejemplares, haY! 
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fundado el Cuerpo de Bomberos en esa co· 
muna con el objeto de defender de io!'; in­
cendios las prop:edade::; de es" sector. 

Organizado el Cuerpo 0ste, ha adqnirido 
éH E,st~ dos l: 11 id os el último me uelo de de­
fensa .de la:;, propieuaues, consistente eJi Uh 
Chassis Reo de Seis Cilinclros~()Jl una Bom­
ba acoplada l\Iarca American l\larsh d<:: 60(' 
~alones, que está próxima a llegar en el 
"Santa Ana", anunciado para el 29 dd pre 
sente mes de Diciembre. 

De acuerdo con los precedentes sob"2 lL 
internación de estos materiales para los Cller 
pos de Bomberos de Chile, corresponde exi· 
wirlo del pago de todo impliesto. 

Por estas consideraclúnes v(:ngo en pre­
Rentar el siguiente 

PROYECTO DE LE í: 

"Artículo 1.0 Libér.ase de derechos de 
ÍnternaC'ión v estadística y OE' .'nalauier otro . '," 
<'obro a] material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de la Comuna de Providencia, con­
sIstente en un Chassis Reo de Seis Cilindr03 
y un Acoplado compuesto de una Bomba 
American 1VIarsh de 600 galones con sus útiles 
y accesorios, que llegará a Valparaís0 pOj' 
el vapor "Santa Ana" . 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde ."l" pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 22 de ¡Diciembre de 1941. -­
(Fdo. ) -Arturo Gardeweg. 

ti mular a los Cuerpos .de Bomberos e1.1 su~ 
l eseos de progreso. 

Por este motivo, y en virtud dé lo que se 
ha hecho en easo', análogos, me permito S,<;' 
meter a la eonsider:ltióll de la Hono:<tblt>­
('amara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Libéra~e U? derechos t~ta, 
¿ísticos, de almaeenaje, del .impuesto l,,,ta­
blecido en la ley número 5786 y en geueral 
de todo gravamen o contribución, la ider· 
¡;aclón por el Puerto d~ Valpa.raÍso de una 
bomba American Mash enC'arg:d.a a Estl'.dos 
:'Tnidos de Norte América por el 'Cuerpo de­
Bom~el"os de Ñuñoa. 

A.'\jeulo 2.0 Esta ley come:lzará a :'egi" 
c1esde'\a fecha de su publicación en el ' Dit-l-
110 Oficial".- (Fdo.)- Armando R.1drÍ 
'guez Quezada. 

N.o 37. -Nota de doñ::t Juana Rosa A. de 
Aguirre Cerda. 

Juana Rosa A. de Aguirre Cerda a~l'ade­
(e, hondamente conmov.da, las palabras de 
simpatía con que le expresa el pésame tJE:' la. 
Corporación que Ud. preside, y le r1eg~. 
hacer llegar a los miem1)l"os de lit nono~'!bl·~ 
Cámara de Diputados y aceptar . persl'nal. 
mente la expresión de f:1l profu .. do agradeci 
rliento. 

Santiago, 17 de Diciembre dI' 1941. 

N.o 36. -Moción del señor R01ríguez Que- 1';.0 38. -Dos telegramas: 
zada. 

HONORABLE CAMARA: 

El Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, l'uyO'l 
~bnegados servicios benefician:>.. tedos lc~ ha· 
l-itantes de esa importante Comuna, h~ el1-

cargado a Estados Unidos una bomba lime· 
dcan Marsp, montada en chassis Reo. má­
Quina que ya fué embarcada en el V~pOl' 
'1Santa Ana" y que debp llegar a Valp3.raÍsl) 
en los primeros días de Enero rróximo. 

Ha sido costumbre en la HO.lorable Cá. 
mara dar las facilidades ,necesarias para. es-

Con el primero, el Silldicato :Minas de Le 
llu se lefiere a la mala cond;eii)n de seguri. 
dad para el trabajo en 1:1s minas; y 

Con el segundo, el SinJicato de Ferr:tlÍa· 
ríos de Tocopilla se refi2re al proyecto de ley 
(lue modifica el artículo ] O de] Código del 
~fra0a1o . 

1.-Creación de nuevos rep'IJ'''OS para fJ.· 
nanciar el déficit del P"''ó'!''upuesto de 
gastos de. la Nación para 1942, y 

I 
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2, -Apl'cbaLOión del contrato a<l-relerpndum 

entre el Dil'e(~tol' General de \ lbr<ts I'lÍ-

l)Ji(>-lS y id . .J ::'llla ~\l,,-~ypd() :; ,:,ha\f ';~. 1\., 

:-,oDl'C l'Ull~;tl'~i(·t"i{)li de c¿Llllinos. 

Vl.-TEXTO DEL DEBA'l'E 

l,-Calificación de la urgencia de un pro~ 

yecto de ley. 

El señor Santandreu (Vicepresidmlte) ,­

El Ejecutiyo ha hecho presente la urgencia 

para el proyecto de ley que concede jubila­

-ción a don Víctor Célis l\1aturana, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

~cordaría la simple urgencia, 

-Acordado. 

:2 ,-Inclusión de un proyecto de ley en la 

convocatoria.-Petición de oficio, 

El 'señor Gardeweg, -Pido la palabra so­

bre la cuenta, selior Presidente, 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­

'riene la palabra Su Señoría, 

El señor Gardeweg.-El señor Secretario 

11a dado cuenta a la H, Cámara de la presen­

tación de un proyecto de ley tendiente a li~ 

berar de derechos de internación a una bom­

ba destinada al Cuerpo de Bomberos de Pro­

videncia, 

Yo me atrevería a rogar a Su Señoría que 

"Se sirviera recabar el asentimiento de la Ho­

norable Cámara, :t fin de que se ,solicite del 

Ejecutivo la inclusión de este proyecto en la 

actual Convocatoria, 
El señor Santandreu (Vicepresidente) ,-

, , 

¿ Que se pida a nombre de la Honorable Cá­

mara, Honorable Diputado? 

El señor Gardeweg' - A nombre de la 

lIonorable Cámara, señor Presidente, 

El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para pedir al Ejecutivo, 'a nombre de 

la Corporación, la inclusión en la Convoca­

tnria del proyecto a que se ha referido el 

lIonorable señor Gardeweg, 

Acordado. .,"' :L, 

a, -Reforma del artículo 10 del Código del 

Trabajo, - Reiteración de oficio 

}<JI i>eñor Gaete ,- Pido la palabra i>obre 

la cuenta, 
Bl seúor Santandreu (Vicepresidente) ,­

Tiene la palubra Su Señoría, 

El i>eñol' Gaete, - Se ha dauo cuenta de 

Ul~ telegrama de los obreros ferroviarios de 

'j'ocopllla, en que solicitan el pronto despa­

cho del proyecto de ley que reforma el ar~ 

tículo) O del Código del Trabajo, en 10 que 

EC' refiere a desahucio por años de servicios, 

)J umerosos Dipu taLlos nos hemos interesa­

do por el despacho de este proyecto, pero 

nos ha faltado el pronunciamiento de los co­

legas radicales y democráticos al respecto, 

En una' entrevista celebrada la semana úl­

tima con el señor Ministro del Interior, la 

Comisión formada por los señores Escobar, 

Díaz Itlll'rieta, Ruiz y el qUe habla -que la 

presidía- expresó en forma clara a ese Se~ 

cretario ue Estado los anhelos de los Dipu­

üldos de Izquierda en orden al pronto des­

pW'ho d('l proyecto (le que me ocupo, Aun~ 

qnC' C'staball (le acuerno sobre el particular, 

110 110S }t('olt1pañaron en esta entrevista los 

:Dipntados radicales y democráticos, De tO J 

dos modos, esperamos su pronunciamiento 

sobre tal materia, 

La Honorable Cámara, en otra oportuni­

t~ad, pidió al Ejecutivo la inclusión en la 

Convocatoria del proyecto a que me vengo 

refiriendo, proyecto que ha sido. pedido en 

reiteradas oportunidades, incluso a S, E, 

el Vicepresidente de la República, Ahora 

],W permito solicitar de la Honorable Cáma~ 

ra tenga a bien reiterar al Ejecutivo la in­

clusión C11 la Convocatoria de ese proyecto, 

("¡yo despacho esperan más de un millón de 

obreros, 
El señor Santandreu (Vicepresidente) ,­

Si a la Honorable Cámara le parece, se rei~ 

terará, a nombre de la Corporación, el oficio 

a que se ha referido el Honorable Diputado, 

Acordado, 

4 ,-PeticiClnes de Preferencia. 

El señor Santandreu(Vicepresidente}.-' 
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Tiene la palabra sobre la cuenta el Honora­
ble señor Ruiz. 

El señor Ruiz. - Señor Pres;dente: 
Se ha dado cuenta en esta sesión de que el 

Honorable Senado ha despachado CO~l modi­
ficaciones el proyecto de ley que modifica 
diversas partidas del Presupuesto de este 
año. 

Como e11 el proyecto a que me refiero fi­
guran algunas partidas de interés para los 
trabajadores de las obras marítimas, yo so­
licitaría, señor PresideJite;' que se pidiera e! 
asentimiento de la Honorable Cámara, a fin 
de tratarlo sobre tabla y rechazar las modi-
1'ri3aeiones que le ha introducido el Honora­
ble Senado. 

El. señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se po­
dría tratar, a continuación de los proyectos 
que figuran en la Tabla, el proyecto a que se 
ha referido el Honorable Diputado. 

El señor Vargas Molinare. - Siento mu­
cho tener que oponerme, señor Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

PREFERENCIA 

El ~t'íi0r Cabrera' - PifIo la palabra, se­
i:()r Pr('¡.;idente. 

El seilor Santandreu (Vicepresidente).­
Con el asentimiellto de la Honorable Cúma­
]'<1, tiene la palabea, Su Señoría. 

El señor Cabrera. - Pende ele la cOllside­
ra('iúll de la Honorable Cámara un proyecto 
(:l' ley sobre expropiación de unos terrenos 
¡,ara la eonstrueeión del Hospital Militar ... 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
E1lei!'O al Honorable señor Vargas Molinare 
~(' sirva guardar silencio. 

El señor Cabrera. - Entiendo que este 
1 ,royeet.o tiene el earáeter de suma urgencia 
y que, de aeuerdo con el Reglamento, corres­
pondería a la Cámara pronuneiarse sobre él 
(',1 la presente sesión. 

Ruego, en eonseeuenc.ia, al señor Presi­
([('ute,que solicite el asentimiento de la Sala 
p'ra tratar sobre Tabla el proyecto a que 
lIle he referido. 

El señor Santandreu (Vicepresidente)'.-

L, realidad, como Su Señoría diee, de acuer~ 
do con el articulo ~03 del Reglamento, co­
rresponde tratar este proyecto en la presen~ 
te sesión, por haberse acordado para él la.. 
suma urgCll(;ia. 

El artíeulo 203 del Reglamento dice: 
"Los pt'oyeeíos de extrema o suma urgen­

(;la, oeuparáll siempre el primer lugar de la 
Tabla en las sesiones especiales; no obstante 
qne éstas,;e hayan acordado con posteriori­
dad al üeellO de e11cout1'arse en 'l"abla diehos. 
proyeetos. 

Asimismo, si en algunas de estas :;;esio-
1 n, espeeiales, se da cuenta sobre algún pro­
yecto de "e:drema" o "suma urgencia", se 
proeedel'ú eonformc a lo establecido en el in­
ciso anterior." 

El señor Cabrera. - ¿ De modo q ne regla­
~nentarjalllente corregpor~dc tratarlo en la 
¡Jreseu te se8ión? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Sí, Honorablé Diputado, a continuaeión de! 
pr'Jyeeto que crea nuevos recursos para fi­
llau(;iar el déficit del Presupuesto de Gastos 
(le la X aeión para 1942. 

5 . -Creación de nnevm; recursos para finan~ 
ciar el Présupuesto de Gastos de la Na­
c·jón correspondiente al año 1942. 

El seilol' Santandreu (Vieepresidente).­
!';'Itrando eL la Tabla, corresponde ocuparse. 
del proyeeto sobre creación de nuevos reeur­
sos para fillaneiar el déficit del Presupuesto. 
de Gastos de la ~aeión para el año 1942. 

D:pnf.ado informante es el ,Honorable "~­
L(;)' E'l·,vards. 

h(;c el iJrOYfl'to de ley: 

"Artíeulo 1,0 Introdúeense las siguieJ:tes 
modifieaeiones a la ley número 6457, <,obre 
Impnesto a la Renta: 

a) Sustitúyese el artículo 7.0 por p~ sÍ­
guiente: 

"Artículo .7.0 Para los efectos de los ~m­
puestos global complementario y adicieonl, 
JIO, podrá declararse, como renta de lo~ bie­
IJeS raíces rurales o agríeolas, Ul1a sum~. in­
ferio!' al ocho por ciento del avalúo nA ni~ 
eh os bienes, practicado en conformidad a l~ 

. , 
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ley número 4174, de ,5 de setiembre de 1927, 

-sobre impuesto territorial, sin perjuiC!0 ele' 

'Jc:.s rebajas autorizadas por el artículo ;):3 (le 

la presente ley. Respecto de los biene,> ral-

ces no destinados a la industria agrícola, es­

te porcentaje será de siete por ciento. 

b) Agréganse los siguientes incisos 11 la 

letra c) del artículo n: 
"El impuesto de esta categoría, sobre di­

videndos o cmalquiera otra clase de frutos 

-de acciones al portador, será de 20 por (:j~h~ 

te. 
"En los casos ele contri,myen,tes cUylls C'l­

pitnles se hayan constituído o expresado en 

moneda extranjera, se gravaL'á con el impuDs­

~l' de esta categoría toda diferencia qu~ s~ 

,-<.,btenga en pesos moneda corriente sobre ("1 

mismo número de pesos pagados o 3por';11dos 

por cada unidad de morieda extranje\"a l'II 

tipo de cambio fijado con anterioridad a la 

ley núm.ero ;)107, de El de abril de 1 ;3~, 

'cnando dicho capltltl sea reducido a moneda 

c:orriente o caé1a vez que una parte de él sea 

áeyuelto a quien lo aportó, aún cuando c¡;ta 

('€volución se haga en moneda extranjera, eD 

<myo caso, para determinar la diferencia 

Tí,encionada, se tomará como equivalencia en 

moneda corriente de la moneda extral;jera 

el cambio fijac10 por la Comisión de 'J~,_m­

'hios Internacionales, para dispol1ibili,bJ e!'\ 

Pl'vpillfj, 
e) En el inciso primero del artículo Ji), 

'G,'spuÁs de las palabras "EstahlécC'se Hn i:n­

llllPStO", intercálansc las expresiones "de 1~ 

por ciento" , 
el) 'Derógase el inciso cuarto del citl\do 

artículG 15, 
e) Reemplázase la letra b) elel IIrtí(:nlo 

~ 1, por la siguiente: 
"b) Remuneración pagada por los -eni­

cioi'lo personales prestados por el cónyl~f"C' () 

los hijos menores del' contribuyente, COTisi-

1.lerándose como contribuyente, para eSle 

'cfecto, a los asociados, gerentes o admiL's­

tradores ele las sociedades colectivas, en ( . .,~ 

wan;}ita o de hecho. 

f) Sustitúyese el texto del artículo 27 pnr 

'f' 1 siguiente: 
"Las sociedades cuyos acdonistas o soews 

ragarer, el impuesto de segunda categoría, 

:N.lgarán" por est~ qategoría¡ un impuescl" 

igual al o por ciento de sus rentas impüni­

Ide,," . 
g) Smtitúycse el artículo 29 po: el si­

;.; Iliente: 
"Artículo 29. Las personas naturales o ju­

ríJ.icas que estén afectas al impuesto de ,"sta 

('¡,h';.;orÍa, tendrán dere~ho a qne se les des~ 

c'!l'~lite, de la renta imponible, una suma igual 

D I ~i;!'e por ciento o al ocho por ciéntn c!el 

,:\it~ÚO flscal de la parte de sus propiedl"_de~ 

~lE,.;tjmldas exclus;vamentc al giro de nt'.gl}· 

vios que contempla la presente categ,)ría, 

,~CgÚll que dichas propiedades sean o no agrío 

c;¡las" , 

h) .sustitúyese el texto del artículo 30 por 

el ¡,iguiellte: 
-'La" prrsonliS naturales o jurídicas con 

D:¡'t:pcióll de las sociedades anónimas, suje­

tas al :impuesto ue esta categoría, podrán de~ 

dueü fÍe sn renta imponible las siguierltr.~ 

E:lllTlaS, que serán consideradas como sueldo 

rat-rpuaJ, las cuales quedarán gravadas de 

atil(l't!O con Ins preceptos de la sext,t C3.te­

/!:"ría' 
"Ilast[¡ f>l GO por ciento ue las rentas im­

pcn:bJes no superiores a $ 20.000; 

"$ ~ 2.000 ele los primeros $ 20. Orll y 

l!;;.sta f'] 40 J)or ciento del exceso, resp,wto 

(1,~ :a8 Ienta:, imponibles no superio!_'~s, a 

$ ,,(1,000; 
,·S: ~'-~ _ 000 de los primeros $ 50. 0f;IJ Y 

t1.nsb el :)0 r"r ciento del exceso, reSl1Pct{) 

d,' la:, rentas imponibles no superiores a 

$ lOC, (;00; 
$ :19. ()~l() de los prn11eros $ 100.000·y 

[¡¡¡"la ti 20 por ciento del exceso, re,>peet.·\ 

(1: las rentas imponibles superiores a cien 

n:,~1 1'f'['cs_ 

El] .,1;l)~Úl' caso esta deducción podrá ¡S(,1' 

inf8J':ol' al !>'.leIdo vital ni exceder ele 50. OOl' 

pesl,s all11:11es por persona ni de $ 121). 1)00 

<1111.:1;,.'e" en t'l!al. 
Las personas a que se refiere el presente 

al': í('ulo podr:m aeogerse a los preceptos 'l~le 

rig\~ll la prcyisión de los Empleados Part;(,:,. 

1<11'(.';, 

E: t'·wldo patronal será illembargablt' 

i) En el inciso Lo del articulo 31, de<;pu?!l 

,1e las 'palabras "Establécese un impuestc,", 

i1ltercálanse las expresiones "de 12 por 0ien­

to" . 
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J) Derógase el inciso 2,.0 del citado artÍcu­
lo 81 . 

k) Sustitúyese el texto del artículo 33 por 
el siguiente: 

"Las sociedades cuyos accionistas o soéos 
l'8,garán por esta categoría un impuesto igual 
al 10 por ciento de sus rentas imponibles. 

1) Reemplázase el texto del artícul l ' 35, 
por el siguiente: 

"Las' perSOJ1aS naturales o jurídicas, COI 
txcepción de las sociedades anónimas, suje­
tas al impue"to de esta categoría, tendrán 
deredlO a las mismas deducciones estable­
cidas en el artículo 30. 

m) En el ü~ciso 1.0 del artículo 46, de~~ 
pués de las palabras "Se aplicará, recaudará 
y pagará anualmente un impuesto", inter­
eál~nse las expresiones "de 6 por cient')" . 

n) Derógase el inciso segundo del citado 
artÍtulo 46. 

o) En los párrafos 1.0, 2.0 Y 30 del ar­
tículo 48, sustitúyense las cifras "15", "20" 
Y "30", respectivamente, por las cifras "30". 
., .H)" y "6(}". 

p) En el inciso prmer9 dE'1 artículu 5:2, 
{ksJlllí~S de la palabra "percibidas" int.el'cá~ 
bllS(' Ins palauras "o dE'vengadas";y 

I ¡) El PVHSE" de 6 % a 9 /o el impuesto adi­
cíe)]!a! (>stablecido en el artículo 56. 

ArtÍelllo 2.0-1jas disposiciones "úbre 
<J~llj(;a('iúll a fillE'S espe('iales de determina­
(1m; il~grrS()s o partE's del rendimiento dE' 11'\ 
Lfy sohre Impuesto a la Henia, no reL"irán 
l'éi'>peeto (le las mayores entradas que dicha 
lt'}, pro/lllzcn 11 consecuencia de las rAfor­
i:HIS ele qlle trat.a el artículo prE'cedente. Di·· 
el,as milyores entradas incrementarán los re­
('('''os generales de la ~ación. 

Artlc:ulo 3.0-Introc1Í1cel'se las sig'uiel1te~ 
T'.1(l(lifi,·¡¡(·iones a la Ley sobre Aleoholes -y 
Behi/hls .\l ... ohólieas, cnyo texto se fijó po~' 
JJ(,¡'l'rto Supremo número 114, elc !) dE' "VIar­
Z(, (le 1 9:1S; 

a) En .~l artíeulo 45, módificado por el <Ir· 
ti','lIlo 27 ele la ley número G772, snstitú,\-rnse 
1m; illeisos tprccro, euarto y quinto, por lo~ 
sl¡2'nientes: 

"El impuesto ser:! pagado por los produc­
tores, en dos tu01as iguales, en los me'ses de 
Octu.bre y Diciemb"e. El precio ce 

Hnta ele los vinos, sobre el cual se aplicará 
el impuesto especificado en el inciso 2.0 de 
e"te artículo, será fijado por la Dirección Ge­
llEral de Impuestos Internos, en el mes de 
Septiem bre del año anterior al de la eose­
cha, tomando como base el tr,rmino medio de 
los precios que obtengan los productore,; en 
SllS ventas en los últimos doce meses, dedu­
c',cndo el monto dcl impuesto_ 

b) Reemplázase el artículo 54 por el si. 
guiente: 

",Artículo 54 _ -La cerveza de producción 
nacional pagará un impuesto de un peso y 
(~;eZ centavos por caela litro, cualquiera que 
sea su graduación alcohólica. 

Este impuesto se pagará antes de extraer 
la. cerveza de la fábrica productora. 

c) Derógase el inciso 2.0 del artículo 13'3. 
d) Sustitúyese el inciso 1.0 del artículo 

] 62. por el siguiente: 
"El vino ele producción nacional, ~n la 

pn1'te filIe excede de 60 litros por habitante, 
p::g'[(l'H un iJll]lllE'stO único de producción, de 
(,(¡[(tro pesos por litro" . , 

r) R('e'plúzasr el artículo 168 por el si~ 
¡:w>nte: 

"AJ,tículo 1()~.- 1Ja cerveza de produc­
ción Íwcional, en ]a parte que exceda, en ca­
da fii brica, de' la cuota de venta que le fije 
en Enel'o de cada año el Presidente- de la Re~ 
rúblicn, previo informe ele la Dirección Gene­
ra 1 fl e Impuestos Internos, pagará un impues­
tr.' fi.flieional (lc C'llatro pesos por litro. 

Este imp11e,;;to se pagará antes de extraer 
In cerveza de la fábrica productora. ~ 

El Presidente de la República, previo Ín­
f(lrme de la Dirección General dl' Impne"tos, 
fi;ia1'{¡ la cuota que corresponde a cada fábri~ 
ea tomando en cnenta el consumo a razón de 
¡Ii('eiocho litros por habitante y repartirá eR· 
t" producción total en relación con las cuo­
h;" fine' <;e lf's haya Rsignado de acuerdo con 
la ley actualmente vigente. 

Las fábrieas deberán racionar la produc­
e if:n ~' venta (lA eerveza de modo que, du':' 
1';l11tp los (loet' meses del año, haya existencia 
(ll' estt' l)1'o(hwto para entregarlo al consumo. 
llO pudiendo VAn del' dnrante los seis prime­
ro~mese<; dr] !lño más del 50 % de la cnota 
qnp les haya correspondido". 

f) Agrégase el siguiente artículo transito-

! 

\ 
~j 
'¡ 
.~ 
I 
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rlO: 
·'Artículo 8.0-'-A las fábricas de cent'Z'l 

~l1e hubiesen comenzado a construirse o que 

hubiesen iniciado los trámites de sus solici­
I 

tndes de instalación con anterioridad al 20 
,.. , 

(le ~1:arzo de 19:38, la Dirección General de 

lmpue,;tos interllos les fijaú una cuota pro. 

·üsional de venta de Muerdo con su c<waci· 

dad productora. La cuota definitiva les será 

fi;¡ada, a estas fábricas, después de un año 

eompleto de actividad, contado desde la fe~ 

l" ki en que se inicie su producción. 

Artículo -i.o-A cOlltinur..ción del artícu­

lo 4.0 de la Ley Ko 5786, de 2 de Enero de 

1 ~j3G, modificada por las leyes N.os 5991 y 

6773, de 21 de Enero de 1937 y 14 de Diciem­

tre de 1940, respectivamente, agréguese el 

artículo siguiente: 
··Artículo. .. La internación de ob~ptos 

suntuarios estará gravada con un impuestc 

(lIbclonal de lO % ~o bre el valor de dichas es­

pecie" nna vez nacionalizadas. 

El impuesto de que trata este artículo se 

l'¡igarú además del que establece el artl~·ulo 

1.(: de la presente, ley y en su aplicación se 

observarán las mismas normas que rigen la 

Llllicación de éste. 

Se cOl1siderarún suntuarios para estos 

efectos; 
1.0-Las joya;;; y objetos de arte; 

2.0-Los antomóYiles de pasajeros J.~ un 

valor superior a $ ,)0,000; 
3.0-Las pianolas, los aparatos de radios, 

Sl1!': piezas y accesorios, victrolas, disc0s y 

dnnús instrumentos meeánicós de mÚiilCa;· 

4.0-Las armas de fuego de cualqui.era 

clase; 
;).0-1Jas pieles manufaC'tnradas o no; 

6.0-Las sederíns en cualquiera de S11S 

formas; 
7.0-1Jos muebles y aparatos de menaje 

de casa; 
8.0-L¡¡, cristalería; 

9.0-1J'<1 ropa hecha; 

10.0-1Jos sombreros; 

11.0-Los perfumes y cosméticos; 

12.0-IJos ÜlT+·e'~ y alfombras; y 

] 3. o-Los agu['"rdientes y licores. 

Artíwl0 ;Í.o-Agrégase al actt~al arhl?ulo. 

23 de la 1Jey N.o 5,786 modificada. el Sl­

. gniente inciso: 

"Lo dispuesto en el inciso precedente no 

regirá respecto del rendimiento del impues­

to de 10% que, sobre la internación de ob­

jetos suntuarios, establece el artículo 3.0 d~ 

esta ley" . 
Artículo G.o-De los efectos de cambio 

q1:e vende anualmente la industria saL! !'era 

l'[ira atender a sus gastos de produccióu. he­

chos en moneda legal, de acuerdo con el ar~ 

tículo 17 de la ley 5,136, deberá propvreio­

liar a la 'l'esorería General de la Repúbli­

l'a, al tipo de cambio f!jado por el B[o11co 

Central de Chile, antes del 31 de Diciembre 

ele cada alio, en dólares norteamericano!'; o 

su equivalente en otras monedas, la suma 

<]11e señale el Presidente de la República, 

]Jrevio informe de la Corporación de Vruta 

t:e Salitre y Yodo y de la Superintendencia 

(~el Salitre, por cada tonelada de salitre que 

d;cll1l Corporación ealcule vender en el !lilo 

salitrero (~omprendido entre el 30 de .Junk 

el!?] año respectivo y elLo de Julio del año 

slpniente. 
1Jft 'l'esorería General de la República pro­

ce(1l'rÍl a la venta de estas divisas de acuer­

,b ('on las instrucciones del Ministerio de 

lTaeienda. 
:\ rtículo 7. o-Esta ley eomenzará a r¡~gir 

el 1.0 üe Enero de 1 fH2. Por consiguic·nte, 

]n~: 1ll0(lificaci')Tles que eHa introduce :'l la 

I>ey sobre Impuesto a la Renta se harán efec­

ti.vas respecto de aquellas rentas del año 

] 9-11, cu~'o impuesto deba satisfacerse en 

1942. 
Artíelllo transitorio. -El sesenta y cinco 

])(\]" ('iento (65 %) del impuesto adicional de 

$ 2 por litro que en eonformidad con lo qUE" 

tiíspone el articnlo 168 de la Ley de Alc0ho­

les y Bebidas Alcohólicas, hubiere pagado 

un fabricante de cervcza durante el año 

"1 r!41 le servirá de abono al mismo industrial. 

para los efectos oel entero en arcas fiscales 

(lel impuesto de un peso díez por litro, que 

: ¡ (1ebe pagar, durante el año 1942, sobr.e la 

p·o(l11cción de la indicada bebida. 

El señor Santn,ndrell (ViC'cprcsidente) .­

En diseusión el nroyect.o. 

E1 señor Gaete. - Esperamos la palabra 

del señol' DiputaDO' informante. 

El .sefior Cañas Flores.- Y del señor Mi­

nistro de Hacienda. 
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El :;euor Scl,lltandreu (\'i-,:cIJreúdellte).­
]JcHg"l'al-,ÍadallJellLe, el HOlloraule Diputado 
i¡¡]ol'mailtc HO se flltUeutra eIlla Sala. 

El ;,;el101' Gardeíveg. - SlI"llelldamo::; la ::;e­
~iÚll • 

El ,,6101' Yrarrázaval. - ¡En e::;te proyec­
to "'" <:l'fUU impurstu'o; permallentes para fí~ 
lt¿Hltial' el d.'>fieit ele un allfJ! 

El Sl~:\()1' Gaete. - ... \sí es, Honorable Di­
p'itado. 

El s('!lo]' Yrarrázaval. - ¡EH una llueva 
1,:o]'Ía ! 

El srrlO]' Gaete' - E:fedivamente, Hono. 
l'"t+, Di[llltado, S{~ (~sL!l ('{'cando nuevas teo­
nas. 

El seuor Santallclreu (Vieepresidente).­
El Diputado inrorlllantp,aeaba de llegar. 

TieJle la palabr'a ~H ScllfJría. 
El señor Edwards· - Pido disl'ulpas a la 

HOllorahlc C'H¡lliU'¡) flor no haber rRtado al 
"'Hnienzo de ];¡ sesión, pe'e'(\ estaha l~ornple~ 

1;11](10 los (latos pal';! pod'~r dár Ull informe 
c,)]uplrto a 'Ios 110nor11b1e;;: Diputados. 

Este proye'¡to t:eue por objrt.o crear nue­
Til<; entril(las a fiJ dc qllP f'l PresnpnE'sto (lel 
~íío 19-12 'r¡nf'flr debic1amrllt(' iin;Hlf'iudo. 

('Ol! (';;h' proyedo >-;,' ,,1.1.,111 algunas t.asas 
tll' impl!f'stos y los dos rlibl'os principales 
en que ('S,IS ¡tlz;:-, '-.1' 11llC',h':1 ll(·sl:omponer 
~;<111: el :¡]za rlrl ;mpnesto <11;1 ¡'enta y el alza 
(lel im¡Jlif'ó;to ~; la rcrveZ,l. 

Rcspre{"o ;¡ 1 aÜ::¡ que vn, a pxperimentar 
eOl1 r<;te llro~'eeto el implH'st.o a la renta, voy 
n ,1nl' ,1 ('Ol1ocer a l,1 Honorable C()mara al­
g.)!1('S detalles qll,~ f'ontribnirán al mejor co­
]lf,,'imiento de lo que se trata. 

En la letra p,) (ll·1 ,n·tí(,1110 1,0 (1('1 ]lrl).\"f"·~ 

1/\ (1" l('~' en <1i e;;ell>-;i(¡n s,~ s11"titll~"(; rl artÍeulo 
7 (; de la 1Je.'" (Ir la Renta actualmente vi­
<'edp, 1)1l1' el sig-lliente: 

'·Art. 7.0 Para los cfedos de los impues-
10>', g-lohal ('ol'lp1c1lleníari o:' ,l<li"ional, DO 

~,I,(lrú (l p ('La',u',;c> ('omo I'l'llt,l dc los hienes 
rní('ps 1'1\1';11es o agTÍeoias, lllla suma inferior 
a~ oe}w pOl' (,irnto del avalúo dl' (lichos hie­
llt'S, pr~di('¡l(T() t'n cOl1formi(la(l a la ley nú­
J1JerO 4174, ue :¡ t1e sE't:embre de 1927, sobre 
impuesto/ trrritorinl, sill ]Jcr,inicio' de Jas re­
lHljafl HutorizadaR por el <11'lleulo 53 de la pre­
EeJde ley. Respecto ue los bienes raíces no 

.:. '~l 

uestillauos a la llldustrlc. Jgrítola, este por. 
teutaje será ue siete por ciento." 

E:sto equivale a subir la renta imponible 
(¡Ile ticllen aduaJmente lus propiedaues agrí­
nlas, del "i al b pOI' eí·:nto. 

El proye(;LO del Gobit'l'IlO establecía que 
(::;te impuesto se pagara sobre la renta real. 
,A~í se obligaba a llevar contabilidad a todos 
[,y,; ag'ricaltorcs, cuyo:,: p~'edios eran ue un 
valor superior a uu l~lilJól1 de pesos; pero 
el reprcseutaute de la Socieuad Nacional de 
... '"gricultura hizo presente en la Comisión 
que los agricultores verÍall con mayor agra­
ü·) que se ele\"ara la renta presunta, a true­
:rue ue no 11e\"ar eOtll<lLili,Lad. 

El seuor ~ l\Iinistl'o de Hacienda aceptó 
este temperamento y de ahí que aparezca 
redaetado el artículo 1.0 en la forma que 
lig'ura cllel informe. 

BIl la letra b) se modifica el impuesto que 
debe¡l pagar los di\"idendo<; de aeciones al 
]Jol'tat1or, el que sr rlrva al 2.{) por ciento. 

Esto ¡lO va a prouueir ningún rendimiento 
el-¿'diyo; tiene m:ls que nada nn objeto de 
r p ] iyín tributaria, para poder fiscalizar de,.;. 
I,Hlnlllente el pago del impuesto complemell J 

1m·jo, porque la" acciones al portador se pre~­
t .. p para ocu]t,n' la ver,ladera renta. Es pre-
1'(']':ble <pie' las Socie(lacles Anónimas tenga~ 
;;(~(:ioI1es llomilliltiyas, Jo que es, actnalmente, 
pOI' lo demús, una regla easi general. 

La letra r) ([el artículo 1.0 modifica lo 
q:le (lisl~011r el ")],tícnlo 1fj de la actual ley 
(:p i111l\IH'sjí) n la rE'l1ta. 

J;J! aI'ÍÍl,¡t!O í.' estúblce,> actualmente el 
::l1l'i1('sto prog'l'e,;ivo :lel "ris al diez por cien. 
tI' sob!',' los ben(';'ic,ios <1r la industria y el 
20111cnio, srgún que dichos beneficios no ex~ 
l""i¿Jll de diez mi~ pesos amJales o sean ma· , 
}'OJ'('s qllp cinc:uenta mil pe~os, también anua· 
}('8. 

Por 0sta mo,lificaeión se establece una 
i,\',¡¡ pare.h df'l (\iez por (';ento para todos 
los eontribuyentcs !l" esta categoría, y se 
CHwra que prod1lZea una mayor entrada de 
$ 80.000.000. 

En seguida viene la letra d), que es una 
r-:msecuencia de la :ll1terior, porque deroga 
el inciso 4.0 del btado artículo 15, es decir, 
el que establecía la i>seala que, por la modio 

, ' 

) 
el 
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'll(~aeiÓll de la letra e) '-J.ueda suprimida, 
lJliesto que se erea un impuesto fIjo. 

Debo referirme, en !>egUlda, a la letra e) . 
Así eOlllO el artículo ;W de la Ley de lm~ 

puesto a la l{ellta establec\l las deducciones 
ql:e pueden haeerse de la. renta bruta, para 
les dedo,.; de determil!ar la renta afecta a 
Impuesto, así taml.Jil~n la misma ley, en su 
artículo D, sefwlu las deducciones que no 
rueden hac(,l'se de 1ct renta bruta, para los 
T!lisl1loS ef;~to;;. 

Hoy día, una de las dedueeiolles tille no 
ei< permitido hacer es "la remullel'aeión pa­
gada pOl' los ser\'ieiús personales prestado" 
}'or el <:olltr~buyel1tc'·. Esta probibiei611 
(!e"apal'c(:e con la llueva reúacl·ión 1111P se (1a 
a la letra b) del artí''lllo ~l (te la Ley de la 
Henta, moc1ific;,ei(m (:lIe ¡e"t(: en :;1'1lI011la 

con la de que trata la letra ¡!) --que vere, 
mos mús aüela;1te- ,('ll(llellÍ<" a eSÍ¡lblpeer el 
"sueldo patronal". 

En esta modihc8ción se eommmen los treH 
millones de p2S0S que se obtendrían de la 
reforma üe que trata la letra b) <le este ar­
ür-ulo l.ó del proyecto. 

J~etra f) . 
IJas sociedades anónima,; pagan, actua" 

multf', como impue:;;to de t('rce1'<1 categoría, 
l.1JJO igual el la mitad del que rf'snlta de apli­
,-'ar la esc:cda progTP"iva del artículo 15 (6 
a 10 pOl' (',:Pllh, ('omo hemos visto) y que, 
·según lo ll;,,':o con I'l'~Pf'cto a la letra b), 
l'ie snbstitu~'" ]1()1' 1l!1¡' L1S'l fij" (lp 10 por 
ciellto. 

TJa ll
'
el1CJr tasa qu~ pagan esta!-> i'(wi.P(];1. 

(les Sf' jnst¡fiea pnr el [lf'C1\0 de (\11e S11 nn­
tn. al ¡.;er dis'trihuÍd:1 ;, sus accionistas, '111e(111 
f-iujeta a la tasa de 1'1 ~;P0'nn(b PlltiJ;:'ol'tn, 

'Pues blf'l1, seg'oln 1;, ~'r-fo~'m[l (1f' (1111" t]';ltn 

esta letra f), las sOf'ierlrl(les'lnónim'ls TWg¡1~ 
rí::.n el impuf'Rto <le tf'rcera categoría con 
lma tas? df' ocho ])0[' ciento. 

De esb reforma SI' f'sTlf'ro 1111 m:c,'or 1'E'11' 

dimi~ntr¡ (le (~inl'.neI1tn millol]('<; (1" ~OW1~ 
En la. letra b) se sustitnye el texto df'l 

p.rt. 30 de la I.ey de la Rf'nta por el siguiente: 
"Las personaH naturales r¡ jurídicas, con 

e,xcepción de las so!'iedades anónimas, suje­
tas al impuf'sto de esta categoríl1- podrán de­
ducIrse de su renta ;imponible las siguiente.'l 

sumas, que SCl'au consicléradas como sueldo 
l'atrunal, las touales liue(Ül,l'UH gravaüas ¡le 
u\:uerüo eOll los pre(',e¡Jtos tic la sexta cate~ 
goría ... 

Bu seguida se estaÍJIt:ce una escala con un 
lllúxlmo de $ 60,000 anuales por persona, no 
pucliCIdo el total ser superior a $ 120,OUO.­
aunque se trate de tres ° cuatro socios, o 
~ca, el máximo conespolldiente a dos soeios. 
,[,}¡ta es una üllloyaeiún llltrodueicla por el 
dUIllOl' de los patrones tle la industria y del, 
c(\!I,el'<'io, que no tie11('l1 si.leldo. La Comi 
SiÚll ereyó que esta im:ovación era justa, :r 
L: ,lprobó por unanimidad. 

En la lt"tra i) se modifica el impuesto de 
la é'lWl'ta eutegoría. En efecto, el arto 81 de 
L\ Ley de Impuesto 'a la ,R,cnta, fija un Ím­
¡)llesto entre' el 7 c;o j' el 12 í0, en escala va­
riable, segnn que la utilidad 110 exceda de 
$ 10,000 a1l1wle3, o 'lea, mayor que $ 50.000. 
Se sustituye este impllesto progresivo pc>r 
1,;1(\ pr'')porei')lial (le 12 'le. S,~ ('''llera que es­
I a modificación rinda dos millones de pesos. 

En la letra j) sr dt"'oga del inciso 2. o del 
(~;ti\d() artíC1Jlo 3~ . E." una modifil'ación que 
resulta de la efectuada en la letra anterior. 

1<Jn sf'gnida \'if'ne 1'l letra k), que fija eI 
10 % el impuesto de ('narta categoría para 
bs sOl'iedades anónimaH, es decir, para las 
s(H'iPtla,les mineras, (Ine pagan actualmente 
('(mi() impnf'sto Ull0 i[!11fll fl la mita el ele lo 
(:111' rpsn lta apl icamlr¡ 1 a eseala 1]11(' se supri­
mI' 1'11 13 lf'tra j) Sf'g';ln la modifical'ión· de 
(¡ne trata eHta letra, l¡¡.:; sociedadeR flnónimaH 
mineras pag-arán. por I'onl'ppto de imp'lesto 
de la 4.a categoría, uno igllal al 10% ele su 
l'('Jltfl imponible. 

Se espera que esta reforma produzca unlt 
11:;;:vor ep.t.rada de 4 milloneR de pesos. 

En la letra 1), se trata del artículo 35 de 
1a Ley de la Renta, que establece en favor 
del contribnyente de 4.a categoría una de­
(luc('ión de la renta imponible igual a la que 
para el contribuyente de la tf'rcera categorí!l 
éstablece el artículo 30. 

11a reforma ·propuesta en esta letra tiene 
por objeto hacer extensivo a las actividade& 

, gravadas en la cuarta categoría, el benefi­
do del • 'sueldo patronal'", establecidQ para 
los contribuyentes de tercera categoría, 

Es mis o meDOS 10 mismo que se había es-
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tablecido para la indw,iria y el comercio. Es­
t~ letra va a producr un menor rendimiel1-
1,. de un millón de pesos, que es lo que se 
c81cula que va a bajar debido :ü sueldo pa­
tc-onal. 

Letra m) . 
El artículo 46 de la Ley de la Renta es el 

~ue establece el impuesto de sexta catego-
1'1a (de las profesiones liberales), el cual va 
(jel 3 al 7 %, segúu que las rentas no exce­
dan de $ 10.000 o se1:'.n mayores que 50,000 
~uluales. Aquí se propone sustituir este im­
puesto progresivo pOl' uno proporcional, con 
tasa fija del 6 % . El mayor rendimiento que 
lIt~ espera de este impnesto es de 3 millones 
.je pesos. 

El señor Ministro bizo presente en el se-
1110 de la 'Comisión que lo que se percibía en 
total por este impuesto a las profesiones li~ 
berales eran 2 millones de pesos y que, in­
't111dablemente, ésto se debía a ocultaciones y 
!II. falta de franqueza rara declarar la renta 
efeetiva y que, por lo tanto, era necesario 
iollbir la tasa del impuesto para que estuvie-
1'1, mús de acuerdo (;011 la realidad. 

J~a Com;sión no 1uyo ningún inconvenien. 
1 ... en ace¡¡tnr la eXIJLeación elada por el se­
;i"1" Ministro de Ha\'lPndg y aprobó la illllO­
"<:lI.ción propnesÍft. 

En la letnl m), la derogación del :inciso 
~. 0 -del artículo 46 c,; ronseeuencia necesaria 
-.le la reforma que e:H:tmOR trgtando. E-l in-
6~0 2.0 d~l artículo 46 establece: 

''j;j't iml1l,~sto ser:1 c1e tres por ciento p3.­

r:ct l1lR rentas imponibles que no excedan de 
diez mil pesos amIal,:s; de cinro por ciento 
para lb-; excesos de rentas imponihles sobre 
d rez mil pesos amwl'ls, hélsta cincuenta mil 
}"'80S anuales, y de ;,;,ete por ciento para los 
f'x('esos de rentas irl'f)ol1ibles sobre cinrmen­
t,~ mil pesos Hnnalp,," . 

El artículo 48 d;~ la Ley de Impuesto a la 
Jh'nta fija a los contribuyentes de la sexta 
·('[ttegoria la renta r~;l1ima sobre la cual de-
1'(,11 pagar un impuesto. Dicha renta míni­
ma la fija la ley en 15, 20 y 30 veces el Vl\-

101' de las patentes respectivas, según el tiem­
po del ejercicio profesional. En el proyecto 
se eleva esta renta a 30, 40 y 1)0 veces, res­
Tectivamente, el valor de dicha patente. El 
proyecto primitivo del Gobierno consultaba 

r.mtas presuntas mayores, pero después de, 
un cambio de ideas en la Comisión Se llegó 
a la conclusión que es más justo establecer­
e::;tas rentas presuntas equivalentes a 30, 40 
Y 60 veces el valor de las patentes respecti­
Yas. 

Se puede decir que ht reforma de que tra­
ta la letra p) del mismo artículo tiene por 
objeto corregir la situación de privilegio que, 
con respecto al contribuyente o comerciante 
individual, se crea a los contribuyentes aso­
ciados. Mediante asientos de contabilidad 
que no reflejan la realidad de las utilidades, 
<~parecen con rentas inferiores a las que real­
mente obtienen, eludiendo, por otra parte; 
el tributo correspondiente. al impuesto global 
(,0mplementario. 

En el inciso primero del artículo 52, de~­
pués de la palabra "percibida" intercálan~e 

las palabras o ··devengadas". 
Se ha hecho presente por el señor Minis­

tre de Hacienda que en realidad esto no va 
a ser un perjuicio grave para los contribu­
yt'l1trR porque, en vez de acumularse en la~ 
C'JIl]lresas grandes utilidades, que al momen­
t,¡ de repartirse van a tener que pagar una 
taiSa muy eleyada, hoy día esto van a tener 
que hacerlo anualmente y como las utilida­
<les son por mOl1toR menores y la tasa es di­
ferel1cial y pro¡rresiva van a pagar una tal'la 
mE-nor. 

IJa letra q) aumenta de un 6 % a un 9 % 
el impuesto adicional establerido en el ar~ 
tíeulo i)Fi para las empresas, soriedades o pero 
sonas jurídicaR, constitnídas fuera del paí~. 
qUe tengan sucursales, oficinas, agentes o re­
p,>esentantes en 'Chile. 

Se ha heclJO esta alza ron el objeto de 
equipluRr la situación tribntaria de las em­
l'l'€RaS chilenas con la de las extranjeras. 

Esto es lo que se refiere al artículo pri~ 
mero. 

El artículo segundo tiende a evitar qu~ 
¡¡na parte de la mayor entrada que van a 
T\roducir estas contribuciones pase a la Caja 
de Amortización. 

Saben 10fl Honorables Dipntanos que haT 
leyes vigentes por las cuales una parte de 
.h,l' tributaciones se asigna a la Caja de 
Amortización de la Deuda Públic~. Com. 
en. este proyecto se trata de erear renta. pa- . 
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1'a el Estado, se hace necesario este artículo 
begundo, a fin de que las mayores entradas 
que por este concepto se produzcan ingre­
!:;cn a las arcas fiscales. 

E1 artículo :3.0 se refiere a las modifica­
ciones a la Ley Sobre Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas. 

La letra a) de este artículo viene a mo~ 
dificar las disposiciones que actualmente ri­
¡.!en para el pago del impuesto a los vinos. 

La ley que mejoró los sueldos de las Fuer­
zas Armadas aumentó el lmpuesto a los vi­
liUS y modificó tambiGn la forma de perci­

. hirlo, estableciendo que el impuesto será 
pagado por el comprador. Pero en el hecho 
esto no ha ocurrido y las disposiciones com­
piejas que contiene esta ley no han servido 
llada más que para provocar situaciOl~es en­
g'orrm;as . 

Este artículo tiende a terminar con esta 
<;: tuación y a dejar 1 as disposiciones más 
c1nras, estableciendo un mecanismo tributa­
rio senc]lo. )Jo va a producir una mayor en­
trada al Erario, sino que, repito, facilita la 
élp1icación de sus dispo¡.;iciolles. 

La letra b) de este artículo 3.0 modifica 
el impuesto a la e.erveza. Actualmente la cer­
ypza pag-a un impuE'sto de $ 0.40 por litro 
en la cuota normal y $ 2 mú¡.; por el exce­
<1 011 e de esa (,nota. E¡.;te $ 1.10 (le impue¡.;­
to por litro que consulta el proyecto es lo 
<lue actualmente está pagándose por las 
Ccmpañías de Cerveza debido al aumento de 
e-uota que obtuvieron, creo Cjne 0]1 el mes de 
St~rtiembre de este año. 

El ¡.;eñol' Del Pedregal (Ministro de Ha­
ciE'nda) .-A fines de Oetubre. 

El srñor Edwards.-Tuvieron que pagar 
$ 2 de tributación aditioJ1ul más $ 0.40 (le 
impuesto dentro de la cllOtn normal. lEn 
btal, han pagado $ 2.40 por litro con el ex­
('(·dente. Por un arreglo a que l1e~'aron las 

. Cumpañías con el Min· sterio de Hacienda, 
Re pagó una parte de este impuesto éste año 
y, la otra parte, se pagarú el alÍo próximo . 
. Así es que el alza del precio de la cerveza 
corresponde exactamente al tributo de $ 1.10 
l,or litro, el mismo que establece el proyec­
tt· .. Este artíeulo no va, pues. r, contribuir 
en absoluto al alza del precio de la cerveza. 

]:,~ .,.s~ao~a':l-ií:l¡", flores.-tSu Señoría 

-~--_. 

Gmere que suba más de lo que ya ha aumen­
luJo ha~ta hoy? 

El señor Edwards.-Lo que estoy dicien­
de es que este impuesto no provocará por sí 
solo un alza del precio de la cerveza; de 
manera que si el precio de la cerveza sube 
f,erú por otras c;ausas. 

El señor Gardeweg-.-¿Sería capaz de 
con:SliLUír una gar~ntía en efectivo sobre lo 
e, ue dice Su Señoría? 

El señor Edwn.l'ds.-Lo que pueüo ase·· 
gurar es que por esl~ aumento de tributa­
ción no puede subir la cerveza a un precIO 
rl!élyor. 

El s(~ñor Gardeweg.-¿Es muy difíeil 
eso! 

El selÍor Edwards.-Este proyecto le da. 
un caníeter definitivo al prec;Ío de la cer~ 
veza. 

El señor Gardeweg.-¡ Pero si ya t:Oll el 
solo anunc;o de este nuevo impuesto la cer­
Y0Za ha subido! 

El sellO!' Edwards.-¡ Es una apreeiación 
de' Su Sefíoría solamente! 
. E.l Rcñor Gardeweg.-Yo ped ía una ga­
rantía a Su Señoría, porque deseaLa tomar 
CUlpO base sus afirmaciones ... 

El señor Edwards.-Yo quiero decir que 
("í'll este proyeeto lJO ya a aumentar el costo· 
d~ la vida. 

La letra c) deroga el artículo 13.:1 del De­
('¡pto Supremo número í 1i CjUP l'~~,~))I(':·!' lo'i 

rellnisitos que deben llenar los l()~ales en 
que se hace el expenúio de alcoholes y be-
1,jdas a]c·ohólicas. En esta disposición se ue­
(.;,] que (1'chos locales debían estar comple· 
tamente illuependientes de todo negocio de' 
giro diverso y en distinto loeal. Se decía, 
asimismo, que el local de expendio de alco­
hules debía estar separado de la casa habi­
tación del comerciante o de la de cnalqll1e­
n'. otra persona, etc . 

En la pr[wtica se vió, s:n embargo que 
estas disposiciones eran totalmente inútiles, 
y por esto se propone aquí su derogación. 

En la letra d), se aumenta también el 
ill1puesto - aetualmentE' de $ 1.20 para el 
excedente de la producción de vino s.obre el 
~~('eptado por la ley vigente, de 60 litros por­
habitante - y como para la cprveza se sube­
la tasa sobre el excedente de $ 2 a $ 4 ¡lor. 
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Uro, aquí también ha debido subirse la tasa 
dd exc;l~úellte del VillO a $ 4. 

El sellor Troncoso.-¿Me permite, seÍlor 
lliputauo? 

El seúor Edwards.-' -¿Por qué 110 me ue­
ja tenninur, Honorable colega? lDespués yo 
t:úntestaré todo lo que Su Selloría quiera. 

IJa letra e) reemplaza el artículo 168 en 
'\ ::;,':1,i:1 po:' otro que mollifica la situación 
2dual de la producc;ión, estableciendo que 
la distl'ibncióll del pago del tributo se harú 
l¡or fábricas en lugar ele hacerse por empre­
sas como ocurre actualmente. Esta modifi~ 
cae ión tiene por objeto que las empresas no 
paralicen el trabajo en algunas de sus fá bri­
cm;, proanc;iendo cesantía en determinadas 
loealidades, para concentrer el trabajo en 

'·dras fú bricas. 
Ot1'a modificación importante que intro­

duce este mi¡;;mo artículo es la de que la cuo­
ta fijada:i la producción de cerveza, que tie~ 
11(' un c¡¡rúeter rígido - qUE' es equivalente 
a t.érmino medio de la producción de los dos 
últimos aÍlo¡:;, según la ley actual, y que m¡ls 
o menos corresponde a 69 millones de litros 
Q!lUales - se ha modificado reempla7,ándq­
sela por una cuota variable: en relación con 
la población, y se ha fijado en 18 litros de 
cerveza por habitante. 

'Es de toda conveniencia - como puede 
opreciulo la Honorable Cámara, debido al 
etlnsumo ereeient.e que va a tener este artícu-
1,\ y también a que, como saben Jos Hono­
rables Diputados, las cuotas fi.iadas en mu~ 
c11as ocasiones son insufieientes - estable­
Ch' tal (lisl)Osición. 

La letra f), autoriza a la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos para fijar una 
·cuota provisional a las fábricas que habían 
solicitádo su instalación o que estaban ins­
taladas, pero que no producían aún en el 
momento de entrar en vigencia la ley de 
] 938 Y que podrían quedar ahora con sus 
lIlstalacjones terminadas y sin poder fabri~ 
(''1r cerveza. 

Este artículo autoriza a la Direceión de 
Impuestos Internos para fijar la cuota defi­
nitiva eorrespondiente un año después de 
iniciar la fábrica sus trabajos de elabora­
-ción. 

El artículo 4.0 establece un impuesto adi-

ej(lllul del 0% sobre los artículos suntua.., 
no::; . 

EH realidad, este impuesto ::;e estuvo co­
Lnllldo desde el año 1932 hasta 19:36, 

Ell "1 proyecto figura una lista de los ar­
t](:u!os (Ille la Comisión estimó que debían 
'·"ll:üden:r:·.e como suntuar:os. 

Suprimió también una disposición que 
e0ntellía el proyecto origillQl del Ejecutivo, 
jlor la que se <l utorizaba al Presidente de la. 
l\(~púhli(:a para deelarar artíeulos de lujo los 
que él estimara, conveniente. 

La :Comisión consicleró incollyeniente esta 
,1~sposicióll y dejó e~tah!eci(lo taxativamente 
l'l1ales son los artieulo:.; qne deben conside-
1'arSé (~')m() slllltuarios. 

El srfíor Moreno' - ¿ Este impuesto a los 
automóviles '211yO valor sea superior a 
s 50.000 Se entiende que son puestos en 
;,,juana., H onorahle Diputado? 

El Sf>f¡Ol' Edwards. - El artículo dice. 
1I1l11orabl(' Diputado: "Ij;L internación de ob­
jeü/s sllntuarios estará gTayada eon un i111-
pnf'sto adieiollill (le diez por ciento sobre el 
Y,¡Jor de (lielws e;.;pecies una vez nacionaliza­
(; (IR" . 

El sellO!' Yrarrázaval. - Y pagan el cm~ 
(~fl por eiento. 

El señor Edwards· - Una vez nacionali­
;~¡I(las . 

El señor Montt. - () sea, que es un lm-
1'ue8to sobre otro impnesto. 

E.J señor Edwards. - Antes también exis­
tía un impuesto que se aplicaba en la misma 
fprma. 

El artículo B.o se refiere a la industria 
h¡llitrera. 

T.Ja ley número 6,772, por la que se aumen~ 
Í<ll'on los sueldos rlcl personal de las fuer2!as 
de la Defrllsa Kacional, dispuso que la in­
(!lwtl'ia Ralitrem entregara llasta 1.50 dólar 
p,-", tonela(la ele' salitre que ealculara vender 
dnrante el año salitrero comprendido entre 
('1 :10 (le junio de 1 }140 Y elLo de julio de 
'n,n. 

Ahora se tienrle a dar a esa disposición 
"nr(lter de permanente. 

El artículo 7.0 se refiere a la fecha de vi­
~~t'ncia de la ley y no requiere mayores co­
mentarios. 

El artículo transitorio tiene por fin auto-

, 1 
'1 , 
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l';zar el abono del G3 por ciento del impuesto 
adicional de dos pesos por litro que, en con­
formidad con lo que dispone el artículo 168 
JI' la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
e::ll>, hubiere pagado un fabr~cante de cerve­
z/\ durante el año 1941. 

En esta forma, los fabr:cantes de cerveza 
recibirán de abono ese porcentaje sobre el 
impuesto que pagaron por el excedente de 
la cuota, lo que en definitiva significa que 
pagan solamente un peso diez por litro, como 
Jo establece este artículo. 

Este es el informe más resumido que he po­
t!ido dar sobre el proyecto de ley en discu­
ilión y quedó pronto para dar cualesquiera 
otros detalles que los honorables colegas ne-

, cesiten sobre el particular. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra . 
El señor Cañas Flores' - Pido la palabra. 
El señor Sant:1Ddreu (Vicepresidente).­

'r iene la palabra, Su Señoría. 
El señor Cañas Flores. - Señor Presiden­

t p : no puede negarSe que. al finalizar este 
:¡po y al término, según parece, del régimen 
que nos ha gobernado durante los últimos 
ires años, se le ofrece a Chile un aguinaldo 
;te Pascua y de Año Nuevo como seguramen ... 
te iladie en el país se lo imaginaba. 

Este aguinaldo vien.e en forma de una ley 
de nuevos tributos q~e, fatalmente, tienen 
'111(' encarecrl' aÚll más rl cos19 de la vida. 

Para que los señores DipuÜtdos se den· 
cuenta, y para qtie el P::>.Ís lo aprecie en su 
('portunidad, de la forma en que ha sido lle­
vado el presupuesto de la Nación desde que 
t'ste Gobierno se hizo rargo de los intereses 
rúblicos, basta reproducir las palabras que 
al respecto aparecen en el Mensaje con que 
el Ejecutivo somete el proyecto a la consi­
ueración del Senado y de esh Cáma!'a. 

Dicen así: 

"En la exposición de la Hacienda Pública 
hecha por el Ministro del ramo ante la Co­
misión Mixta de Presupuestos. al iniciarse 
las funciones de ella, manifestó que, de acuer­
do con el balance general de la Contraloría, 
el ejercicio presupuestario de 1940 cerró con 
un déficit de $ 120.171).836.54, '1 que res-

.u •• ________ ._ ,. • 

pecto al ejercicio de 1941, los resultados .ob­
tenidos permitían calcular un déficit de 127 
millones. Recordó así el señor Ministro que 
el ejercicio del año 1942 comenzaría con un 
sobregiro de la Caja Fiscal cercano a los 250, 
¡aillones de pesos". 

En estas palabras está expuesto ante el 
l;aÍs cste aguillaldo que d Gobierno ofrece 
eH vísperas de terminar el año 1941 y, pro­
bablemente, la gestión administrativa que 
Chile ha teniuo en estos últimos tres años, 
y que tan mal ha sido recibida por todos loa, 
sectores de la opinión pública. 

El señor Ruiz. - N o es tanto, como die .. 
Sn Seiíoría. 

El señor Cañas Flores' - En seg'uida, pa­
ra justificar las razoncs de estos déficits es­
l'antosos, después de haber recibido con su-, 
,l'crávit la Caja Fiscal, dice el Gobierno en, 
su :Mensaje lo que sigue: 

Las razones en cuya virtud se ha produ­
cido esta situación son sobrad¡;,mente cono­
cidas y deben atribuírse, principalmente, al 
ellcarecimiento de los consumos y al despa­
cJ.to de numerosas leyes de sueldos que no, 
se encontraron debidamente financiadas, co­
mo el Gobi.erno le hizo presente en las res­
pectivas oportunidD.des. Así, para anotar­
algunos de los rubros principales que produ­
cen esta. situación, pueden señalarse los si­
gtlientes proyectos del Gobierno, cuyos gas­
tos fueron aumentados por el Congreso". 

:Bil Mensaje ~eñala a ~ontinuaci(m nna se­
rie de proyectos que, según el Ejecutivo, re­
cibieron aumentos del Congreso. Entre­
(']]os, al hablar de algunas leyes que tuvie~ 
ron su origen en el Parlamento, figúra una 
que lo tuvo en un Mensaje, firmado por 
~. E. el Vicepresidente de la República y 
por su Ministro de Hacienda. Dice así: 
"Ley 6922 Dieta Parlamentaria; 6.912.000 
y,esos" . 

e Cómo puede el Éjecutivo decir. en un 
document() pÍlblico, que esta ley fué de ori 
gen parlamentario? 

Esto, sencillamente, no es verdadero. El 
Diputado que habla no era miembro de esta 
Honorable Cámara en ese entgnces; pero to-
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dos los señores Diputados y todo el país sa' 
ot'n que fué el Ejecutivo quien envió al Con­
greso este proyecto de aumento de la dieta 
pllrlamentaria. 

El sc~ñor Ec~wards. - I)cro, Su Sellaría, no 
,vc:drú negar que eso fué a pedido de todos 
lús sectores de la Cámara. Ll:'. idea nació 
",quÍ; sólo el hecho material de enviar el 
.ilensaje correspondió al Ejecutivo. 

El señor Cañas Flores. ---- Eso no lo sé. 
El señor Edwards. - Materialmente, el 

proyecto tuvo su origen en un Mensaje, pe­
ro fué porque lo pi.dieron todos los sectores 
políticos representados en esta Cámara, 

El señor Moreno. - La Derecha, no lo 
solicitó, Honorable Diputado. 

El señor Cañas Flores, - Si así hubiera 
¡;,ido, debió decirse en el Mensaje que Dipu­
tados de todos los sectores de la Cámara ha­
kan pedido el aumento de la Dieta, y tam~ 
poro es efectivo aquello de que lo han pe­
tl1do todos los sectores, según me anota el 
IJI,norable señor Moreno. 

En tojo caso, hay aquÍ una afirmación 
illexacta, porque el Mensaje fué de origen 
del E.jecutivo. 

El señor Edwards. - El acto material de 
{,J1Viar el Mensaje, es natural que correspon­
diera al Ejecutivo. 

El seftor Ca.ñasFlores· - Con esos distin­
g,,!:;, iríamos quizá.> hasta dónde. 

El señor Labbé· - T'ambién hay un error 
I'JI cuanto al proyecto de aumento de suel­
dos del Podcr Judicial. 

Estuvo aquí el propio Ministro subrogan­
te de .Justit;ia, señor Puga, quien manifestó 
que debía decirle al Congre~o que venía en 
llOmbre del Ejecutiyo a pedirle el despacho 
total e integral del proyecto de Sueldos Ju­
(¡-eiales. 

E.n con"cC'uencia, fué el Gobierno. por in~ 
trrmc(lio del Ministro del ramo, quien pidió 
y exi~jó al Congre.,;o Nacional que se des­
p<ldlarCl ese proyecto. 

No hay, pues, lealtad al decir que esto 
(", de origen parlamentar:o en cuanto ha po­
dido variar la situación económica o prcsu­
p~lestari:!. del país. 

El señor Cañas Flores. - Queda en pié, 
en todo caso, que esto no es exaeto y, como 
]0 anota el Honorable Diputado por Ranca-

-'':. 

gua, hay otro hecho más, que es también 
lllexacto, en lo que se refiere el los sueldos 
dei Poder ,Judicial. 

1'e1'O aún más, entiendo que el señor Prie~ 
to f'onch8., en una sesión anterior, estableció 
l~ue una serie de aumentos hechos por el 
COllgreso al monto de proyectos originados 
:'!1 Mensajes, fueron también de iniciativa 
del propio Ejecutivo, 

El honorable señor Prieto Concha podrá 
(!rcirme si estoy errado o no. 

J;] seltor Prieto Concha.- Es efectivo lo 
ql1e afirma el scñol' Diputado, 

En realidad, por la ley número 6,915, que 
tuvo por objeto aumentar los sueldos del 
]wrsonal de Secretaría del Mini.sterio de Ha­
(·jeuda, se erearon una serie de tributos, cu­
yo rendimiento se calcuJó y !la sido de 28 
millones de pesos al arLO. Con cargo a esta 
ley, se ha pagado eSe aumento {le sueldos. 
{J1Je aleanza más o n;tenos a unos 2,f millones 
ele pesos. El Ejecutivo. no obstante que 
C[llcdaba sólo un saldo de cuatro millones, 
ha pstado enviando al Congreso proyectos, 
de' ley que significan mayores gastos, los 
<]11(' en seguida han sido despachados por 
é:-te con eargo a ese saldo. El Congreso, 
y la Citmara especialmente, lo ha hecho por­
qm' el Ejecutivo, por intermedio del señor 
Jr inistl'O de Hacienda, ha indicado que se 
ro,jía n financiar C011 cargo al sobrante que 
~¡l1ec1aba del rendimiento de los tributos que 
¡'nponÍa eRa ley. 

El sefíor Edwards·_ Parece que Su Se­
ñoría se l't'fiere al proyecto de ley que con ... 
"eJe auxilios a1 Clle1'po de Bombero~" cuyo 
financiamiplIto era illa(leeuado; pero, olvida, 
Su Señoría, que el proyecto primitivo era 
por (~ientl) eÍllf'ucnta mil pesos y, por lo tan-
1", se J'inml(·ial>a demás. Naturalmente, 
l'Hando f\l{~ aumentado a ] ,850,000 pesos, fué 
objrto al' serias oheciones en ('sta Cámara, 

El srÍÍor Pr;eto. - No 'Sólo se trata de ese 
Pl:oyedo r11 rl cual se han cargado gastos 
a sobrantrs que no existen, s:rio que hay 
otros (lp] Ejecutivo, como el dE' aumento de 
la dieta parlamentaria, que acaba de citar 
l ¡ honorable señor Cañas Flores, el, que au­
menta eJ sueldo de los empleadl)s de la Sub­
~ecretaría del Ministerio de A;:!,'l'icultura, y, 
finalmente, el de aumento de sueldos de' in ... 
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tenden'tes y gobernadores, Touos estos pro­
yectos, repito, fueron de iniciativa del Eje­
eutivo, con cargo a soprantes que no eX1S~ 

Han, 
El sefíor Cañas Flores, - Queda estable­

cido, señor Presidente, que no recae en el 
Congreso esa gran respollsabilidau por las 
leyes que, por haber sido despachadas en es­
ta forma, han <lesfinanciado el Presupuesto, 

Hay algo más, Se queja el Ejecutivo de 
la largueza con que el Congreso, y en espe­
eial la Cámanl, aprueban proyedos qu~ sig­
llifican gastos que le presentan leos parlamen­
tarios, ,0 aumenta los que propone el Ejecu­
tivo, Pel'o, el país entero sabe que hubo 
·,.wanimldad en el Senado y en la Cámara. 
en el período legislativo anterior, para poner 
tf>rmino a esta situación de regalo con que 
JOS polític08 tratan de satisfacer a sus elec­
~(lres a costa del Presupuesto, 

Hay un enorme porcentaje de ciudadanos. 
que no pertenece a ningún partido, que día 
a día se alarma más y más al ver la incons­
ciencia con ql~e ciertos perSOl1eros políticos 
entran a saco en las arcas fiscales, no para 
a~ender las l1eccsidade~ nacionales ni para 
hacer obras de beneficio público sino con el 
único fin de proveer cargos administrativos 
l,ar.a crear una burocracia electoral que ce­
l'l'adamente favorezca con su voto a determi­
lmdos sujetoR , 

Ha llegado a tal extremo la desvergüenza 
que, en la última lucha interna de un par-
1ido político, uno de los jefes de una repar­
tición pú bEca daba él mismo a sus subalter-
1IOS los votos para qne sufragaran en favor 
de determinado pre-candidato presidencial. 

Esto, señor Presidente, ya ha marcado el 
eolmo de la degeneración política aplicada 
a la administración pública. 

El señor Gaete, - (IDónde ocurrlO eso, 
honorable colega? Yo no lo sabía. 

El señor Cañas Flores, - Señ0r Diputado: 
casi me da vergüenza decirlo. , , 

El señor Gaete, - Pero aquí, señor Dipu" 
tado., . 

El señor Caña.s Flores.- .. , pero le pue~ 
do manifestar que en el servicio público don. 
d e ocurrió, sin Íl~dicarle la sección respec­
tiva, fué en el de Investigaciones, de San· 

;jago, donde estaba la máquina íntegramente 
a fayor de uno de ]08 pre~candidatos que 
lUellaban dentro del Partido Radical. 

l~l sl'ñor Gaat€- Lo ignoraba. 
El seüur Gardeweg. - Lo saben todos j 

Pl! otras partes, pagaban los votos. 
El sefíol' Cañas Flores, - Lo saben todos 

los pilralmentarios; yo no quiero citar nomo 
hes, pero aún lo sabía el propi"o Gobierno. 

El seüol' Montt, - (Sería tan amablf:! Su 
Señoría eOlllO para eOlleeL1~r~ne una breve in­
Íl. 1'l'Up e ión? 

El sefíor Cañas Flores, - Con todo gusto. 
El señor Montt. - Y, por otra parte, se­

l', or Presidente, todos nos impusimos eómo, 
(l1,rantl' los días anteriores a la eleeción in­
terna del Partido Radical, en todas las ofi· 
cinas públil:as ¡;,e \:onstituÍall eomités para 
trabajar en fayOl: de uno o de otro pre· 
ullldidato, 

El señor Edwards' - Eso no tiene nada 
ti,· particular. 

El señor Gardeweg, - (Yen qué princi­
pio del (lerecho administrativo fnndamenta 
('sta siüJación, Su Señoría? 

El señor MOlltt· - Este es un hecho pú~ 
bEco y notorio. 

Es esto todo, seuor Cañas Flores. Muchas 
~! 1'a (' laS , 

l<JI señOl' C[;.i'ias Flor¿s. - Ha negado a 
tanto el escándalo que aún el propio Vice· 
l'J'f:sidente de la TIepúblicu se creyó en el de· 
hr de llamar al orden a ciertos funciona-

- rios, con motivo de la propaganda a favor 
úe uno u otro pre-candidato radical. 

El señor Edwards, - Honorable colega: 
estamos tratando la situación del Presupues· 
t.), y no veo el motivo de originar este de­
bate sobre burocracia. 

El señor Cañas Flores. - I Es bastante 
fT&Ve lo que dice 3u Señoría f Pero hay que 
ag-reg-ar a estm\ debates todo lo que se rela~ 
c:one eOll la materia y todo lo que sea ne­
cesario para en el futuro hacer un palance, 
peles, probablemente llegará el momento en 
f¡ue haya que ajustarlo a la realidad. 

El sE'fíor Edwards, - Pero un balance de 
l!Úmeros. 

El señor Cañas Flores. -- No es tan me· 
Iludo, Honorable Diputado, porque cuando 
la administración pública se corrompe, no 



33.a SESIOr--; EXTRAORDINARIA, EN LUNES 22 DE DICIEMBRE 'DE 1941 1637 

.es lllgo "menudo" traer estas demostraciones 
ve eorrupción a los debates de esta Corpora­
,(']6n. 

El señor Edwards. - He dicho que, más 
Lien debe hacerse un balance a base de nú-
JlI_C' ros. 

El señor Cañas Flores. - IJe entendí "ba~ 
lauce menudo" . 

El señor Montt· - Además, estos hechos 
1.0 son indiferentes a la materia que estamos 
tratando. 

El señor Gaete. - Muy agradecido por 
t.odas estas informaciones, que yo no cono­
da. 

El sefíor Cañas Flores.-De manera, se­
ñ(lr Presidente, que la queja que nos traen 
por psto que se llama "el derroche de los 
,rlir-eros !)úblieos" no es justa tampoco, por­
que e1l la sesión del Congreso Pleno, después 
de que había sido desparhada por todos los 
Diputados y Senadores, de todos los partidos 
'!Da reforma constitucional salvadora para el 
Ejecutivo y para el país, vim0s con sorpresa 
que las propias fuerzas de Gobierno votaron 
cerl'l1damente en contl'íl de ella, y no hay 
constancia de ningún paso anterior del Eje~ 
,entivo. 

El señor Edward3.- N o fué tan cerrada, 
Honorable Diputado; fuímos varios los Di­
llUtados que no votamos. 

El señor Cañas Flores. -- .: Fué a la Sala 
de Sesione:-- del Congresu Pleno, Su Señoría? 
Porque yo tomo en cuenta sólo a los que 
d'J'ontan su responsabilidad. 

!ijl señor Gardeweg. - No hay constancia 
de ningún voto en ('ol1.t1'a. Sólo habló don 
!sauro Torres, qu ieu, a nombre de los Dipu­
tlldos ySenadore¡.; radicales, dijo que dentro 
del plazo de treinta días, el Partido Radi­
('al iba a presentar un proyecto tendiente a 
!wner trrmino al abuso a que la reforma 
(',')J'stitucional se refería. Han pasado ya 
f'eis largos meses y, por supuesto, ésta, eomo 
bntas otras promesas del Partido Radical, 
Jh. i'e ha cumplido. 

iEI señor Montt. - No es la primera vez 
(iUt' los radicales prometen alg-o y no dejan 
sin cumplir. 

El señor Cañas Flores. - En esta forma 
tii'jo establecido que esta queja no debió con~ 
signarse en el Mensaje, porque si hubiésemos 

-visto sÍ¡l ti icr,t que el Ejecutivo hacía algún 
esfuerzo entre sus partidarios para evital' 
fjll(' s,' i-:i,~'lli('l'a P!l 11l1a situ'lción de licencia 
",'11 lo .. dilleros público", en buena hora que 
(·11[1, hubiera sido est¡¡,mpada; pero, estamos 
il1 ora 'en rl mismo camino de orgía. con los 
<I:l.Cl'()<.; ajenos en que hemos estado en los 
ú'timos tres añoR ... 

}l hora bien, hasta el' propio señor Minis­
t"o de Hacienda se qu,~c1ó ~orto en las pre· 
,-,y;nciones que tenía 'mando habló en la 100' _ 
J!:isión Mixta de un déficit de $ 127.000.000 
pal'a el año 41, que ya hemos vifl.to se ha 
excedirlo en mucho para el año 42, lo que pu~ 
do habel'se reprimido, t's (lecir, disminuído, 
ya que el tren (íl~ gastos va aumentando ca­
da día más. 

En esta situación, ser.or Presidente, de "to. 
nel sin fondo" en que el Fisco está actuando, 
no queda otro recurso que solicitar nuevos 
y nuevos tribntos, y se hace ésto con aque~ 
lía declaraci~m de que estas cargas v,an a 
¡!ravar al capital, de que las van a pagar los 
(lllrfíos (le las haciendas, que las van a pa­
gar el vino y la cerveza, y le dicen al pobre 
pueblo, al pobre g-añán, que el obrero no va 
a sufrir. Pero, señor Presidente, si esta di­
visión de los impuestos en directos e in di­
'rectos es una de las tantas mixtificú,,,ones ' 
II e la Economía Política. .. Los impuestos 
van a gravar a todos, al pobre pueblo tra­
bajador, el cual va a pagar su consumo en 
forma más cara de lo que lo paga hoy día. 
A Úl{ con el sólo anullci0 de ello~, ya se pro­
,J,lce encarecimiento inmediato 'de la vida 
y aún, se dictan decretos y en sf'guida, se 
reconoce el error eometido. Famoso fué el 
ea~o de aquel decrMo :iel señor Ministro de 
F"mento sobre sobreproducción del calzado: 
-,ma vergüenza nationa1 sÍ!} nombre. En 
(hile cuando medio país anda descalzo, a 
",w1a pe]¡,da", como Se dice vulgarmente se 
dicté un decreto qn') declara la sobreproduc­
(':¡{.Jl (le] calzado! .. ' 

El sólo anunclo de la dictación del decra-­
lo Sl!bió, seg1111 estadísticas que se han pu~ 
b1icado, en un 40, 45 v hasta en un 60 por 
(·ieuto el yalur nel cal7.ado. 

El señor Gaete. - ¿ Me permite una inte­
rrupción Su Señoría~, 

. .~ 

;~ , 
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El señor Cañas Flores·- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor Gaete· - Señor Diputado, efec­
tivamente reconozco que el señor Ministro en 

I 
es'a oportunidad cometió, a mi juicio también, 
1I11 error. Los industriales de este país se 
. ('omprometieron a elaborar un tipo de cal-
zado de 60 pesos más o menos siempre que 
t~tuviera garlllltizada la no competencia. 
Pero los fabricaron en un porcentaje tal que 
1l,llJJCa vino a compensar la cantidad que se 
comprometieron a hacer ante el señor Mi~ 
l.istro que señala Su Señoría. 

El seña. Ministro, pasteriorménte, revisó 
~sta situación y vió que efectivamente estos 
industriales uo habían Cllmplid? con la pro­
H;esa hN:ha ante el señor Ministro de Fo­
lllento .. 

El señor Irarrázaval. - ~ Cuánto tiempo 
.::h'morÓ el señor Ministro eu da:¡zse cuenta de 
et!h situación? . .. Dos años y medio. 

El señor Gaete . - Reconozco que demoró 
algo. 

Fué así cómo el señor Ministro, después 
d{· estudiar esta situación y ver cómo el cal­
:fallo encBreeía, puesto que el tipo popular 
prometido por todos lo'J industriales no se 
fabricaba derogó ese decreto. 

Coneuerdo con el señor Diputado en que 
.. 1 señor iMnistro pudo haberlo hecho antes: 
l)Pro, confió d'cmasiado en la buena fe de e¡;;~ 

I/JS industriales y creyó que cumplirían su 
T))'omesa. FUI~ una equivoeación del señor 
Ministro al contraer este compromiso. 

Estimo que de aquí en adelante, derogadD 
ese decreto, habrá calzado más barato. 

.. También estuvieron ~quivt)cados los cálcu· 
1,)[-, sobre la producción que hicieron estos 
industriales. E.stos cáculos fueron revisa· 
do~~ por 10<; peritos del Ministerio de Fomen­
t:J y se vió que estaban muy lejos de la rea~ 
lidad. 

Quedaba siempre un gran porcentaje de 
g('ute que no podía calzarse. Los cálculos 
;;:e habían hecho de acu'Jrdo con estadísticas 
y de acuerdo con lo que decían los industria­
le!", o sea que había más o menos dos millo­
r.E~E. de pares de excedente. 

Era esto lo que quería decir, y reconozco 
, 1l1~e pudo haberse modificado antes ese de-

creto. 

El serlOr Cañas Flores. - Me alegro de 
la interrupción hecha por el honorable señor 
<Jade, porque la verdad no SE; puede llegar~ 
kly que reconocerla, aunque ella dañe a co­
lTeligionarios connotado<; que es el caso del 
l'artldo Socialista I 

Es claro que ya se produjo el daño; el da­
llO queJó hecho y ¿ quién lo ha suirido? El 
1;..Jeblo de Chile. ¿Cuál? El trabajador, el 
que gana menor cuota de dinero en el país. 
'Y, todavía, cor~ esta gravedad~ que aquella 
alZa del precio por un decreto que se man­
tuvo en vigor a pesar de todas las razones 
!Jue se oponían a su mafltellimiento, ha que­
dado estable porque en Chile lo que sube, 
ilO baja más y tiene que ypnir nna crisis muy 
~J'ande para qne pueda haber un descenso 
en los precios. Las cosa~ que suben por ra~, 
~.c'nes políticas -por opinión de oidores y 
consejeros especiale'3 que se acercan a los Mi· 
l::sterios- esas no vuelven a bajar más. . Si 
c(,mparamos los precios jel calzado, encon­
tramos '1lle han subido, en relación a un año 

, . ~ 

~. tras, en un porcentuJe m Lly superiOr ... 
El señor Godoy. - (,}\fe permite, señor 

1)jputado? 
El señor Cañas Flores. - Con todo gusto. 
El señor Godoy.- ¿ Y de quP sector son 

c,tos industriales que cuando ha desapareci­
elo la causa para que subieran los precios no 
IrIS bajan? 

El señor Cañas l!"'lores. - N o tengo rela­
"iones con este sector productor del país. 
pero creo que ese dato se lo puede dar el 
J'oljnistro de Fomento. 

El señor Godoy. - i Y o cJ:"t'o qne están 
más cerca de Su Señoría' 

El seüor Concha. - La pregunta no tiene 
:ülportancia. 

El señor Godoy. - Ti<.'ne importancia. 
pc·rque me doy cuentcl de una política ma­
é¡lIj~lvélica, inteligente. Que han hecho los 
lll'vductores al snbir los precios de los artícu­
;0:0: para luego achacclde la responsabilidad 
~. Gobierno que, indudablemente, ha sido 
("r bil; pel'o, que si los huhiera apretado, tam­
Lén estarían aquí gritand.o. 

El señor Silva. - 1 Pero ahí está el caso 
euncreto de la sobreproducción del calzado r 

El señor Godoy. - Bien, Honorable Dipu~ 
tado; . fué derogado tardíamente, ya lo sa-
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libmos. Lo he dicho donde me ha tocado 
referirme en público 
lll;(:a inconveniente. 
llldustriales hubieran 

a una política econó­
Lo lógico era que los 
procedido a efectuar 

una baja (lel precio de este artículo; pero, 
C<.,illO dice bien Su Señoría, no va a bajar, 
1'.ll'que es una de las piezas del engranaje 
.le! sistema capitalista, de este sistema que 
Sr.s SeúorÍas dicen que es intangible que es 
i.dviolable, y en el eual Sus Señorías niegan 
que el Estado tenga derecho a inmiscuirse 
l'ara fijar precios máximos. Sin embargo, 
ljr, dicen nada cuando el Estado comete la 
ll~\lnstruosidad de fijar precios para una pre­
¡;,mta sobreproducción, -porque el decreto 
n" habló llUllca de sobreproducción, sino que 
Létbla de presunta sobreproduceión- como 
(j-¡;:en dice que se va a hacer una especie de 
c)""perÍlllfmto o f'nsayo. 

Por eso, si bien es cierto que Su Señoría 
afirma una razón, en cuanto a que no va a 
hajar el precio de este producto, la verdad 
es que con esta política se está contribuyen~ 
el .. a atacar a una combinación o a un Go­
l:lí'rno para colocarlo, como quien dice, con­
ira la pared y COn el revólver al pecho. 

El señor Cañas Flores· - Permítame, ,su 
Señoría. Yo, en realidad, no puedo contestar 
i' 1 cargo que Su Señoría ha formulado; pero 
s.~ que las influencins (WC Sr' han ejercitadq 
y que tuvieron éxito. Provinieron de cier­
t(;~ sectores políticos quc tomaban el nom ... 
[n'e, con razón o no, d? los productores, y ob­
tuvieron ese decreto. Este decreto Se dero­
g6 después, pero el mal quedó Permanente 
en el país. 

Ahora bien, eS también una razón para 
q:1e no se pueda bajar este prerio, el hecho 
d., que al tenor de aquella disposición, que 
constituye casi una especie de monopolio, se 
[tI)T'Ovechar.1Jl quienes 111'cesitahan aumentos 
en un sentido o en otro, y les obtuvieron sin 
;Jlconvenientes. 

De tal modo, entonl?es. qn<, Esta alza man­
tenida a firme, llO" es s610 producida por el 
('apricho <le los qUI~ U"mfructúan de ella, sino 
porque hay otros engranajes que se han ido 
formando a su alrededor ... 

El señor ·Gaete. - Señor Diputado: ¿ si 
me permite Su Señoría). '. Puedo decir a 

. Su Señoría que hay fábricas-o y en especial 

eonozco personalmente una- que están pro~ 
<.luciendo un tipo de calzado que consider~ 
l! i alcance del pueblo. Y ojalá C!u~ no se­
!wble tanto aquí en favor (le determinados. 
illcLustriales que ~on defendidos por la opo­
~¡(~ión, sino que se v,:,a efectivamente su tra­
;"a.io . He visitado persoll:lJmente una fá­
brica - y ojalá todos los Honorables Dipu­
tados hieiesen lo' mismo, porque así podría­
mos hablar con cünociI!li<:,nto de causa, d'es­
pués de ver las cosas y cono('erlas por noso­
tros mismos- para imponerme de esta situa-. 
c¡tu y, efectivamente, he podido comprobar, 
ce,mo desearía que Sus Señorías pudiesen ha­
CE'l'lo también, que Asta fábrica pnede pro­
(Illl'ir un tipo de calzad0 bastante durader~ 
y al alcance de la gente del pueblo, sin ha­
,ej'üt objeto de engaño. Digo esto últim~ 
lorque conozco casos de ~ndustriales que co~ 
:T:ienzan en cualquier pneblecito con una fá­
brica pequeñita de calzado y poco después 
al correr un par de años, ya son millo\larios 
porque, sin preocuparse de la calidad, hacen 
así enormes ganancias. Son estos industria­
les los que forman esos famosos "Trusts" 
que vienen a poner la soga al cuello a los 
otros industriales que aparecen haciéndoles 
competencia. 

El señor Cañas Flores. - Bien, señol' 
'Diputado. 

Me ha dado Su S t',Úoría , con estos datos, 
una razón más para las observaciones flue 
e:o-.toy haciendo ... 

El señor Labbé. - ¿ Quiere permitirme, 
Honorable Diputado? 

En realidad, vale la pena detenerse un po­
co mús en la interrupción que ha hecho el ho­
llf'rable señor Godoy. 

Ha dicho, Su Señoría, que el encareci~ 

miento del calzado es obra, posiblemente, de­
industriales que hém querido colocarse en re· 
lación con personas de estos bancos. 

Este hecho no lo conozco y, seguramente, 
será verdad. Pero Su Señoría no ha dicho 
(lne estos hechos han ocurrido cuando el Ho~ 
norable señor Godoy gobierna con el Frente 
Popular ... 

El señor Godoy. - Yo 110 gobierno. 
El señor Labbé· - Porque tampoco ha di~ 

cho que la papa, hace muy pocos días, se ex~ 
pendía en el comercio a $ 2. 60 Y 2. 80 el 
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kilo y que es de suponer que los productores 
<le papas están diseminados en todas las ac­
tividades ideológi<:as del país. 

Tampoco ha dicho, Su :Señoría, lo que ocu­
rre eon el a¡-:úcar que ya en algunas partes 
:se expende, -si es que se llbtiene,- a cua~ 
l'enta centayos' el pan. 

Su Señoría, que forma parte del Gobierno 
'tIe Frente Popular, puede deshacer el ma­
'{luiavelismo al notar estas cosas. 

IJe voy a hacer un reéuerdo a Su Señoría; 
<'llando la combinaeión de que forma parte 
aetualmente estaba en el Partido :-3ocialista, 
'Se levantó la voz de un Diputado para dar 
~l alerta en esta Cámara en el sentido de que 
11(. se debiera permitir la internación de la 
~lUaquinUl'ia qne traía un extranjero par'a 
lJJ"talar una industria de calzado en los alre­
-dedores de la eapital, pues ese señor, senci~ 
llamente, "enía a sitiar por hambre al pe­
·queño zapatero y a la pequeña industria 
<le] calzado, En ese entonces, como digo, 
partieron de los bancos de Su Señoría aira­
-{las protestas, po~que se ('reyó que esta in­
dustria, -que yo no conozco y que no he 
visitado jamás,- iba a traer la ruína para 
lo~ pequeños industriales que se dedican a 
'este ramo. 

El ex-Diputado que en las llostrimerías 
de; Gobierno del señor Alessandri protestó 
porque se permitía la internación de esta 
maquinaria, fué el señor López, ex.·Diputado 
<de esos bancos. Sostuvo que con la inter-­
lHlción de esa maquinaria, se iba a barrer 
-con todas las industrias establecidas en el 
l·aís, por el enorme costo con que irían a ha­
"el' su prod.ucción. Se afirmó, no obstante, 
por otros colegas, que, en cambio, 'se iba a 
l'csolver un problema pavoroso en Chile: el 

·del hombre descalzo. 
Anoto este hecho que no tiene nada de ma­

'qniavélico, frente a las interesantes observa~ 
'Clones de Su Señoría y le advierto que yo 
r!o conozco a fondo el problema, por lo que 
me estoy remitiendo a datos que me fueron 
IJ!'oporcionados por un correligionario de Su 
'Señoría., 

El señor Godoy, - Le ruego al señor 
'Cañas Flores que me permita un minuto 
más. 

En el curso de este debate, estaba recor-

uando que f'ué el ex-D:putatlo socialista se­
Íior López qnicn habló en esta Honorable 
CÚlll<cl'a en contra de la insb.la~ióll de una 
l';':ln'ica de calzado, que aquí no se quiere 
l!i(,~l(;¡ollar: la firma Data. Si así lo hizo el 
bl,j'¡Ol' López, seguramcnte, fué porque era 
lt~nYido o presiollÜdo inteligentemente pOl' los 
gnmdes industriales del calzado, que hacíüll 
"el' el pelig-ro que existía para los pequeños 
l'l'odudores, a quieúes el señor IJópez: como 
,.apatl'l'0 de banco, estaba vi~lculado. Ellos 
s~lbíall proüucir pánieo, haeiendo un movi~ 
mien to fantástico. de opinión para ganarse 
de su parte hasta las simpatías de los obreros 
eJe la industria. \ 

No atribuyo a otra cosa esa intervención. 
y si yo digo estas cosas a(luÍ, -y creo 

ellc nadie pondrá en duda lo que manifies­
tc,- es porque declaré etl el seno del Par­
LdoSocialista, al que pertenecía entonces, 
(lUe nosotro,> no debíamos tomal' posiciones 
en ese asunto, que, por lo menos, cOllsidera~ 
La que no debíamos ser parti~pris, que no de­
bíamos tomar parte en esa lucha de capita­
hitas, que no otra cosa era de lo que se 
trataba, pués quedaríamos en ella:1,prisio­
lUidos, aún cuando opináramos en uno u otro 
sentido, sin desconocer la ventaja de que 
Bata produjese calzado barato. 

Esta ha sido mi intervención en tal asun­
to, y no otra; pero, desde el comienzo, bien 
sabíamos que si no se garantizaba el libre 
jllego de la ley de la oferta y de la demanda, 
que es la. que regula los precios, nada se con~ 
seguiría, 

He sido enemigo del Comisariato cuando 
ha creado monopolios y no ha dejado que 
0pere libremente la oferta y la demanda, 
porque los precios no se pueden regir ni re­
gular por medio de leyes, dentro del siste­
ma burgués de la producción. 

y en cuanto a la producción de papas, yo 
110 créo que los pequeños productores ten­
gan la culpa de su carestía. Son los gran­
des los que están ,vinculados, ustedes. 

--Hablan a la vez varios señores Dipu­
trl,dos'. 

El señor Cañas Flores.- !S,e podría agre­
gar una serie de datqs m.~s a propósito de 

< 1'. " ,<~ 
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estas observacio~lCs que h&n formulado los 
t-" ü()l'es Diputados. 

Se podr1a: citar el caso de la.,; vela::;, que 
tiílllbi(n cayeron en la misma trampa; y así 
va cayendo todo. Se cree que es necesa­
rio fijar el precio múximo. ¡Pero, Honora­
bles Diputados, ~,i cada intervención de ese 
¡'rgani.smo llamado Comisariato de Subsistell­
('jas ha provocado la carestía al doble o más 
'le cada producto! 

Esta interyención la estamos sufriendo 
todos. Es claro que la sufrimos los que me­
nos tenemos. No la sufren tanto aquellos 
que disfrntall de s11e1(10s cuantiosos, de dos­
l:ientos, treficientos o cuatrocientos mil pesos 
¡:daño. 

Por otra parte, ¿para qué citar aquí todos 
leA: aousos cometidos por el Ejecutivo y que 
}:an llevado a esta situación de falencia en 
011e presCllü¡, los Presupuestos de la Nación? 

¿Para qué volver a repetir lo que se ha 
(licho tantas veces de la serie de decretos de 
iJ1sisten,:ia que la Contraloría ataja en su 
].rimer trámite, pero que después, con la fir­
)l;a de todos los estadistas de ]a Moneda, si­
guen el curso correspondiente? 

¿ Para qué hablar de ese decreto de hace 
\1nince o veinte días atrás, en que se COll­

,:ede al Ejecutivo, para gastos de la Presi 
d:-llcia, un millón de pesos, en un ítem qne 
tenía 102 o 10:j m;] pesos? 

¿{:ómo puede el sefíor Ministro de Ha~ 
cienda poner su firma a un decreto de esta 
~:'peci-e, q ne antori7.a gastos en la Presiden­
f'ia (1¿~ la Hl'píl'iJ1ira, de un millón de pesos, 
<mall<}o el ítem correspondiente tiene cien mil 
¡,('SOfo? 

T;;"to es alg-o qne el país entero se pre­
g'l\llt.a . 

Es por eso, seríor Pres:dente, es que se va 
J"\'Hlltando unaoln de cansancio; ya no se 
q-,rere oír hablar de un partido político o de 
,,11'0. El país quiere algo que corte este 
In '11, pues se advierten ya manifestaciones 
de una demencia colectiva para el abuso, .. 

El señor Núñ.ez. -. Su Señoría querría el 
fascismo ... 

El señor Cañas Flores· - Su Señoría de­
bir-ra acompañarme <,n las observaciones que 
,>stoy haciendo, porque se dice representar a 

la:o. duses que más sufren COll estos despilfa-
l'rus. 

Estoy haciéndome eco de opllllones que­
i'l"t~ll e'l el ambiente nacional y no formulo.. 
esbs críticas movido por partidismo polític(). 
üe ninguna especie, sillo que mirando el in-· 
ti'pé~ del país. . 

Sus Señorías, los personeros del Comu- _' 
J.iSlllO, debieran también cooperar a esta ac­
tituJ,. que, como digo, no es de defensa de­
ll~ngún bando determinado, sino que mira el 
blc:n elel país. .. y no venir a hacer alusio­
nes inoficio<;m; y que a mí por lo menos, no 
me afectan. 

El seltor Núñez. - Por lo -que expresa Su 
Señoría, pareec ti lIC quisiera hacer el elógio. 
dp otros regímenes ... 

El sefíQr Cañas Flores' -. E.~toy exami­
lU~ndo el ambientc que se advierte en las ca-­
Hes, Honorable Diputado, y donde quiera que­
Sl~ Y¿ly,i; pol'(lue no hay que encerrarse en 
las a¡.;alllbleas, en lós cuarteles políticos; con­
~;;c1ero que debemos salir de nuestros ambien~­
irs políticos para captar lo que dice aquel 
t"lell<pnto d(~ allá, el otro de acá; y así podre- . 
¡"OS lwecr una política honrada, limpia, sieIP.­
J;1'e qúe e"temos escuchando a todos los ban-
dos por igual, 110 solamente al nuestro: n(). 
(J(·bemos encerrarnos entre paredes. 

Xo olvidemos que el país no somos los que· 
f~tamos aquí únicamellle, lIjO saben muy 
bien Sus Señorías ... ! 

E.l sellor Edwards. - ¿uvIe permite, señor· 
Diputado? 

Este proyecto de ley que se ha presentado. 
por el Ejreutiyo sign ;fiea, precisamente, una" 
reaeeión contra la política indecisa, criticada 
y eOJl(lella<1a por Su Señoría y por todos los 
bancos (1(' esta Cámara, en orden a presentar 
1'l'r~l1pllestos que no corresponden a la rea~­
Lt1 ad de los gastos públieos. Porque ha si-­
do una costumbre inveterada en este país la 
lit' preSC'llÜlr Ull proyecto de Presupuesto de­
Gastbs a sabiendas de que su monto es in­
J"l'rjor a las cantidades que efectivamente-- se: 
,an a invertir. 

y la presentación del proyecto de ley en 
debate, que se refiere al proyecto de Presu­
puesto para el año 42, que tiende a finan.4 
ciarlo, constituye, precisamente, una poIíti­
('a honrada y franca de parte del Gobierno ~ 

, ., 
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El señor Labbé. - La Derecha presentaba 

Presupuestos con superávit efectivos a la Cá· 

'lnara, Honorable Diputado. 

El señor Edwards. - Pero siempre había 

-que suplementarlos con decretos de insisten~ 

eia. 
El señor Labbé.- i Y es' una vergüenza 

'que se dicten estos decretos de insistencia 

para p¡¡.gos de automóviles, fletes, VIaJes, 

'etc., todos gastos inútiles, mientras el país 

~e muere de hambre! 

El señor Edwards. - Este proyecto de 

Presupuestos que ha estudiado la Comisión 

'Mixta se ha estado también acrecentando por 

.r~presentantes de la Derecha; de tal manera 

'Que no se han podido hacer economías. 

El seüor Cañas Flores·- Nó, Honorable 

Diputado. 
BI "eüot" Edvlards.-Sabemos que en la 

:¡;;',;h-Comisi.'lJ[ s(' estudió este proyecto de 

l)resnpuestos; y en 'vez de introducirle eco-

1¡'JE1íns> --1:'8a c]"a la oportunidaJ de hacer­

h-- S0 le :1g'regó un nuevo rubro, que lo 

.. ,umenta eH $ 10.000.000 más. 

El señor Cañas Flores. - En cu:.mto a la 

il:'irnuwi(m del Honorable señor Edwards en 

tl}',len a qlle es propósito del Gobierno pre~ 

H'ntar ('stl' proyerto de llresupuestos en for­

h!H honesta y veraz, acompaño a S. S.; pe­

ro .no 1'o(l1'ú ne()'nr el Honorable Diputado 

que no se ev;<1cl1cia ninguna rra('(·ión de par­

:,~ del E.iecutivo para suprimir o disminuir 

~iljuiera ~astos i;ll:tilrs; no ha habido> a es~ 

tE" 1'espeeto, lling1.lna iniciativa del Gob~er­

no o del Ministro de IIaC'ienda, qne es el res­

l)OnsabJe del manejo de Jos dineros públicos. 

El señor Edwards.-Y en el Parlnmcl1to 

1a.mpoco. 
El señor Cañas Flores. -- Efeetivamente, 

1'n el Parlamento tampoco. Pero, ¡ cómo va 

haber reacción aqu.í cuando vemos a una ma­

-: oría eerl'a(la en un tren de gastos cada vez 

mayor! Sin embargo, no debe olYic1arse que 

'PIl un r{'~imcn presidenc'al de gobierno, es 

el Presidente de la RepúhFca ,quien adminis­

tra la Nación, y que al Ejecutivo correspon­

de enderezar los rumbos de la mayo-r:a pa,r­

lamentaria que 10 ampara; sin embargo, en 

e~tos treS' años, nada se ha 'hecho en este sen-

. tiJo por el Ejecutivo. 

,El señor Edwards.-IJ,as economías deben 

i'üroducirse en los gastos variables; y la. 

r<¡rte que, en ellos se puede suprimir es in­

::.ígnificante. 
El seuor Cañas Flores.-De manera que 

al comprobar que no exiHte el propósito con­

(,I'eto de reaccionar contra el despilfarro de 

,IOH dineros públicos, nosotros nos hemos cono' 

vencido de que naua podemos hacer; y, por 

('~ite motivo, en la Comisión J\Iixta tuvlm03 

que retirarnos. 
En una sesión de una Sub-Comisión Mix­

ba la cual asistí, propuse que no se aumen­

L.l.ra un ítem que consideraba vergonzoso; y, 

[1Por tunadamente, lo conseguí. Si hubiese 

~olltinuado asistiendo, habría hecho otras in­

üicaciones de la misma índole; pero me con­

vrncl de que con la fuerza del número que 

tEnía la Izquierda en la Comisión, era jnú~ 

1 il conseguir nada en adelante. 

El señor Edwards.--SS. SIS. abandona­

re,n sus puestos. 

El señor Cañas Flores.---'No ocurrió tal 

cC'sa, sino flue, en vista de la situación que 

s(> nos creó en la Comisión, nos reservamos 

para hacer aquí, en la Cámara, en el Con­

greso, a la luz pública, todas estas observa­

ciones, pues, al hacerlas en el seno de la Co~ 

misión entrc cuatro pare(les. nada íbamos a 

Racar. Seguramente, el señor Ministro de 

H¡¡cienda, vió que en la 'Comisión se dijeron, 

('j) forma reit,~r"c1a, muchas yerdades que de­

bían ser aceptadas; pero la mayoría que rei­

na ba en la Comisión era tiránica y marcaba 

él rumbo. 

Por otra parte, el Ejecutivo nunca apeló 

111 veto para paralizar las leyes de gastos inú­

tiles; de manera que se aceptaron esas le~ 

yes, y, por eso, hemos llegado al final de] 

Hro con este documento, q~e tendrá que ser 

nmpliamente comentado por toda ]a prensa 

(lel país. 
Otro punfo que merece especial atención 

n: el encarecimiento de la vida, que es inso­

T'0rtahle y que sólo 10 pueden sufrir los muy 

Y·i('os. o los que gozan de amplias prebendai 

f~s('ales . 

¡Cómo es posible que haya canongías pú­

blicas con sueldos de $ 500.000, $ 400.000 ., 

$ 150,000 anuales, y qne, en cambio, exia· 
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tbn funcionarios del propio E~tado que ga~ 
:mm $ 12.- diarios, como ocurre en la Quin­
ta Normal, e11 el Cerro San Cristóbal y en 
• 'iras partes. ¿ Dónde está la igualdad? 
¿Dónde está el deseo de fraternidad que 
Fredicó esta gente dur¡mte las elecciones de 
1~138? ¿Dónde e::;tá la sinceridad de todo 
esto? 

_\ llMOtl·,)S, (llle somos honestos, tiene que 
su hlevarnos las conciencias, tiene que her­
yjrnos la sangre, porq\le no es .pos:ble que 
mientras pasa un funcionario izquierdista en 
U11 lnjoso automóvil de J O metros de largo, 
paladeando un puro de '20 centímetros, lujo­
l'all1ente ataviado, por Sil lado pase el "ca~ 
IN¡rada", harapiento, a qu:en le caen las hi­
lachas de ~os pantalones y con heridas qne 
exhibe H la vergüenza' públiea pn las ealles 
{le Santiago ... 

BI señor Godoy.-Todo eso es consecueu­
.!. a de nn sistema, ¿ todavía no se ha eonven­
eido de f'llo Su Señoría? .. 

El señor Irarrázaval.-Del sistema de ao~ 
1>iprno de Frente Popular. 

El señor Godoy.-Pero, Honorable Dipu­
t3(1o, éste ha sido un Gobierno con etique­
trl, de "popllhlr", pero dentro de un régimen 
~eonómico de derecha. 

El señor Gaete.-SolieitarÍa (lrl señor Ca­
JillS Flores 1111'1 intf'rrnpción. 

El señor Labbé.-El Honorable señor Go~ 
(1(;:' rs Diputado del Gobierno. 

El señor Godoy.-¿Yo? ¡Qué voy a ser-

El señor Labbé.-Sn Señoría ha roncurri­
(lo siempre ron sn,:; votos a las leyes del (io­

bjprno, :'-' siempre ha aprobano los proyectos 
~on']f'tinos por el Ejecntivo a la consideración 
del Parlamento. 

AunCJne llhora ]0 nieg'ue. es Dipllhldo de 
Gobierno. 

El "efior Godoy.-Señor Dipntilrlo: en es~ 
ti, .redond('l. <'flda uno puede responder de lo 
111!f' h:].('p. sobre todo yo. que soy poco afi­
{·ionarlo a silenciar mis opin;ones ni a votar 
f'n spcreto. Si hay alguien que pl1ena ~n es­
tí! Sala de<'ir sinceramente que no ha hecho 
rllncn misteriós, seríamos nosotros; de modo 
(Itl(' el carllO, df' rebote. a lo mejor va a pu-
l al' al otro lado. , 

El señor Labbé.-Pero he dicho que con 

f-llS votos, Su Señoría ha ac~mpañado siem­
lH'6 al Gobierno de Frente Popular. 

El señor Gaete.-He solicltauo del señor 
Cr.ñas Flores una interrupción . 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
llebo advertir al Honorable señor Cañas 
Flores que sólo le quedan 5 minutos dispo­
nibles. 

El señor Gaete.-Yo podría cederle mis 5 
minutos, porque no voy a hacer uso de la 
valabra. Sólo deseo hacer una breve inte­
lTupción. 

El señol' Cañas Flores.-¿No podría con­
('(,(l('rme unos minutos más, señor Presiden~ 
te, para terminar con mis observaciones en. 
esta parte? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Oportullamente podría solicitarlos, Honora.­
ble Diputado. 

m señor Cañas Flores.-M:uy bien. 
Yo estimo qlle las opil1ion('s del Honora­

blt' sellor Go(lo,\' Urrutia concuerdan con su 
icJ('ologÍa doctrinaria, pero creo CJue para re­
mediell' esta situac;ón de Chile, no necesita­
llOS eambiar ni <le ideología ni de régimen 
imperante. Se podría subsanar con un poco 
de sinceridad, con un poco de buella volun­
b(l, -:.' con mucha honestidad. Si no hubie­
se hahido ('s(' deseo de lucro, otros habrían 
~ido los resultados. • 

Yo recono;'co que hay g-ente honorable en 
('l actual Gobierno. pero desgraciadamente 
tlC pneden contar con los dedos de la IDano. 

Pero hay nna serie de hombres que es im­
posible enmprender {'(¡mo aun son tolerados. 

El señor Barrientos.- ¿Por qué no indi~ 
ca algunos nombres de los que se han enri­
(;~fcido en este régimen? 

El 'leñar Cañas Flores· - ¡ Pero señor Ba­
rr\entos ... ! 

El señer Irarrázaval· - ,Le quedan diez 
r;:Íl1utos, le faltm'Ía tiempo para hacerlo. 

El señor Díaz.- Ahora que se le pide que 
i::diqne nombres, dice que le falta tiempo. 

El señor Barrientos.- ¡Y 8n ~('ií(}ría ha­
bL1ha (le sinceridad! 

El señor Oañ¡¡,s Flores'. - i Y la reafirmo 
el: t (Id o instant>. IJG podría ha<'er en una 
Hora de Inci(lentes, y por lo demiis es con~ 
vrniente hacerlo, porque alguna vez este 
haianee se va a tener que realizar; se po-
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dl'Íü tomar la renta que tenían e"tos indivi. 
duos elLo de Enero de 1039 Y la que tie­
L€:ll en la actualidad. Se podría ver, ade~ 
mál", qUl' propiedades tenían inscritas en el 
Conservador de Bienes Raíces y las que tie-
1,ET en la actualidad. 

Los hombres que naela han hecho no tie­
I:en por qué temer. 

El señor Barnentos. - Por lo menos, el 
Partido Hadical le agradecería altamente 
fllie 10 hiciera. 

El señor Irarrázaval. - Sus Señorías son 
h¡;; interesados. 

El señor Cañas Flores. - Lo que pasa es 
qne estos cargos caen sobre todos, porque se 

, }la tolerado a estos illl1ividuos y aún hay 
algunos que, no o bstallte haber saliüo con 
gravísimas deshonras, están pretendiendo 
alt0s puestos en el Gobierno. ¡Cómo es po­
sible que se llegue a tanta im]mdi(· ia! 

El señor Godoy. - ¿Se refiere a los del 
afio 31? 

El señor Cañas Flores.-"!I:ó. a los que su· 
b:el'on el año :18. Respecto de los del año 
:~t, no estoy lejos de pensar que también pu- ' 
do haber hombres sucios, voy contra todos 
elios, sean de los años '5, 20, 30 o 40, y creo 
ql'e eh esto nos pnede acompañar toda la 
gLnte linlpia de la política ehilena ... 

El señor Godoy. - Empecemos desde 
]jlYg'o. 

El señor Cañas' Flores. - To(los 110S en­
e "¡ltramos en 1:1 misma barricada, compar~ 

t:cmlo cnlpas ajenas que no nos correspon­
(¡¡'n, por eso digo Qlh' los D;pntados de .'De­
recha no pueden votar este finaneiamiento, 
J>Jlque no tienen responsabilidad e11 los dé­
btit ni en el estlHlio que se ha hee ho . 

Seguramente, el Honorable Congreso 
aj;robará estos tributos, pero llegaremos al 
año 42 y entregaremos al nuevo Gobierno 
rna situación peor que la que tenemos aho­
ra, porque la v:.rla se va a hacer iHsoporta~ 
ble; tenemos una· Ley de Empleados Parti­
culares cuyo ~uadro sobre aumentos auto­
máticos' fué publicado en diarios del domin~ 
gil y cuya aplicación puede llegar a destruir 
a las empresas. 

El.señor Godoy.- Siempre dicen eso. 
Desde que tengo uso de razón vengo oyendo 
dúir lo mismo 1 

El señor Cañas Flores. - Llamo la a ten·· 
C¡OH a que se estudie este cuadro y que se 
p;( use que todos los primeros de enero, del 
4'l y del 43, etc., habrá aumentos automá­
;..!(·V;;, y veriÍn8us Señorías que van a ser los 
propios empleados los que van a reaccionar. 
Es muy agradable recibir bastantes billetes. 
JVIl'ñana vamos a tener moneda de cobre, que. 
V't a ser otro triste recuerdo que llOS deja 
este régimen. rl'eníamos una moneda más 
o menos limpia. Ahora vamos a recibir una 
moneda que apenas durará limpia tres días 
d.~ uso. Con un montón de esto no podre­
mos comprar nada. ¿ De qué nos- sirve, en .. 
tOlices ... ? 

Yo pediría al señor Presidente que recabe 
e~ asentimiento de la Sala para prorrogarme 
el tiempo por unos einco u ocho minutos: 
nuís. 

El seuor Santandreu (Vicepresidente).­
Sl le parece a la Honorable Cámara, se pro­
uí'garía el tiempo al Honorable Diputado 
1'('1' diez minutos. 

Acordado. 
Puede continua!' Su Señoría. 
El señor C:1ñas FIQres.-E.stas observacio­

m,:!, seflOr Presldellte, que las he hecho sin 
ningún apasionamiento, sino únicamente a la 
1117, de los números, pueden responder en 
part.e a las QbseTva<3iones que hacía el Ho-
1l:'1'able señor Edwartls. Son para dejar es~ 
t:lblecida nuestra línea de conducta. 

X osotr os ]¡abríamC''1 votado con agrado to­
Ll~.s aquel1ü;; medidas que S8 hubiesen envia­
dfl para ellmendar rum bos. para termillar 
C('l; esb" derroches, porque Sus Señorías sa­
b(ll que los hay. :'éus Señorías ;;aben que eso 
ha lJría significado eeollomías gNllldes, se po~ 
dían haber evitado muchos millones más de 
¡":'il<.;tOS; pero vamos a lle!!ar al año 42 con 
un presllpuesto que se presenta financiado 
('fin lluevas leves tributarias, con un costo 
de vida muy alto, y seguramente el próximo 
¡¡.úü, si sigue la misma combinaciÓn de Go­
bit'rno, se presentarán nuevos proyectos con 
lnléVOS suplementos. 

Estaremos en un círculo vicieso y, enton­
et\', el Banco Central, en su Boletín Oficial. 
ya no hará figurar el eosto (le la vida en 
4,~ por ciento mensual de aumeIito, o sea. 
el, cincuenta por ciento al año y, como al-

{ ..... 
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ghen lo afjl'maba, más que en los países en 
gUt.rra, como Gran Bretaña, Alemania, etc. 
\a a tener un aumento superior. 

Se la a producir entonces una desespera­
c;ón popular y éSÜi no la ataja ni Izquierda 
m Derecha, porque cuando el hambre llegue 
a los hogares del pobre, éste prefiere morir 
en cualquier forma, y optará por castigar 
a a.que]]ofi que se han burlado de su miseria, 
a aquellos que les prometie~on y no cllmplic-
1'01l- a aquellos (lur qnisieron hacerle nlla 
vida feliz y no se la hicieron. De tal ma­
llEra qne es muy aventnrado hacer prOllle· 
sr;.;; es muy aventurado.ofrecer,esto y ]0 otro 
SI la realida(l ('s ·j:\·(·rsa y por eso es que hoy 
día el pueblo, con psta ('ltmpaña, ya nI) eree 
e:1 promesas ya ]lO le sOl'prenden los orop¡o­
lE!' de rstp discurso ni del otro. El pueblo 
está má" rralista; y com:nltado el obrero, eH 
el mercado, en la calle, el chofer, el garzón 
l'11 el hotel, el de la pehlquería todos llegan 
¡l la misma conelll,;ión, salvo los que están 
:l;J;arratlos por la fuerza con aqu.el Partido o 

'E(i1wlla agrupación sindical. 
El seíior Godoy. - ¿Con qUIen eRtá el 

pueblo, pntonces, señor Diputadó? 
El Sf'Ílor Cañas Flores. - Señor, yo no 

creo que sea el momento de señalar personas, 
pel'O creo que el pueblo est'á con aq.uel que 
l~ inspire más garantía de que ,:a a limpiar 
t0do esto sin contemplaciones. De tal ma-
1l('l'a Cjlle en esta illteneión que tenernos Jos 
Diputados de Dereeha de ir a una eorrec­
(';(,n en los hábitos a<1ministrativoH, de en­
lilfudar rumbos en el Presupuesto NacionaL 
la opinión públi.;l I:C8 aCOl;lpaiía y se aco1'­
(\[1rá de nosotros mañana, cuando eomieneen 
a regir estos tributos, ('uando tPIlgU que 'pa­
::>::11' por cada uno de los artícu'los gravados, 
el dohle <le lo qne están pagando hoy día y 
Jr sea imposible costp11r los gastos de vida; 
f.ntollces el Ministro (le Haej(mda tendrá 
que presentar en ,Fehl'pro o "l\J ar1.o 11!l pro­
}fct(\ de aumeuto de. sueldos para los em­
r.Jeados públicos, para bs Fuerzas Armada,.; 
y para todos los que "iven (lel Erario Fis~ 
cal, y segllram~nt.~ ~(1Uí se va a aumentar 
más todavía, porque el pecado 60metido en 
el CO~l?,reso Pleno, lo seguirán pagando to­
(l(Of' los 9:obernautes de Chile, porque nunca 
se terminal'ácon est.e deseo de halagar a 1~~ 

", \.~ 

n.llltitudes, por Ulltl parte, y de aumentar I 

l.'f.. sueldos en proporción a la desvaloriza""'j 
(¡¡'.l! de la moneda. . 1 

:De tal manera que, dejando establecida '" 
HI,('stra posición, con la crítica serena q\le 
l~!ll1oS hecho a este documento que se llama. . ~ 
ei 1\'It;nsaje con qu~ se envían los nuevos b~ " 
Lutos, nosotros, lOS [Diputados de Derech~ "] 
vamos a tener que votar en contra, porque'· '~ 
l''i impoHible que conciliemos en otra fo:rllu~' 

J'l,<~stra manera de, pensar con la' línea de' 
(ljllducta que 110S hemos trazado. 

dI, terminado. ... " 

6. -SUSPENSION DE LA SESION 

El seúor Santandreu (Vicppresidente) ._: 
S,; Ya It ;;m'lnnder la sesión por un cuarto de 
}:ü}'a. 

-Se suspendió la gesión. 

'¡ -CREACION DE NUEVOS REOURS0S 1 

PARA FINANCIAR EL PRESUPUES-- .j 
TO DE GASTOS DE LA NACION 00: {: 
RRESPONDIENTE AL ARO 1942. - ,~ 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .- ,:~ 
('<>]itinúa'la sesión. 

Ofre7.('O la palabra. ) 
El señor Labbé. - Pido la palabra. '; 
BI señor Del Pedregal (Ministro de Ha~·,~j 

"'lli<la) . --Pido la palabra. i '1 
El spñor Labbé. - Que el señor Ministré:~ 

l~:lble no más. . ;~~ 

Bl señor Del Pedregal (Ministro 'de Ha.:.~ 
.', .,1 

(;(·Jl(la.- ¿Quiere permitirme? J 
El - L bb' H bl ' ,Tf. ¡¡ senor a e.- a e no mas ,,",~ 

. El ~,eñor De~ Pe?re~al nVTinistro de' p;'~ 
";,·nda). - No se SI el Honorable s' dÚ. 
Llbb(· qui¡>n hacer antes algunas oh', ....,~ . ~e~ •. , 
("l\lnes, para yo poder recogerlas. . . , 1~ 

El señor Labbé . - N Ó, señor Mill' t lÍ~t. 
'1 S S - " 18 ro;; .. 
1, <' n en orla no m~¡s. ~ 

El señor Del Pedregal (Mini, ,::lA 
(i"IHla).- Muehaq graeias. ,tro d.e~ 

Honorable Presidente: ' '~~l 
Deseo intervenir (n este . ~1; 

debate, . roan, ••• 
n.i"IHlo la más absoluta Sé' . H 

:enidad. JIe o~ con interés las (\:):;ervac' 'j 
,ones del JIonoralj 

sE:fior Cañas Flore,s, 1l" (. ...J 
Apugnancw a, nOll\~ 

t·: 
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~> ~;'po~hámos 'decir-' - de los biputados de lt1ent~ Íos déficits presupUestarios vayan ago­
~ 8nosición, el mensáje d~ financiamiento de ~'1ndo la Caja Fiscal. Nada puede traer 
~::: lí"S Prt'sllpuestos para el año 1942. Ü'astornos ,más grandes a la econ,omía del 
:., "';'P Qu{el'o, en primer lugar declarar a la Ho- jHtÍS (mueho más, por cierto, que los que 
['.o .. :\;";;'~biL: Cáma¡'a 11tH' nad}~ habrÍa sido más ll~()mentá neamente 'lmedan traer estos nuevos 
~ \1'1 ',.o 1-11a:~'i'l n'¡ más s'impático para el Ministro de tributos) que la \~e,;'&ción de pagos en la Ad-
r' ltacie'I1da 'que evitar, en estas circunstancias, l:J"¡ústraeión Pública. 
f': ~.$ ~ j .-' • • ¡ ) . 

~, .traer al debate del Honorable Congreso un Esta es la razón p0r la cual el Ministro de r' ,Iu'úyedo de carácter tributario . lIacienda se deCÍ>li6 a afr'ontar esa antipatía 
:~' e,"~ Saben' los IIonorables Diputados que el y envió el Mensaje que, en estos momentos, 
~.': . r'~so del Ministro que habla por la Cartera el '}'cute la Honorable Cámara. 
i • de Hacienda' es -dirÍa- típicamente tran- Se ha dicho, senor Presidente, y es segu .. 
~" sitorio, por ser un hombre que vive totalmen- rü que con muy sana intención, que, antes 
~. 'te al margeil de la<; actividades políticas de de pensar en aumentar los tributos, deberían 
~ c~té país, y qne sólo aceptó el sacrificio que e~tlldiarse las eCf)lJJ.'nÍes que podrían hacerse 
f. para Pi significaba llegar hasta este cargo, en 10'3 gastos públi·'os. 
~ ",,:p'Ol' i~ deferencia :" la amistad fJU~ l~ liga- . Quiero declararle al Parlamento " que he 
~~: 1MI eOIt el ex-Presidente de la Repubhca. esilldiado y Jllectit~do con mucha serenidad el 

Despufs de can¡],lar la dirección de la Ad- ¡'resupuestu de Gastos de la Nación, con el 
~¡ ministraeión Pública, como consta a muchos rropósito de introducir todas aquellas econo-

,. , ' 

H.üllorables Diputados, el Ministro que ha- L1ím~ que tcu¡!.'an ¡¡ !¡rUna sigllifi(oación y que 
~< 

~ ,1-}a df,'jú en absoluta libertad de acción a Su }'nedan, al mismo tiempo, ayudar al finan-. \ 

~,. 'F.xcelellcia el Vicepresidente de la Repú~ eü¡miento del Presupuesto. Por eso es que 
~ ,).~Ú('a para qne escogiera al cohborador que ¡¡ido a ht Honorable Cámara qUt, con algu­
~. 'nl~s ~¡'rviera la política que él deseaba im-da (.~dma, oi~a la<; eifras que le daré a cono~ 
, primir al Gobierno. eer. 
~. : Flié para mí profulldallellte grato COI1S- 1~! PI'PSllpuc'sto de Gastos se C'omp.one, en 
e' t!.tar que el Vicepresidente de la República· s'iltesis, dt' dos grupos pr;ncip~les: los gas­
!", mostrara satisfaee:iín ppr la o~lra realizada tOE, que podemos Ilampr fijos y los g-astos 
.': p'(I)' el }fillistro de I-IBei(;flda y me pidiera variables.' ' 
¡L, que continnara ¡!y~.(lándolo en 3n labor, has- Incluyo en los gastos fijos, para lo~ cálcu­
~'.': 't::tel momento en fine deba entngar el Man~ h:-. y eifras que expondré, no "sólo los suel­
.. do Supi'emo (1<.:,. fijos de la Administración Pública, sino 
r;:( ,j,'Es por es~, repito. que en estas circunstan- también los sohresueldos, la dieta parlamen~ 
íf:, CillS nada habría sido más simpático ni de bria, el servicio de la deuda pública, las ju­
~. ·:'íayor agTado para el Ministro de Hacienda, b)!aciones, pensiones y montepíos, la ayuda 
~:;{"qli(, LO ocupar la atención del país en el es- flUf- el Estado debe dar a las cajas de pre­
~,: ll1(~io de este proyecto tribntario. visión, las cuotas fiscales a fondos y servicio!'! 
~;,::¡." .. Pero, así tomo debo airadt'cimiento a los E~"Tleciales. los servicios o presupuestos globa­
~'.',actultles dirt'ctores del Gobierno. también ten~ If.'~ de institncipnes que tienen entradas pro~ 
t: 'g(. el illlperativo lbl cumplimiento honrado pias. las snbvencitllleS y primas de fomento, y 
¡;" y leal el" n~is obligacioll<'s; debo no sólo sa~ las c0rtstrll(ociones, obras públicas y ~uxilios 
~, ;Úsfacción ,a los que dirig"yt el país, sirio que e x ~raord¡narlOs. 
~" ,3,1 país mismo. Pues' bien, Ho~orab]es Diputados, en los 
~i. De ahí 'es que, (:umpliendo con eflte man- l'J't'8Upnesto, para el añl) 1942, el total de 
~:;.: <Í;¡to de mi conciencia, aún cuando compren-. ¡':l~;tos alcanza a 2,63'1 .9n,686 pesos. De 
?: ~J.cra ~de .e,ra antipática mi ac~itu<1, creí de e,.;t~ cantidad, 2,061.655,857' pesos corres­
~:: ,ll;l {.hhgaclOll busc1.ll la forma de saldar de- J:,mden a estas partidas que son total y ab­
,:¡ ~fillitivamente los Presupuestos de la Nación. F0111tamentp inaméy\'Íbles y a las cuales me 
:¿', Sabe ~a Honorable Cámara el trágico sig-- refHiré inmediatamente dpspues por sepa~ 
~;.'cifj('ado ,que tiene el hecho de que sucesiva- rlldo. 
f • 

~~, 
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Los gastos variables compl('tan el saldo 
del Presvp~esto ck Gastos y ascienden a 

S;I;'<3;35. 829 pesos . De manera que (repito 
l,ara qtle se grabe en la coneiencia de los 
lk.norables :5iputarlcs), esta cifra es la úni­

''Ca susceptible de economías o de experimen­
tar disminución: 570 millones de pesos en un 
:Presl,lpnesto ,de 2,631 millones. 

./i hora bicú, t cómo se descomponen estos 
2,631 millones? 

El señor Troncosl) . - ~ Quiere permitirme 
UJ, a aclaración, señor Ministro? 

¿ Creí oir que sola!l1ente el Presupuesto de 
C<\l'tos Pi.ios es de ~,6;n millones de pesos? 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
c1t'lloa) .- E.l Presupuesto de Gastos es de 
2,(;31 millones, HOllorable 'Diputado. 

. El señor Troncoso. - ¿ y los gast~s fijos? 
El señor 'pel Pedregal (Ministro de Ha­

ci.enda). - Los gastJs fijos ascienden a 
2,061 millones, y lne voy a referir de inme­
diato a ellos en detalle. Para facilitar la 
percepción de las cifras, las daré en millo­
ll,es. 

Los sueldos fijos alcam an a 929 millones. 
El señor Godoy: - Señor Ministro: t tie­

ne él manO la eifra del total de funcicma­
rins? 

Sería interesante conocerla ... 
, El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­

·c[pnda). -' - ~o teng"o ese dat6, desgraciada-' 
Y',wlitp, H0l10rable Diputa.do. 

IJos sobresueldos fijos, que corresponden a 
Í1i ¡.:mua que ;;e na~Hm por años de servicios, 
por gratificaciones de zona, por asignación 
familiar y 'por otros conceptos, alcanzan a 
22~l millones de pesos. 

El servicio de la deuda pública consulta 
se millones. 

Deho u(1vertir que é'lta es la cuota con 
que el Presupuesto ce la Nación ayuda a la 
Caja de Amortización para el servicio de to­
da," las obligaciones de la delld:t pública. 

Las júbilaciünes, pensiones, montepíos .'-. 
en general, gastos de previsión ~. asrstenci:l. 
scei¡¡!eR suman ?.~8 :niUones de peRos. ' 

" JiaoS cuotas fiscales a fondos y servicios es­
ppriales, como 1::1 Caja de la Hahitación Po­
pUlar, l~ Caja de Crédito Minero, los InRti­
tutosde'Fomento Industrial' v Minero del 
;~N'~z:te.Le1ieap~tlll de la J:l~e.c<¿~6nGeneral .. de 

AJlrovisionarrveu~o del.E~~il'do, 10~ aporte¡;¡, al 
Servicio Dental, Esel.}lar ,Y I;tDirecyiÓu' ge~" 
ral de Crédito Popular. alcanz:.m !l 4.$,. mi'Klo .. 
H('i-, de pesos . ' .. 

Otros servicios cpn presupuesto global, GO­
me la Superit;ttendencia de 'Compañías 'de $e­
gEros, la SuperintendeHcia de Bancos, la Uni­
\ t:rsidad de Chile, la Sindieatura de Qui~ .. 
tras, la Superintendencia de Salitre y la' Qo­
ll~;~ión Mixta 'de Sueldos, representan 46 1I1-1-
li,)lles de pesos. 

Las subv ¿nCIOlle" y primas de fomento" la. 
la navegaeIóll en el Sur, por los lagos Y por 
las rutas fluviales; las ,primas y otras Sl1b­

"'l'ciones dadas a la lH\Yegación marítim.a: 
la;.; súoycneioues de fOIllt:nto a la educa~i6l'1. 
p:t1,ticular, . a la Benefice'ncia Pública, a, l,/!. 
.1' g-ricultura, d la Industria y las que se pa~ 
p.lll a los Ferrocarriles, llegan a 159 I)J.illon,es 
d,~ pesos. 

f'or devolUCIón de entradas percibidas ~n 
ex(~eso, se consultan bs partidas correspon­
úientes en los Presupuest0s, con un total 'de 
:J m,i llones de pesos. ' 

l"inalmcnte, las obm" públicas COIl los 
<,,¡Ailios extraol"dinutÍo'\ aicanz-m a 345 mi­
li,'nes de pesos. EH este rubro se comprep,­
cien las ol'l'as públicas propiamente tales, los 
n,'lxilios extraordir'urios y el fondo e~pecjal 

(~C CaminoR. 
En r .. sumell, tod\.s estos gastos, en los ella ... 

les no eE ÍlOsible intndllcir economías, :qo 
~{,j(' porqur la ley misma de Presupuestos lo 
l!!liiide, sino porque. además, no se justifi­
Chll economías en obras públicas, ni es po~i-
1;11' (lismÍiwir la:> subven('jones para la (ln­
S('J-Iunza () pan¡ los otros filies mellcionados, 
a[~,uzan a 2.0(11 millones de pesos. ~n ~ 
l'¡:("~mpuesto <1' 2,(j.3f millo.nes de pesos. 

Queda; por (o Lltltll., el ítem C!!' los Gas­
ti'S Variables y qU1ero alLalizar ante, la llo-
11',)'able Cámaea. Sll'\ rnbros prtDcipales. 

En primer lu;~aj', deseo referirme a"uno que 
f'S 1l!Uy usado en 1,,)(la argumentación !'uando 
s~ lwhlat1e eeonomí"s. 8e dice que es'JJ'e­
(f'~;fl rio tt'I"In inar (~0H pl clcrroch" de benci,na. 
\' [:,1]1 los l~aRtos de mantenimientú de automó­
Yi'ps üscalcs. tSab .. la HOllorable CámaJ:a 
;1 ,';'iínt'l ale.anza el. total del ítem corres:':: 
llM\(Fente al. m,antenimiento de v.,ehieulós mo­
kr iziWQs? ,~,Alca(l!?'aa t $ 6: ~92,O()6: '~e "~II ' 
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, 
cUllles $ 1.786,000 corresponden al Ministe­

.1-10 del Interior para los gastos de la movi~ 
lización de los serviclos de Investigaciones y 
de Carabineros. De manera que, si hiciéra­
DlO~ una economía lo más drástica posible en 
el uso de vehículo;; motorizados en la Admi­
ll1~t.ración Pública, y qUf:l exagerando podría 
Legar a un veinte pm' ciento, disminuiría· 
ID051 el Presupuesto, que es de 2,631 millones 
.1.; pesos, en un miJlón trescientos mil. 

J:t señor Ooncha.- ¿Me permite una in· 
Íl'J'rupción, señor Ministro? 

El 'señor' Del Pedreg?.I (Ministro de Ha­
cienda) . - Con todo gusto, Honorable Dipu-
tado. I , ., 

El señor Concha. - Su Señoría, sabe bien 
q1.:(; el gasto efectivo por concepto del uso 
(~~ automóviles fi:leales és muy superior al. 
que se indica en la Ley de Presupuestos, y 

, sabe que todos los Ministerios cargan los gas­
t()~ de bencina, reparaciones y repuestos a 
()tl'l;~ ítem. ¿ Nn '.~ree Su Señoría, que es 

. pcsíble ~mprimir automó','iles eomo los que 
ti,'ueH los Subsecretarios y otr08 funciona­
rio~, que no sirven de nada, excepto para que 

. pUf-een en ellos laR familias de eso!' emplea­
dos fiscales? 

E.l señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cll'nda). - Comencé dic,i",noo que desyaba 
mantener este debate en el terreno de la ma­
y'll' sinceridad, porque me parece que no es 
hé,C'er obra constructiva :'ieñalar economías en 
0l Presupuesto mediante la supresión de diez 
o quince automóviles fiscales, que sin utili­
ond práctica tien~n Jos Subsecretarios y al­
~U1I('f' otros fundc)nhrios, pero de los cuales 
Y!.'l1en haciendo uso en _ todos los regímenes 
de Gobierno. 

El señor Concha. - Siempre la misma his­
t;\rla de que otros regíménes hé',n hecho esto 
y 10 otro. 

. El señor Del Pedregal (Ministro de Ha­
cj¡'nda) . - !\h eR porqne el Ministro de Ha­
cienda eRté en deRaeuerdc ron C;u Señoría en 
cuanto a que delH'11 extremarse laR econo­
lrl'las en los Presupuesto;; y llegar, Ri es lie­
c('sario, ,al sacrificio; estoy solamente seña-
1'1,odo las ~ifras; p'tra qne el Honorable Con­
gw'f'O, especialmente lOR señores Diputados 
de oposición, vean (~ne J:Iacer economías des­
de el lado afuera del Millisteric de Hacien-

'" 

da es muy simple pero que hacerlas desde 
<.dentro,es mucho más complicado. 

El señor ·Ooncha·- Y. también, antipa,.. 
tiro. 

El señor Oañas F.'lores.- ¿Me permite, se­
iiür Ministro? 

Uno de los poco:; Ministros que ha estado 
f'll ('ondiciones de bacer lo que hubiese que-
1';(1(1 en esta mat.eria, ha sido precisamente 
b'[ Señoría, porque, como lo ha manifestado. 
l~a permanecido equidistante de todos lo, 
1 'artidoc;; . 

El señor Del Pedregal (l\Hnistro de Ha­
ci,' llúa) . - Tenga Su Señoría la. certeza de 
quc, el :Vlinistro que habla ha utilizado esa 
I.o¡;ición muchas yeces ~T, permanentemente. 
r ara evitar gastos que no debían hacerse; 
I'e~'o quiero agreg'lrle al señor Diputado que 
no t'S el papel del ?'¡inistro de Hacienda pre .. 
gOl1ar acerca de Sil acción en este sentido. 

En realidad, mucho~ señores Diputados 
(le f.;'C'bierno pOntídll comprobar cuántos de­
c;'dos duermen en las oficinas y en la mesa 
de] Ministro de Har:ienda, sin tener la tra': 
mitación defirIiti\':., porc:ue el Ministro ha 
est imado que en esta situación de las arcas 
f.isl~ales no pueden hacerse ga~tos que son 
lUudlaR veces superfluos o' inútiles. 

El señor Alessandri. - De manera que 
son mUl~hm; los Reñores .!)~putados que piden 
(1 UP continúe 1a política de der:roc%e! ... 

El seÜOl' Del Pedregal (Ministro de Ha­
cjc'Tida) .- Estoy dando a conocer estas ci­
frvE' sólo con la inttn¡;i§n de ~ demostrar a los 
f..,')iiores DiputadOR, -especialmente, repito. 
It los señores Diputado,> de oposición,- que 
el MiniRtl'o' que hlJ :Jla ha analizado con toda 
ea'11I;'. los diversos item en que se podía in­
troducir e¡;OnomÍaR. Sin embargo, por las 
('ir:';ls ql1~ Sus Seiít'rÍaR van a conocer, ob­
i;CTarán que ésto, en lo que ~e refiere a 
gr,mdes cifras, no puede te'ne!' ~lariación . 

E.n el Presupuesto del presente año figu-­
ni han los gastos variables con 42] millones 
ve pesos y se han aementado a ii70 millones 
de pesos para el :1ño próximo, o sea, tienen 
l1n aumento cercano a 149 millones de pe .. 
so<;. 

Estos 149 millones de peso", Honorable 
Camara, coinciden casi exactamenté con las 
necesidades de ~up~ementos que' en el aetual 
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e.il~rclelo ,se han d"biao realizar para poder 
h~('er funcionar, hacer marchar la Adminis­
tr:lción Pública. 

'Hay d.iver80f, ÍtE'm. .. por ejemplo, los 
j01nales que se pagan a los obreros de la 
AJministraciól.! d~ Puertos, de la Marina, 
('~(~ " que tenían "n el Presupuesto vigente 
UI; ítem de 48 mil10nes de pesos y que ha de­
l.ido aumentarse a 65 mi1Jones, porque en el 
PI dIente año hubo que suplementar los ítems 
cprrespondientes. Para comprobar ésto, es", 
b el proyecto de '-Hlplem~ntos que la propia 
Camara de Diputaaos despachó hace 'algunos 

• 
~-\simismo, en lo~ bilO'T~e8 raíces. arriendos. 

o;:c:~tía ¡¡;Ol ítem en tI Presupuesto del año 41, 
de 15 millones de peso~!. y ha debido aumen­
t¡]l se _a 27. tomando exclusivantente en cuen­
"tr. 108 arriendos que se pagan. Este año ha 
debido también sl1plementarse el Ítem co­
r~t'sp~ndiel1te en ,lna cartidad casi equiva .. 
lpate al aumento dd año 12. 

El ítem de mat~l'iales y arHculos de con-
811]no. Saben lo;:; Honorables Diputados 
cu/mto ha ~umentado el costo de estos artícu­
lc,f' . Este ítem llumenta de 31 millones a. 
4J. El Ítem <le rancho y 'alim~lltación: está 
gemí todo lo que ~ol'resp')nde a Jos Ministe­
r;('~, de Educación, r::.uerra. Marina, Aviación, 
el ~ Interior; es dec;r, I(JS <le Internados, Ejér­
(':10, !Ial'ina, Car.lbinel~os. etc, En el año 
4' Jilcanza,lnl. a 9G milk'ncs dI' pesos; para 
El "ño 42 3e consultan 117 milh¡"e<;, es decir;' 
[,1" ;:lrntos ¡llferi0T'eS a un veinte por ciento. 
~:i ~(em d!' vesi-,ll'l;'lO : ~quipo que está en 
la misma ",it'Jación aum~nta de 29 a 37 mi­
ltrn;es dI" pesos, y así, para no f'xtenderme 
Ilwcho, hay en sllguid:l otros Ítems de au­
nH'ntos obligados, COIr." el de ailquisiciones, 
que pasa de 10 a 18 millones di' pesos. 

Pero en estos 570 m{]1ones de pesos de 
g;¡';ItJí, variables, al:úlizádr.los, repito, con la 
el ayor serenidad, tS i1'1posible. sin lesionar 
é!1"avemente la ma~cha (~e la Administración 
}'(lblica'haeer ecollomÍ:ts, no d;go yo de una 
;;llma oe 190 miilrmes .1::- peSf,s que signi­
fi('1I el déficit dei PreSl1~)nesto, sin') aún de 

, 10 o de 15 miHonps de pl'SOS. Está perfec· 
tamente ajustado ~; es 3SÍ cómo he anotado 
el <!aso del mante!.imieuto de 1M vehículos 
n:' ,torizados, que sólo tienen un Ítem de seis 

lI11110nes quiniento9 noventa. y dos mil pe­
sos. 

Pero se agrega, HOIll.rable Cámara, qUé n.o 
l~S sólo en el ítem oe gastos variables donde 
",¡"den introducirsf' economías sino que hay 
que ir a la revisión de la Administración 
Pública, a la suprt'i.1ión de empleos,y a la dls: 

,Jllinución de sueldo!:!. 
~\ juicio del l\{jnistro que habla, éste' es 

pi problema de mayor trascendencia que de­
¡'''l'ii abordar el Gobiel'Jl&. Ns in dispensa­
bi(' que s'e haga -m v,'d¡;dero ajuste en la 
J\dministración Pút>lica, y má., que todo no 
con el propósito d~ disminuir los sueldos en 
l stos moinentos, fimo con el ds imp'edir los 
pumentos futuros, que ya se piden, y que va 
a ser casi imposible detener. 

Saben los Honúrabl¡~s Diputados <lue por 
dIVersas consideraclOnes, ,~ada una muy espe­
cia 1" ciertas reparticioEes tiene.J. remunera­
('¡(,nes que exceder'- en mucho a aquellas de 
(lUí' otras disponwl y e<; lógico, por lo tan .. 
h, que ~stas últimas traten de mejorar su si­
tuación económica :;>idi'~n(lo al Congreso Na­
c;onal que lesaprneben sus proyectos de me~ 
jm·amiento. 

Pero no es el mome',lto en qll~ se estudia 
e! Presupuesto del añ, .• 1942. a.!uel en que 
d,>te abordarse est? problema d,~ mucha en .. 
v\~r-f!'adura y que, s"g'uramenÍ<'. el Congreso 
~! el Gobierno deb''rá abordal muy luego. 
Debo declarar al ~'€'spect() , a !a Honorable 
:~álllara, que son rnuch'J~, los proy¡,ctos de au­
nwntos de sueildos '1ue el Ministro de lIacien­
da tiene sobre la mesa de su de'llJi:.cho, envía­
Jos por sus distinto:, colegas, pero no ha creÍ­
(~(, posible ni convenie::lt~, en estas ctrcuns­
t lncias, enviar al Congreso T\bc·Íonal aque­

'j !d~: provectos mi~l'.ltras nú se discutiera en 
Llc>finitiva el fiu:mci?_!lliento (~e los Presu­
rüestos de la Naci6n. 

Tiene el Ministro que ha,bla la satis,fa,cción 
de declararle al Congreso, que ningún Men .. 
~:l.if' de aumeeto al' su',~]düS h,~ i"i~o enviado 
(.I¡ll su firma, COli U11':1. 1101:1, excepción, a la 
~u~d mé referí en un? d€ las "<,,,iones ante­
r;Ol'es: el Mensai~ de mejoramitorlto de la si­
tUlte;{m cconómina del persona! delGohiPrno 
l!Jterior, que no e: un :\Iensaje r~l1rVO sino, 
s~llci1llJmente. una Y!.lOdiflcaclón de ~)Ü·o pro-

·1 
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:intel'i6!! I,.aJ que ha~ 1:'t.r.:·st
1ctp'ó'r·' un' :M:iüistI", 

Irla. .:~Mt 
'. En ,éste sentid:), estimo qlie,,antes de se-
~uír en' este mejon,'miento espuJ·f.dico de si­
t:¡¡..:ciÓ'n' de los dist1l1tos seryieÍos dehe irse al 

, , , 
útildío del e'iealalÓn ,:n1('0 a fn. de que se 
(,~'Ülhle~ea igual reIr..uner~wión para todos los 
:;':'rvidores del paí,.¡ en furma 'qlW; encasilla­
d. s perfectamellte .'JI su.; grados respectivos, 
l'tlcd~; estudIarse, ';llando sea ne:lesario, un 
amrú;'rltti' general, !J{'1'O no aUIrelltos ,o dismi~ 
l'UC~()nes sólo para alguno" sel1vlcios determl= 
úado5~ 

,En '¿'u~mto al Oiumento mis!llo del Presu­
l;ües'tb' entre el l1'io 19-H y el -12, creo que 
el' conveniente lia~ a c"nl;('er a 'la Honorable 
C!jmara algunas '¡:ilras también. 

'El Rresupuesto aprúbado por el Congre¡.;o 
p~ra el presente ,ti!o alcanzaba ¡! 2,194 mi­
ri .. nes de peo:;t)s y :os gustos van a alcanzar, 
('Sle mismu año, a 2,4[;(' mj]]om <; de pesos, 
'o'S' decir, l1nos 356 mill'mes de H;'lS, 

Per'6 las entradas "también V¡l': a aumentar 
Ve 2,194 llliJlc)}]es a 2,;~'!Ü millones, dejando 
}.¡('mpre un défiti" j1ara ;>1 año .941, de 130 
Li!lones de pesos. '" 

-gl al~lIlent(1 (,ll~l'e 1,),.. ~~astos y el Presu~ 
pllesto aprobadd "''¡T~SF)lt(le eH forma bien 
precis;l, el leyc", ,l<,spatha<1i:s eon posteriori­
(' ad por el IIOll( 1}',ilJl" C"n~Te<;o ":-' á los su-
1,lemclitos mismo', qlOe ~:a!l debido haeerse, 
cI'nlo es de COllOC;:l',ienfo ce lot;Honorables 
I iplltados; es. de('jJ, lo.; g'astos _efectivos du­
rante el año 1941 a k.d17:1rOn a 2,450 millo~ 
olee d~ pesos y pard el ailO ]~2, alr'allzarán 
11 ~,630 millonr-s, (' ,;ea. hay Uf~ aumento de 
~,tll millones de pe,'os. Pero estos aUlllCllh)s 
:,rJTesp~nd"n tamh;"'ll II leyes u( gasto,; fí-

.i,:'s dictadas por .. ~ HOl1"rabJe (iongreso; a 
1, J",cy de Camino". 'j1lC s:gnific;~ 21 millones 
(1;_, pe"os ,más de ¡: ;,stos; fl ]a le:' de instala­
(,','11 (le a}('anhriIJado ,v agua p0táble. q\lt­
SI.: nifiea 20 n'íllOl' Pi; (1e pesos; ü.l aumento 
';¡' ¡·mhvelwiún a la Beneficencia Pública, cero 
.emlto a lós 2:i !l:j]JI)J}C,,; todos ítem s que no 
11' n podido dii;miJ':1Íl~e. De IT3.ntra, señor 
?I'tsid~nte. que el áamento del Presupuesto 
('('JTesponde (:asi exc~u<.,¡vaIilente a esto" 
ltl')Il:;;de gastos variahies a los crinhis Die he 
1,' ~'erid() ep. detalle. 

,"'reo, Honoral»e Cámnra:. que' elrciliio-éi~ 

-.",,! ''',\. 

mi(~nto de la formt e~ que se .di~t;rih1:tye el 
Presupuesto, y de la imp~,úbilidaQ .d~ intro­
(i! :(']1' economías J¿. importam·ia:, ;1:'Il,-él, "no se 
l'lli'de hacer (lbra patnltica .l.Ü[¡n,~e:q.iendo 
lJ~)r tercera ve;; consecut.iva. un déficit de 
1 re supuesto . Es indiscutible IFH' debe ha-
2e;.Te el sacrificio, por lft economía .d~l país, 
d" Ulla llueva trib!1taci('Il. Bsa tr;ibutación 
',,_ sido también ,'stuaia2.a con IIl"!lcha cal­
ma, ;,;i11 embaL'g'o,' se la hu llamado mons~ 
t "ilO,.·a en üi vt'rsos se(~tores. Pero;, ,~s curio­
"'t, observar, Honorab'; Cámara, qJle esta 
J:loll'aruosi<lftl, ;;¡eg:Ctr, los propios e9mentado­
,-P~'. se-debe 11 al¡::~lna" tribr.::aciones que no' 
e":i,,ten f'11 el pro' ecto, ,:'( rqT!,\ efluivocada­
L.ent{', lo han inkrpreta']o ;yt::!. Es así 
(:,:,;no se afirma 'clue'cn pI ¡;royecto se au~ 
lt10lta ,1 .. 1 L' al ::'0 l)"r. clento el irr"uesto 
que eorrespolllle r:lgar, a lo" r~iy:dendos de 
L}, so"ie<lac1{'s anO:lllnas. 

Esto ;O~ inexác['l, HC"'c.rable Climara, eo­
]JI( hall l)odido e '-'l;lOcel'l (. Su<:; Señorías por 
el informe del II()lIOrah~{' Diplttado . señor 
L l,yar,l.., ~' d~ ia (~')mi-,;i"ll rpspen,iva. Sólo 
"'~ nUl!l\'llta el impLle-sto ¿ be; acciones al p<,r­
taJor. ':>'[0 h¡;~' ell el iH''''; J"úr; d.:- medja do­
C·" " de .socielhc1es (,ue tle:lf'll a<:c'iones al por~ 
ta,l:Jl'; toda,.; la·; u(~;nús son nominativas, y 
para p<:tas acciones nOm~ll¡'.+iv,;e; 1!0 fué nece-
~-'a1 io l'eeal'g'ax la i< ibllb,,~ó!l, _ 

Sólo SOl! ~a . .; prm1cra,.; las que tienen re­
c;:!'g'O en el pl'o~cecf:o d? ley· v e"to, por una 
r:"t'm, HOllol'able (:ii.mar;'l: porque se nota 
cicl'to estímulo al 7ransf .. rmnr la~ sociedades 
811(mlmas corrientes en s',cie0adcí' eon accio­
:1:" id portador: ," el control <1('1 pago del 
lllq'llf'Sto tle f'<;tn t:1nse .lr accio,i'.-: es senci~ 
JI;Il\lf'lltc imposihle ,'11 ,?sprcial en {'] impuesto 
'c"l1lplelY1entul':'J. 

Po]' eso <'3 '1: ,r_ ~ l. ha col )e:l'.:" 11n recargo 
e:: el ü'ilmto más ql.e C;)11 d ¡;njJósito dé ob-
1'Ul(!' 11na (·::mtida·¡ -ni siq11iera insignifi­
ra:lte- por eSblüümtación, con pI otro más 
81,11(' propósito de' r'Ollsegnj¡· 11111" se transfor .. 
;n.'~l en 'iociedarll'<; de acciones nominativas; 
,'o; del·ir-, en aee i;-'!II'S cu.n'!' P,j",,"p(lores se co~ 
l'Oí'can perfecr,:t y definida'-,~,l',~ _ ' 

El señor Gt)1t,y - ¿ ~ .. r.-: o1'~ri101ll1; señor 
:. r inisfro? 

El señor Del Pedregal (M'inístTode Ha­
cl('nda) _ - CO'l C! maY'j:' ultr¿:d'()~ 
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dent", d,. la "o",n'n ""gorl. y ü~n,un ~ 
] -± % de impuesto. . : ,,' !. ,.', ' ;,<¡ 

El sei'í()r ~ofloy· - L(. :I~r'ldecería me di­
;;\':a "i ':1; im~l\!t';;~") ac-tmd a .!~'" títulos mo­
b;liarios g'nLVét a !(I'l dir;derJt,g que pagan 
In,; c:nmpañías, ll{if'ljue hay nna situación que, 
a·¡ll.i modad", Vt':', ~I(bie!';t e'l!]f.iderarse en es-
t'.). proyecto. 

E.Jseu.or. G?rdc:weg.- Xl' se oy.e. 
El scfíl.!l' Godoy.-Digo qll.' la ley actual 

(j(~ Impuesto a. la· 'Rellta graYa les dividen~ 
des de las kiceioue:-> en uu po]'ce;\\a,Íc det,,!'· 
minado, que si 1~0 me' equivo(~o, "llora se au­
m('nta eOllyirtil'll(lo 1(J~. títnlos ¡d portador ... 

BI señor Montt'-'Diríjase él la Mesa, lIo­
J1(,rable D.plltado. 

El señor Aleasandrí.-¿Por qu'" no se di­
rige 11 la 1\1 <'S1:l, HOllorable colega? 

El señor Godoy.-Ahol'a bie'l; namo la 
atflleión sobr" 1111 heellO a q ne Hjt' referí ya 
el otro día ('omelltando la situ'w:ón de la . , . 
Compañía de Cerver'erías Unida'i ... 

El sefior Alessandri.-Soll ntilj,:<,des y 11a­

~'al! el üIqn~esto al ('apital, en tir sPg'unda l'a­
t.·~Ol'ía, 1Ionorable Diplltndo .. 

E.l seií.or Godoy.-Exaetamelltp, las Com-
1l1lií.ías aumentan sn:-> ('il])italt's, s'.·gúlI me lo 
11.m confesado g-e]ltes Y:Il\'uIcHl {S n ellas, pa­
ra res¡:(u<lTdaJ':->e (le las leyes illl]n"itivas, del 
¡'('parto de ut ilidade<; ell~re sns empleados y 
ebreros, en fin, es llWI mallE'ra C«' eseabullir. 
se que ellas tiE'lIen, ('Oll t'l obji'to ,le úivore­
c'er a los aeeionistns. n quiell,,,, pueo menos 
que les obsequian h\s acciont's. T"nemos aSÍ, 
d caso <le las CL'ishl('rías (le Chilt y de ]¡.¡,:; 

('pl",'t'cerías Unid.!3, ¡'¡ne mencionp en la úl­
tima sesión, qne 11<111 "t'lHl ido el ;,tI:, aeciolJis-
1 a" a('cioncs por Ull \'alor llOlllill''ll !l~ $ '2,0.-, 

(';1 eircUllstclll(·ia'l <¡110 ellas se h¡!H transado 
en la Bolsa. a Jos PO('os días, a $ ) 2:; y $ 140. 
¿ Cómo podría ('1 Esta(lo es..tab]¡;(·er un im­
fl;.";i.O sobre .?st.:I;;; oper¡wiones? Me parece 
({Il(> sería una ma~Jlífi{'a fnellÍl> de reeurso>" 
S' es que no se ha eonsultado l'lla di¡;;posi. 
(' . <' 11 sobre el ~articnlar . 

El señor Alessandri.-El ft1ll1H:')ltO tlt' las· 
M'ciones en la Bolsa 110' c¡.; utiliJ(1(!, l~onor[t-

. 1:1,· Diputado, sino que" aumento de capiü¡J; 
:y esto, de a0uerdo COII e 1 rp~inH'n tributa­
rio vigente, no está wravado. 1'('1'0 <mando 
:hay emisión d" lluevas accione!" :- se repar-

ten utilidades; ElIltonces quooan induídas 

El señor Mejía6.-'-t,Me permite, seño:r ltillf~ .. ~ 
uistro, antes que SJ.l iS.eñoría contcste.hvprtl •. ,·'·;1 
::;Ulltu que le ha formulado el HOllorahle se;.;,:':~ 

¡J(¡~)~~~~~. ?de conversar los distintosG~:~: >:~ 
té" ue los ]lartidos, "e ha convellido en'. l~, t:1 
siguiente: • 

1.0-. -Votar en general el proj"écto'a.l fi:.;, 
val de la presente sesión; .. ' 

2.0-Aceptar, indicaciOllE'S, fuera de··1!8s"ya: 
l'r;'rmuladas, hasta las S (~ lanoclle; y ,. 

3.0-Pasarlo a iConiisiún hasta el día. de 
mafiana en la mañana, para discutirlo' en 
particular en sesión espeeial dfl 2 112 a 4. ' 

Ruego, por '10 tanto, al señor Presidénté 
n: sirva solicitar el asentimiento de' la (i::á~ 

... ~ 
. '",~f4 

,~~ 
l¡¡¡;ra, para proceder en la forma que dejQ. O" 
el \unciada . ~, .,~~' ~ 

El señor Santandreu (Vicepresidente). - ,: ,,',~ 
Ha oído la Honorable Cáma1."iI. . . .;.,;.'~ 
El señor Gardeweg.-¿Me permite, señor;~l~ 

Fresidente? <'~ 
Sin pt'rjllieio del acuerdo tomado pÜ'r'}oSP ~. 

Comités, clest"aba pedir solamente que' el pla~. ,)"1' 
ro para réeilJir indicaciones, fijado halSta la'& "t 
" ele hO~T r1ía, se ampliara hasta las 10 de 1~ :'í 
mañana. . 

El señor Santandreu (Vicepl'csidente), .. ·---- 'lj 
Si lE' l1arE'rr 11 la H. Cámara, S0 aceptarla, . ": 
el Heuerdo tomado por los Comijps y Ia·,in~ . i .,) 

sinnación que ha hecho el Ho'(,/)rnble señor <~ 
Gardeweg- . '; 

'S] señor Labbé.-Si 1" consta a la Mesa '.~ 
filie eR acuerdo de los Comités,. 10 respeto; . ~~~ 
lJcro si 110, voto en contra. .,;~ 

El señoL' Mejías.-EJ HOl1 C'l: a ble señóJ'l' ":';:~ 
rOl~cha, por el Comité Conser'!~td(\r, eoncu-' . ~ "1 

.. ", 
J'J"i¡; a est.e acuerdo, Honorahle Diputado. .: 

El ~eñor Labbé.-Por eso .-ligo que si es' r, 

w'l1erdo oficial <'le mi partido,le aeeptll, auII. ,',~ 
~ 

('nando ]JO estoy de aellerdo ~Oll el procedí" <" 
~ 

miento. ~/ 

Rl señor Santandreu (Vicepresidente). -' '.~ 
Entonces. quedaría aprobada j;l proposi('ión 'i 
del Honorable señor Mejías con la modiIicii~ ::~ 
ción de! Honorable señor Gardeweg~ par_ .. 
admitir indicaciones hasta m.añana a las 'diez: ¡;-~ 

-Aeordadb. 
Puede continuar el seftor . Ministro: 
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k~'< ~ 
~~~:" Et señor' Del Pedregal (Micll'Stl'O de Ha­
b:~i' 'eienda) ,-Deseo contestar. 'la interrogación 
\lo' ¡,(.lel Honorable señor Godov. 
~':" LAs sociedades anóllima~ ti:llt'n dos for­
t' .,:,.v',Xtas ,d~ pago en lo que se reflf:,re a las ac-

~
"i<'Ci~nes que aumentan el capital: 1111 a, pagan~ 
,t,' ,1tbccon los pro?i08 fondos de rCS(!l'va que ac~ 
,:1 l,uulan las socledades y, por lo tanto, hacen 
:;~ . 'el pago a 'nombre de los accionistas. En es-
~~.~ . . 
ln,·te caso, se trata, sencillamente, ile dividen-
, .. ,.: ,,' 
~, "dos, que pagan, por cierto, la tributación co-, 
~,i.~ ,l'respondiente de catorce POi,' ciento: doce 
f~ poi la Ley de la Rel'!ta y dos pul' la de la ICor­
i 
~ 

J.1)oración. 
yr?, En ('1 otro caso, en el que s'~ }:ace la eml­

si(.n de acciones a un tipo nom~nal, igual al f, ,c1e las acciones de la sociedad, pero que se 
" pagan al precio de plaza, las u .. ::Jlidades pa­
fl;' 
r,:,~';,'," .san a ser de la socied~bd y, .~u el momento 

oportuno, pagali la trI utaclOn que corres-
~., " ',' l.onde, porque vienen a ser fondpl", de reser­
í~ _ •. , y~ que acumula. 
~~'f.,' .-

, El señor Godoy.---JSalvo las Il11C preferen-
~:;, temente se colocan de a una lJOl tantas ac­
k. OIOnes. 
t~~. , . El señOl' Del Pedregal (Min'\stro de Ha­
t;~,", cienda). - En ese easo. pa:m 10 siguiente: 
~;, '" Se le da una por cada cinco acciones, que 
~~,> es el caso corriente en muchas ,..;ociedades,' 
¡ ,a cada accionista; y la cotización de las ac­
:~> . <liones después de hecha esta ampliación, ba­
~'," ja a un promedio de seis. 
~:~>, . 
r" 
~. FA señor Godoy.-Pero eso ~s muy poro. 
'i . ¡t, El señor Del Pedregal (Milllc;;tro de Ha-
~,~, clenda) .~pespups vuelven H adquirir las 
i~' 'cifras rorresponoientes en el TY·t'f'(·aoo. pero, 
~:1'..' .. 

~I,.,::,',_', •. ',·" como ya lo ha dirho el HOllo~able señor 
Alessanilri, en e~e caso pasan ?, ser aumento 
de capital. qUE' paga la tribukpión que le 
cc,rresponde. ' 

Pero volvien(lo al proyecto :lp, financia­
nliento, ilecÍa que se ha tilda(~Í) de mons­
truoso, debido a' algunas equiyo('aciones en 
ci estudio de la tributación. 

El Mini,:;tro que habla, el mismo día en 
f4ue se presentó a la considenwiór. del Con­
greso este proyeeto de ley, aClltli(o a una in­
vitació,n que le hizo la C<,nfederación de la 
,Producción y el Comercio, dontl.~eeencuen­
tr~ per cierto, represe.tildos los indui-

triales más importantes, más respetados y 
Itlás prestigiosos e,el país. 

:Dí cuenta y lectura del proyecto ante su 
Consejo; y debo declarar a la Honorable Cá~ 
mara., sin temor de ser desmentldo., que sa!­
ve algunas leves observaciones sobre algu­
llas finalidades del proyecto. Mmo ser, la 
(,('H~abilidad agr:eola, qued'entro de la Co­
l1i Isión sufrió Imodificaciones, y otra disposi~ 
ción que se refiere a los ,capitales en mo­
l~(,da extranjera, todas las derruís modifica= 
c iones tributarias, no voy a dtlc:1' que mere­
«eron el aplauso cerrado de los industriales 
y comerciantes, pero, sÍ, debiero~ reconocer 
(~Ul' eran equitativas y que estaban perfec~ 
Lanente bien estudiadas. 

Pidieron ellos, sin embargo, 'lue el Ejecu­
tiyo estudiara, a su vez, la fOrlGl de intro­
Clllcir economías; e hice de i'Itas un .resu­
men mucho más sucinto, pOl' CIerto, de lo 
que me acaba de oír la Honorahle Cámara 
('11 cuanto al Presupuestorle Gastoc; de la Na~ 
(' :én; pero, en ganeral, estos hombres de tra­
bajo, que son los que van a pagur la tribu­
tación, terminaron por reconOC61 que hacía 
ohm patriótica el Ministro de Hacienda, y 
({ne, antepon{pnrlose a situaciones más fáci­
l('s, tratab~, en todo caso, de fir1anciar los 
Pl'PSUplH'st0S de ia Nación. 

f',-Amnistín. a obreros tranvl::¡,rios.-Prefe-
rencia para el proyecto respectivo. 

Bl 'leñor Gaete.-, Si me permi.te el Hono­
ruhle señor Ministro.:. 

He peGido U11él interrupción 'li señor Mi­
},i:o:tro'con el ohjeto de cOmllitÍCl:lr al señor 
p!'j s;dent.~ que h~ l'E'('abado el asentimiento 
dI' tOGOS Jo:o: Comitps de la C,í.Hlara, a fin 
'l(~ (lestina\" ('inco minutos, al :{l'!!Iino de es­
i;¡ Resión, para tratar un pro~'e:'to de am~ 
l,i:o:tía que favori'ce a GOS obreros tranviarios. 
rOl' lo demáR, el Senado ha ~(>sráchado es­
Ít' proyecto y está pendientR de ;á conside­
l'a,·ión de la Cámara.' 

Se ha he(~ho Esta petición, s·,'ñor Presi­
(lpnte, con el objeto' dE' que esto.s ciudadanos 
péisen la Pascua v el Año Nuevo con su.s fa­
J:¡ilias. y no lejos, como actualmente se les 
frantiene. 

Quiero solicitar, por interme~t'(. ,de S. S .• 

, 
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e 1 asen timie'nto .:le la Sala pal':. dedicar cin­
(;l> minutos a este proyecto, petición que, por 
lo dem~;s, como digo, ha encontrado muy 
h"~II~l acogida de parte de lo~ Comités. 
\ Varios señores Diputados.-:\I1.IY bien. 

El seÍlor ~a:rdeweg~-Yo no tendría lll~ 

conveniente en dceeder a la pe!.::<:.t'in del Ho­
aü!'able señor Gaete; pero, pür i:my atendi­
hlE' y justa que ella sea, serÍ..1 1'1~Jor poster­
goal' el rlespacho de este proyee~l) hasta ma­
firma, dándole ¡:.referencia, eOH io cual, no 
S" retrasat"Ía; insinúo este procedimiento, 
l;;¡rque, despuéc,; de eseuchaL' ~l señor' Mi­
li:stro hasta' que termine su;; t'hscrvaciones, 
(~:.leremos formulCll'le algunas pL'l'~!Untas que 
pct'den 11a'ce1' viable algunas iudieaciones a 
(':o;1;e proyect.o. Na se podría, p-::).:' útra parte, 
protr()gar la sesión, porque a la:,; 7 tenemos 
el ra rE'unión impl'rtante. 

El señor Ga.ete-A las 7, lW<i ';ez ~ue ter­
ruine el señor M~nistro y se vote el proyec- . 
te, p'odemos destinar cineo minutos al pro~ 
yecto a que me refiero, para lo ~l1&J no dudo 
que hahrá asentimiento, ya 'lue se euenta 
también, pat'a eLlo, con la venia de los Co­
nités. 

El señor Gardeweg.-Pero [t las 7 comen­
zará la votación, Honorable ,col~ga, ¿Por 
qtll> llO lo dejamos en prime:.' lngar para la 
f,psión de mañan:,? \ 

El seDor Gaete .. - 'Insisto en "olicitar el 
aSf'ntimíento (le la Sala, porqw~ tI proyedo 
nt' (leupará más de cinco minutos. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Qnedaría prorrogada la hora IULsta que el se· 
ñor .:\iinistro termine sus obser\'aciones y se 
Úatal'Ía, a ('onti:mación, el proyecto a (111é 

R~ refiere el Honorable señor GnRte. 
El señor Labbé.-Para prorr')r.'ar la hora 

no ha~' acuerdo. 
El señor Santandreu (Vicepl'esi:1ente). -

Al término de la hora hay que 1ratar, ade­
más, eonforme :J un acuerdo y8 tomado, el 
pro~'e('to sobee expropiaeióll ,le tClTenlOS en 
la AVE'l1ida Providencia, veónosal Hospi­
t~ 1 Militar. Ya t'stá aeordado PO!' la Cáma­
ra, pues St' teata de un proved(. que tiene 
smna "urgencia. 

El selLOr Gaete.-Rogaría 1'.1 señor Labbé 
que no se opusiera. 

El ~~ñor Labbé.--Si yo no me opon~o a 

1a. petición de S~ iS.; a lo que me oPOD«O 
es a la prórroga ~e la hora., po,' la razón que 
ha' dado el Honorable señor GarJeweg; de 
ltlanera que si ~ las 7 termina la discusión 
del proyecto qUe estamos tratalL.!(). y se ha­
o.:e la votación, ;t continuación poaemos tra­
ta,' el proyecto del 'señor Gaete. 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
¿ Hay .asentimiento para proceder en eata 
forma? 

-Acordado. 

9.-0reación de nuevos recurso'l para. finaJl­
cíar el Presupuesto de Gastos de la. Na­
ción correspondiente al añe. 1942. 

El st'ñor Santandreu (VieepH'sidente).-
11Ieae ,continuar el señor Minisho. 

El señor Del Pedregal (l\f.illistro de Ha­
!ienda) .-Voy a terminar ya, ~eñor Pi:e:!!i­
dente; es muy cort.o lo que me queda. 

So voy a referirme en detalle a la. tribu­
bciún proyectada porque ya tI señor 'Di­
pHi ;!<10 informallk, señor Edwards, lo ha 
hec]¡o eOll bastante claridad. 56':0 quiero re­
ft,]'il'll1e a. uno de 1.)8 tributos que me parece 
"'0 ha sido bien eomprendido por algunos ie­
ií')j'es Di putado"!, en vist.a de ~bservacionel!l 
'!I!e hn',> oportunidad de oír. 

llleirlen éstas idea.s eH la t1.'Íbutación a 
}~,~ cervezas. 

En el mes de Octubre del presente año, 
ld Compañía de f'erveeerÍas Fnllzs, qUe tie­
!.t, mÚ8 o menos el 90% de h. producción 
eH el THlís, "iolicito'i acogerse a U;l:t disposición 
(;el J'eg'lamento vigente, para ¿roducir una 
(nota mayor·a L1 asignada, pagando el im-

. r'llpsto adicional ce $ 2.- por litro. 
El señor Santandreu (Vicwl'i'sidente).­

Ir.~.norable señor Ministro: ha lleg-ado la ho, 
ra 1ll1ra peoceder a la votación. 

El spuor Edwards.-¿No poc11'Íamoi pro­
lTogar la h(\ra pOJ; .~ minutos?, 

El señor Gaete.-Sería preferible que óyé~' 
ramos al señor niinistro hast.a ~Fle finalice 
nl!" observaciones. 

El seÍlor Gardeweg.-No me opondría. 
porque des~o hacerle una o dos pregunta:!! 
aJo ¡::eñor Ministro. 

El señor Godoy.-Entonces, qlle le pre-
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rrogue la hora; más aun euan(~o ahora' viene 
1.: ~ , , , " • k," (té" la cerveza. . '... .. 

Ef'señor Echavarri.-Que 'se úorrogue la 
, lwra' séñ~r Pre-;idente. ,. . , .' 

El señor Prosecretario._' Lo~ Comités Li~ 
ber~l y Conservador solieiüm votación no .. 
llüilal para el proyecto. 

El señor Santandreu (Vieepl"l'sidente).­
Se vii u prüeeder [, la votación. '. 
- .Él señor Prosecretario.~"::1c -.:Ota ~n ge~ 
lleri:tl el proyecto. 

El señor Sant~,ndreu (Vieepre~idente).­
Se va a proceder a votar si ,.;e acepta o se 
!"pchaza la petición de 'votació~~ ñcminal for­
mulada por Jos Cmnités Liben¡) .Y Conserva­
dor._ 

EL señor Smitmans,-Si Ha,Ji,' !,le opone, 
seilor ·Presidente. 

-Varios' señores Dipl1tado'3 hablan a la 
vez. 

-El señor Labbé.--¡ VaY<1.! ;EI partido 
ra.Jica!' se opone a la votaci(1I1 llZlIninal! 

El señor Brañes.-:-::e ('POll(~ ,1 la pérdüla 
<lt. tieIppo. 

El señor Cañ:l.s Flores.-Es ~;ml p{'rdi(1a 
dt~ tiempo valiosa, 

-Votada económicamente ·la petición de 
votacit'm' nominal formulada por lOS Comités 
Conservaqor y Liberal, fué ¡¡,pro!:mda por 33 
'\lotos contra 19. 

El señor Santandreu (\'i'·(v'esirlellte).­
:Aeeptada la illdicaeión. 

.se va a proce,fle1' a tumar la votación no­
,minal. 

-En votación, 
-Efectuada ia votación en forma nomi-

nal, fué aprobado en general el proyecto por 
46 votos contra 37 y 4 abstenciones. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Abarca, Arias, Astudillo, Barrientos, Ber~ 
man, Bór'luez, Brañes, Cárdenas, Carrasco, 
Cisterna Chiorrini Delgado Díaz,' Ernst .. , , , 
Ga~te, Garrido, Godoy, González Olivares, 
Martínez, Mejías. Melej, Mesa don Estenio. 
:Meza don Pelegrín, Morales iSan Martín, Mo­
yano, Muño;>; Ayling, Núñez, Ojeda, Olave, 
01ivar~s, Opitz, Pinto, Rodríguez Mazer, Ro· 
dl'Íguez Quezada, R-ojas, 'Salamanca, Santan­
dr~u? Sepúlveda don Ramiro; Sepúlveda 

"1 < 

ROlldanelli, 
Zamora, 

Tapia, Valdebenito,;, Videla y. 

Votaron por la negativa los señores: 

Aldunate, Ba1'aO,na, Bustos, Cañas Flores, 
Cerda, Coloma, Concha. eoÍTea, Larraín, 
C,n'ea Leteli0r,' lId-Carito, :DonoBo Echavarri 
Fprnálldez, García de la Huerta, Gardeweg, 
González von Mar6es, Izquierdo, Labbé, Ma­
orid, ::\lontt, Moreno, Palma, Pereira, Pine­
(i(" PoklÉ'povic, Prieto, Rozas, Salazar, Silva 
Carvallo, Smitmans, Troncoso, Urrutia~. Val­
(Í{~s, y rarrúzaval Zepeda y Díez. 

" Se abstuvieron de votar los señores: 

_\lessandri, Cabezón, Edwal'ds y Yáñez. 

-(Durante la votación): 
• 

EL seilor Edwards. - J<.:stoy pareado con el 
HOllOl'able señor Barros' T'orres. 

El sp¡] ')1' Godoy. -' - Voy a fundamentar 
!pi voto, señor Presidente. 

El seilol' Santandreu (Vicejll'l'sidente).-­
'l'ielle la palabra Su Stéñoría. 

El sf>ñór Godoy. -' Como manifestaba ha~ 
ee un rato, el Honorable señor Cañas Flo­
]'("', erl'U que es seguro que estos nuevos tri .. 
bl,tos provo(!uen mayor encarecimiento de la 
"ida, ya que con este pretexto, o sin él, los 
el!lllereialltE'S e industriales elevan los pre­
e ¡es U~ los artículos de consumo; pero estimo 
f¡l!e la única compensación que evitaría esta 
TIlleya alza sería la de seguir una política 
{,le fijar los prec:os, mediante la creación de 
1m organisll!.o especializado. _-\unque mucho 
se ha hablado en todos los sectores de los 
h1eonvenientes que tendría esta medida; pue~ 
do manifestar a la Honorable Cámara que' 
conozco el caso de la Comisión Nacional de· 
Subsistencias del Uruguay, que es un orga­
lli;:;mo. de esta naturaleza, en el cual, están 
representados los productores y consumido­
rf;)S, y aún podría eitar el ejemplo del hecho 
oeurrido h!lce poco, en qúe le tocó interve­
rár en los precios de la fruta, logrand() una 
rebaja notable en los precios. 

El señor. Ministro de ~acienda ~cla.ra. 

haber, consultado a la Sociedad de, ~()meD.to 

,",: ",,\ 
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Fabril, organisml) que, como saben los Ho­
ll~rabfes 'Diputados, l:epresenta a las diver· 
s~s industrias' acerca de la acepta'ciÓn de los 
?rtÍcuÍo~que 'afectan' a los valores de estas 
sociedades, la que casi unánimemente aceptó 
estas medidas. 

Aquí se nota la üeferencia y la delicadeza 
que h~ t~nido el Oobierno para con este or­
ganismo, sin perjuicio de que después la iDe­
recha tenga un argumento para atacarlo y 
n,l;/{' a la Izqlli~J'"ia del alza de la vida y 
a los que tampoco estamos entre los parti~ 
GOS de ¡i;1,bierno, como lo hace el Honorable 
señor Lahbé. 

¿,Qu'~ 1('S par,ócería a Sus ::-ler.orÍas que 
t'.uaneL; ~l, Goher,lO Ilu¡~iera t'levar de !lO a 
JaO ))1':'(:'; el (jllilltal d'J trigo, reuniera a los 
COUSilJ:] i dores y les pidiera su opinión? 
(Cr(~(,ll que haiiaría una sóla upinión favo­
rah1é jJ<lra "lc\"I' el precio de (',."tc prOdlltlo? 

L" 102'ico ser~a ... 
E: S"Ton Labbé. - Si l!le permite Sn Seño­

ría, Bso llÓ "e 1':I('l pOI' alllpliadoiS, ¡,;(~ hace 
por IOCl.pacil:ad y elJllOcimjentos ... 

El :>('001' Godo:", - No sé cómo habría que 
}·acerlo. Le dejo librado eso a Su Señoría, 
tlue tiene tanto" l'(~eursos para salir de todas 
e~;tas :.;ituaeiolles. 

El iSello!' Alessandri. - ~i se reUllleran 
}('8 ('onsufllidores, seguramente propondrían 
que se les regalara el pan. 

El señor Godoy, - No son tan tontos ni 
tal: eaídos ,j('1 11;;10 eomo pUlli('ra desprender­
se de las palabt'a~ de Su Señoría. Ya se 
acabaron aquellos que pensaban que el soeia­
Esmo cOI1siste L"l tenderse .1e espaldas y es-, 
perar que eaiga ,~l fqlto en la bota. ' 

1.1os consumidores se defienden y se defien­
{!tm ma~ porqué' los produdores .las tienen 
t{ldas y los otros no son SillO las víctimas pro­
pl('iatorias. 

Sus Scíiorías tienen los -productos y tienen 
llll Gobierno prisioll('ro, ('n el puño, al que 
ohligan a seguir la políti:~a económica de us~ 
1:0'<1 es, y toJavÍa el señor Cañ/:'s Flores quie­
re más autoridad. 

Pero, ¿para qué más autol'idlld? ¿'A qué 
C¡l1edaría redueid:1 el cOllsumidor con más 
energía. Cuanclo los candidatos actuales 
nos hablan de ~Ilergía, ~ntipndase que es 
energía contra los de abajo . 
• 

,11 • ! '. .'..,. ..... , 

El señor Caña,s Flores. - ¿ Me permite; 
Honorable Dipubdo? Es hada lI1§sqné'vl1", 
ra lúicerle preseüte los ertbres qui! Su: Se.: 
ü')ría ha cometido. 

Su Señoría, al habíar de los producto~' 
re" ... 

El señOl· Santandreu, (Vi'c:e!'iresidente).­
j'Cl'llJitame, HOiJ(Ji'ahle DipútbÜo; el HOllora­
ble señor Godoy se ha exce(lído en el"tiempo 
que le correspolhHa. 

ltuego al HO!lOrable sefidr' 'Godoy mani­
ft~:tar cuál es sü voto. 

El señor Godoy. - Yo téiigo confiánza en 
el actual lVlinistro de Hacieíida, y como sé 
quienes sufrirúll la~ conse(·u'cncias· de' Presu­
puestos desfillullelados, los erilpleados m.odes~ 
t(l~. por eso voto que sí .. 

El señor Concha. - ¡N¡iJie le puede en­
t,',Jdtr a Su SeñO[Í;l! 

-Hablan varios Diputados a la vez. 

:¡;! seilol' Labbé.-, Pillo Lt l'úUabra. 
El señol' Santandreu (Yi(~epresideute). 

'l'i.'I!" la pa1abl':1 Su Señoría. ' 
E: ~rl!()\' Labbé.- LCtlllf'I:Il, ;.:('ÚO]· Presi­

d,' 'el', '11H' 1:1 ]/,,])oIHhle' Ciimara haya 
d ,¡,_odo t('l'lllill:l" \iol(,lIta'll,,~,te la discu­
silo]) de este ))]'o\-pdo, A(';I~:o (,'i uno de 
les prohl(,lllclS llld"illterps¡-lllles Ijue ha de~ 
bl(h COlJOeel' ('11 J,,;', difí('iks momentos que 
',';YC la RepúlJlil';) Lo (¡¡jI' 01:111'1'(' es ya 
~l:'ncillall1ente in ''oc ando : ayer un proyec­
to de :e,¡- suplelllfutari'J de ('xeeso {> gasto,,; 
(1,,-1 E.iceuti"t:. y ]wy, este uroyeeto de ley, 
qiH' 111l'~Y;i'r.Cllt'" I'~:('(' gravitAr -;obre la esca­
sisim:t '~al"lc.(lacl pt'oduetnra del país fuer­
tes.lll puestos, ~ 'Íe rtes trihl1tos. 1.10 lámen-, 
to, auel'1ás, pOl',~ue esto sllt'E'de ocho o' nue­
ve días antes (le expirar el ejercicio presu­
rlle~tario dc la ~\ación y pasa a ser novedo~ 
f:O, históricamen:-e lloved oso . Esta es una 
cle Ins tantas IlCl'pl::'!aS que nos dejará el Ho­
hienl'o de }<'r('nte Popular ... 

Un señor Dip'atado. - ¡Hay muchas he­
u(')ll·ias! 

El señor Concha.- ¡l\h1l'hos herelleru,,: 
El seiíor Labb~.- Y 10 .ligo ésto, señor 

l'residente, porque nuuca se ha procurado, 
hasta ahora, enmendar los rumbos impresos 
por la inhabilidad adm¡nistraiíVá d~r Gobier~ 

¡ 
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set' costeados p"r el patrimonio nacional ~ 
'lUf:, en concluáón, no hacen sino crear una 
',erdadera réclc.me para este flamante Go­
tJt~rno de Frentl! Popular. 

El senor Delgado, - ¿ Se prorrogó el tiem .. 
po, señor PresÍllt;nte? 

l:.~l señor Labbé.- Creo, señor Presidente, 
q \le todas las (h)~aS son como la desi~nación 
de los Subs~c~etiirios Regionales. ¿ Con qué 
obJeto han sido creados estos cargos? 

r: Quién, de esta Honorable Cámara, eono-· 
e (' it los Subser!'ctarios Regionales? 

El seiíor Brañes. - I Yo I 
El señor Lab'c( .• - ¿ Qué labor efectiva ha­

~en? ¿Quién }.:-- ha visto haciendo una la­
bor positiva emitiendo algún informe, algún 
apunte, un mem.:.rándulll, algo que haga ver 
qué Lacen los Subsecretario~ Regionales? 

l.; se.ñor Brañes. - ¡ y o 1m; he visto! 
El señor Labbé.- ¿O acaso, señor Presi~ 

dt:nte, se tienell Intendentes, se tienen Go­
Ll>rnadoees, se tienen fuw;ionarios adminis­
trf!tivOS sólo para qne sirvan de algo así co­
me' de personaje;; de adulo, de personajes de 
rl'opagd,nda del dobierllo constítuído? . 

Señor Presidente: estos gastos hechos en 
exeeso eonstituyen un vicio fundamental; y., 
l:oy día; cliando estamos enfrentados a pro .. 
Ucmas internacionales, a restricciones, tal 
y,'<~, aduaneras, a la muy escasa rentabili­
(!cld, quizás, de ('iertas inversiones, se trae" 
e,! una fOl'I!la \!speeialísima, un cartel de 
gllerra al país por el propio Ejec~tivo . 

No va a ser la guerra la que en estos mo­
wentos ya a extmn'gular a la República; es 
el. propio Gobier.lO el que la está extrangu­
h 1)(10, quitándole, privándola de sus pocas 

'l'o8ibilidad0s eCO:OJómicc.~" y elevando en for~ 
lila ostensi.ble el tosto de la vida. 

Por estas ra'lones, dentro del tiempo re· 
¡ohmt'ntario de que dispongo, voto que nó. 

TI señor Troncoso· - Voy a fundar mi 
yoto, señor Presdente. 

En realidad, hay que 'distinguir claramen­
te dos situacion,~., d votar estos aumentos de 
gastes cuya aprooae:ión nos plde el Ejecuti­
Yo: en primer lU~31' hay que fijar el hecho 
-:J;lmpletamente 2X:'letO de que todos los tri­
hutos singnifiean un alza del costo de la vi­
da, porque coristituye un mayor costo de 
pl'c-ducción, pese a Jo que ha dicho mi di~-

• 
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ti~l¡:llido colega; la. segunda sitación es la 
falta de confianza ;lUe va minanqo al pagador 
o al· productor con todos estos nuevos tri~ 
IIllios, ~on lqs que se persigue un solo objeto: 
el aumento de l03 s11eldos. 

El señor Ministro ha hp!:ho cargos a esta 
Honorable Cámara por los anmentos de suel~ 
dos. Eso está muy bien y es muy exacto, 
pero los hechos son los, mismos porque, en 
opfinitiva, estos tributos son para aumentar 
llJ~ ~ueldos. 

En el estudio que ha hecho el señor Mi­
Jll~tro podemos fijarnos que la mayoría de 
los gastos se refi"re a sueldos, pensiones, sub­
v,'Jlciones, jubilaciones, etc., y muy pocos 
gastos de fomenb, ~mninos u obras reproducti 
vas. Su Señoría; (lUE' C'l un hombre que conoce 
1:1 ldiosincracia del productor, debe recono~ 
cel' que csto tiel1~ que producir en el contri­
buyente desconfia!lza en el Gohierno que le 
coba estos tributos ~- hará lo posible por 
bD'lar su pago, porque conoce cuál es su in­
-"eni,ill. 

En los tiempos de Daladier y Blum, ocu­
J'ri(¡ cnF'rancia ciue nadie pagaba los tribu~ 
t02;; había una gran crisis; las cajas estaban 
completamente vacías porque no se pagaban 
las contribuciones; la gente se llevaba el di­
nErO hasta en los ncumáticos; salía de Fran­
cia huyendo con sus capitales. 

Llegó despué,., al Gobierno el primer Mi­
rj~tro Poincaré y al poco tiempo las cajas 
tenfan plata y había hasta superávit. Esto 
I'.e clebió, a que Poillcaré inspiraba confianza 
a los contribuyentes por la acertada inver~ 
~i6Jl de los fondos públicos. 

El señor Ministro ha dicho que hay nece­
¡;i-lad imperiosa de reajustar los sueldos, de 
vl.'r la manera. ;le hacer un verdadero esta­
tHtO admin~st~atiY(, para que todos los fuii~ 
e: ,narios tengan equidad da sueldos, equidad 
de condiciones, parH que no exista el caso 
llhrmrdo de que funcionarips de un Minist~~ 
río o de una de las reparticiones públicas; 
r¡ue desempeñan idénticas funciones, tengan 
(~"ltre sl diferencias de sueldo. 

El ri,ali.1ad, sin querer herir demasiado al 
Gobieru0 del Fr'pute Popular, la verdad es 
ésta: L')s Presupu,-'<'tos, dural1tp ~sto!" tres 
años de Gobiern, , dc! Frente Popular, se hall 
venido, alzando de tiño en año. No hay ni n-

glL!1ét v0Iunt< .. ', ~~:na del Gobi~l'no p~ La­
I:U' "",nJwías, y C0JllO yo deseo que elGo­
l)ie,'i1O t.enga esa -, ;)!untad y se vea obligado 
a h;,cer economías, -.. oto que llÓ. 

El señor Zamora. -Voy (1 fundar mi ,",oto, 
:;c[¡!_,r Presidente. 

Siempre que il~ establecen contribuciones, 
SI' L. dicho que, ('011 este ni¿ti:vo, pierde con,... 
fin'za el Gobierno frente a Jos productores. 

J'éro siempre ~e ha tenido como norma, en 
G()i)lf!rnÓS anteriures, poner una mayor con-
tribH('Íón al puehlo consumi~lor. ' 

hl;ora cuando se trata ,ie financiar el Pre-, , 
sli)l,a-sto nacional, se alee que los gastos 
qut' existen son demasial:o subidos. No 
t[ui,·~·o en esto entrar en tletalle8, pero quie-
10, sí, referirme a las illnyores contribucio~ 
ne,.; qne fle im pO'len para financiar el Presu­
l'Ui·stO. 

Hemos visto '1ue siemprl" que se trata de 
}Joue!' impuestos que van ¡¡ afectar a los in­
tel'l':,es creados, J)rincipahnente é', los capita­
li<;t:¡s, se aCf\ha el patriotismo, la tolerancia 
.r j¡: ,'ollfianZd ~11 .J Gobierno. Sin embar­
go, como decía el Honorable señor Godoy, 
ti lll'ante tres año,.; ~,e Gobierno de Izquierda 
ha ]lfibido una tolerancia única con los cap!­
til;i~tas, tanto extranjeros como nacionales. 
qUf han podido aumentar enormemente sus 
utilidades. 

Estoy en desa'}uerdo con la Comisión, que' 
l~lOdificó el impuesto que grava a las prople­
'ládes agrícolas ,'uyo avaluo sea superior a 
un millón de peso'S, snbsti1uyéndolo por una 
c('lltribneióll de hienes raíces general, aumen-' 
1 ",da (le1 Ric'te ;-lÍ ocho pm' dento. Este un:­
llllt':,10 vicn\~ a gravar al pf'queño agricultor. 
~',a(;lC ig'llora r¡ne éste ~e 've generalmen(e 
dn:l'llazado de flU'] se saque él remate su -pro­
jw"rla(l !)OI'([né'1l0 pUede eancelar al Fisc~ 
!(),~, int('reBf'S en (lue incuTTt' por la mora en 
",; pag'o (le est? impuesto. En estas condi­
.-:ipl1es pregunto: (, es posible qUe se le venga 
a fijar l1ll nuevo gravamen? Creo que, no, 
:c"iícl' Presidentp, y. voy a presentar una iii­
(lj¡'ación pata qu" en el articulo 1.0 se diga 
qlll' al pequeíío propietario se le exime de 
f'stl-' nueyo impuesto a Jos bienes raíces! 

:r~j 'Señor Concha· - Estamos en la vota; ... 
rión general; eso rabe ell }a di'S'eusi6nparti~ 
':',,!al' del proyecto. 

• 
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". . El señor Z~or'a· - Está bien que se gr~­
~,ve a ,los agTiculwres ricos, a los que perci­

,'be¡¡ pingües u t\ lidades en los negocios; - es 
10 lógico que paguen ellos esta contribución 
y que no \'engaa a hacer cuestión' de que 

. pierden la confiar,za en el Gobierno. Cuan­
dotl Gobierno' tenga energía y no siga to-
1c:"alldo el sabob.i,~ de los capitalistas, goza­
l'Ú ll1ucho más de la confianza del pueblo y 
de la cla!'ie obrel':l y aún convendrá en la ne­
c('sidad de pagar impuesto que 'se fije al pe~ 
Ql.leíio industrial aún por Jos elementos de la 
clase obrera. 

De maner:t Qlk, a nombre del 'Comité Pro­
gresi8ta Nac:iO!lal, deelaro que votaremos fa­
vorablemente e,.;te proye¡;to de ley, porque 
consideramos qu~ con él se va a beneficiar y 
a financiar el Pr'=':,upuesto de la Nación. 

Voto que sí. 
El señor·Smitnluns, - ¿:;\I[e permite, se­

ñ,or Presidente? 
Rectifico mi voto; voto que no. 
El señor Santandreu (Vicepresidente). -' 

'l'enninada la votación. 
Queda aproba~o en general el proyecto. 
Se ha fijado hasta mañana, a las 1 O ho~ 

ras, como plazo para presentar indicacio­
nes. 

10. - EXPRQPIACION DE TERRENOS­
);JARA EL ENSANCHE DEL HOSPI~ 

,TAL MILITAR. 

r,l señor Prosecretario. - A continuación 
Se y¡;: a tratar '31 proyecto que declara de 
utIlidad pública y autoriza la expropiación 
,de los predios contiguos al Hospital Militar, 
l~bicados en la manzana comprendida entre 
]as,Avenidas Providencia, Vitacura y Cons­
tanza. 

--Dice el proyecto de ley: 

··.Artícu,lo 1.0 - Declárase de utilidad 
I¡úNica y autorÍzase la' expropiación de los 
:prt>díos contiguos al Hospital Militar ubica­
d!)f\ en, la manzana comprendida entre las 
'A'vEnidas Providencia; Vitacura y Constan~ 
za. los cl,lales c;er:Ítn destinados a ensanche del 

,. Hospital en referencia. ' 
";",Al'tíc.ulo .. 2.o-,, La~ex:p:opiación se suje! 

t~¡¡ '\ a la.'i disposiciones de la Ley N;o 48152. 
de : 8 de mArZO de 1930. 

El gasto quc tk:nande la expropiación se 
imp,¡tará a la Ley N.o 6159, deI8 de enero 
J~ 19~8 (cuota ,lc 1942) . 

Esta ley empezará a regir desde su publi­
ca" ¡ún en el "Diario Oficial" . 

El sefio!:' Santandreu (Vicepresidente). -
En discusión d provecto. 

Ufrezco al palabra. 
El seño l' Gardeweg. - ¿ Me permite, se­

Ú(,!' Presidente? 
Creo que pocas pHlabras serán suficientes. 

Se trata de aUlU\~ntar la capacidad del Hos­
pital Militar, qu~, atendidas las cada día cre­
cicutes necesidades de hospitalización de to­
,ks los militares de Santiago, se va haciends 
mils y más estrecho. 

I'~J proyeeto mismo tiene por objeto legis­
lar sobre Ulla materia Cjne ya ha sido tratada 
eli diversas oportunidades. Cuando existen 
dIVé!'Sll:S propiedades perfectamente indivi­
clualizada;;, como en el presente proyecto, ea 
qt.,' se illüican los deslindes justos de ellas, 
1\0 Lemos tenid,) inconveniente en aceptar 
esta dase de expropiaciones. Por otra par­
te, el proeetlimiento para llevarlas a cabo., 
~s el indicado en las leyes y reglamentos, ge­
l'era!es qW! rigen los actos de esta natura-
1,~7d • 

l'or est..'li, '_,ircilllstancias '~: como Diputado 
:;-Jr.J' Provid"Il~·ia, Cjue es donde se va a efee­
twu este trabajo, solicito de la Honorable 
Cámara se sirva prestarle su aprobación a 
este· proyecto. 

El señor Sanhndreu (Vicepresidente). -
¿ Ha terminado Su Señoría? 

J<:l señor Gardeweg. - Sí, señor Presi­
cente. 

El señor Sant~,udreu (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Ojeda.- Pido la palabra. 
}:l señor Santandreu (Vicepresidente). -

Tj','jlp la palabra Su Señoría:. 
El señor Ojeda.- Nosotros, señor Presi­

c:C"nte, reconocemos también la necesidad "de 
c!1stl.llche que tiene el Hospital Militar y va­
ml'S a vbtar favorablemente este proyeeto. 
s~,;i{\itando,además que se apruebe en gene-
t ., • , 

ra] y en particuLar a la ,vez. 
¡ , • ~". 



• 
, t· ... 

33.a SESIO!\i EXTRAORDINARIA;; EN LUNES 22 pE DICIEMBRE DE 1941 

El señor Santandrf.:u (Vicepresidenté>. -
Cfrezco la palab.nl. 

El s.eñor ,Moreno. - Pido la palabra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente). -

.lt-áe la palabra t'l Honorable señor Moreno. 
:Ei señor Moreno).- Quiero hacer indica­

'ci(>I!' para agrega,' t'n artículo que tiende a 
'sc,l¡lcionar dificultades que siempre se pre­
: 5<'lIt.a11 (él! bIS eXl),:,apiaciones. 

1\0 :,é por qué, señor Presidente, los abo­
ga.Jos fi.~\'ále.~ y los municipales, que tienen 
que entender en cs.;os aetos, sie!llpre han con­
&i.1erac!o la expropiación como una compra­
ve!. ta, lo que es ,lll error jurídico. 

l'or la expropiación la ley da lIll título a 
'fav(,r del expl'oniado y no se nec~<;ita, en 
eL'llsCe¡wru,ia, ped;.' la elltreg'a de doemnentos 
y de títuto<;; al llr()pi~tario ni hal'er e~critura 
de fxpropia(·ióll. Digo estas ,palabras para 
fundamcnh¡r In indicación que voy a hacer 
en el ,scllti(Jo (le [ue los predios expropiados 
80 reput(:,¡l con ~í~ulos saneados de Iluince 
.3ÍÍos. 

El SE'ñO!' Sant.andreu (Vicepresidente). -
Hurgo qll~ el1YÍet la Mesa su indicación. 

El serio,' Gard'lweg. - Xo hay inconve-
n¡~de. :,W( 

f' sef:.ll· Ojedit.- Si aprobamos la indi­
C3(·jón, va a tener que volver el proyecto al 
Hn.Ot',]b'!" \:;enad ,! 

El seoor Santaml:r('u (Vicepresidente). 
,E.;lU!'1or.; P1I el pr!!!ler trámite. 

Ofrezro la pal.lbl'a. 
El spfíor Garrido. -Pido la palabra. 
El ;.;pfíol' SantlJ,ndreu (Vicepresidente). 

'l'",) (' J:¡ palabra, Su Señoría. 
!<:I sprwr Garrido. - Señor Presiilellte: le 

vamo:-: [1 pl'esta 1' ~tl'Stosos nuestros 'Votos a 
(>",te pr l1yeeto, porr¡uE' conocpmos las necesi­
éack" del Ho,-,pitnJ T\filitar. Re teniilo opor­
tIJ') dad dE' habl:l:- ton su Director, CJuien me 
I.a ',:unifestado iJ 11'3 tolios los interpsps afec­
tad,··~ por la l'XIW!lpiación han siilo ronside­
r¡101'" en formn jll;;;ÜI y Jos propipülrios están 
conform::-s. por ntr'l parte, E'ste Hospital es 
orgullo dE' h ciudad de Santiago y, en espe­
cial, presta utilí~jITO-; r.ervicios al personal de 
la Defensa N aeiom¡} . 

Eh tal virtud 11" vamos a dar nuestros vo­
tos favorables. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).-" -
()! 1':~Zl'O la palabt';t. ' 

\¡:.¡ señor.' Godoy.- En homenaje' al de~pa­
(he del proyecto, ~l'e sostengo. 

-:"1 señor Sant3.n.dreu (Vicepresidente)'. -
¿ \' a a hablar. ~u Eeñoría? 

El señol' Godoy·- No, señor Presidente. 
El señor Echav:l.r.ri. - ¿Así que se abs-­

tiene? 
JQ seuor Santandreu (Vicepresidente). -

Ufr(':'.co la palab;:-a. 
C('rrado el deb;:1e. 
Elj votaeión ge!l~ral el proyecto. 
Si no buoie¡'a (1)(1~icillÓ, se daría por apro­

bado, 
~'\probado. 
El! di'JcuSÍÓll la indicación formulada por 

<'l !féltlOrable seu.),' Moreno Echavarría. 
Si no huhíerJ. oposición, se daría por apro­

l,ada. 
Aprobada. 
f,llleda, e:l eOl\st'euencia, aprobado el pro­

~,l'(',II en genel'ul y en particular . 

l1.-AMNISTIA PARA DOS INFRAOTO ... 
RES A LA LEY DE SEGURIDAD IN­
TERIOR DEL ESTADO. 

E~ seÚOI' Pros~c;:retario. - El Honorable 
~"IIH(jO ha o1a.1) su 3r:r:obación al siguiente 
P'úY('cto de ley: 

"Artículo 1.0- Concédese amnistía en fa­
vvr úe lo:; eiudad¡;,nos Juan Briones VillavI­
ceJl(:jo y Ví .. tol' Delgado Rivera, condenados 
p:,r sfntencü de In rmstrísima Corte de Ape'" 
laeinllE's dE' Santiago, con fecha 27 de septiem­
hrr c:e 1941, por' violación de la ley número 
G{i2li,' sobre Segurid&d Interior del Estado. 

Al'tículo 2.0- La presente ley regirá des­
de h: fecha de su J'U blicación en el "Diario 
OfIciar' . 

El señor Santandreu (Vicepresidente). -
Ep discusión el })1'oyeeto. 

El señor Gaete. - Pido la palabra. 
Eí señOl' Santal1dreu (Vicepresidente). 

Tif-Tla la palabra, ~1l Señoría.. 
T~l señor Gaete. - Denantes, señor Presi­

("·nte, pedí que se recabara el a.sentimiento , 
da la Honorable Cá:llara para tratar este pro~ 
yl~eto y tuve la sUf:J'Íe de contar con el apoyo 
d~ todos los Comités de la Honorable c¡.. 

...... ,. 
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mara) en benefieÍo <le estos dos cÍl~dadanos. 
Saben los honor<lble¡; colegas que se efec­

tuó la detención de estos ciudadanos con 
ltlot:Ívo del conflicto tranviario que-hubo ha~ 
e,' poco en la CarHal. 1':'11 virtud de los in­
fiJrmes polieLtles, uasta cierto punto intere­
sa(!os, fuer,m estns dos personas las que, en 
(;OtH~¡uslón, pa-gal'ctl las consecuencias de ese 
l,aru. 

l,¡," Honorable C(lmara, al acordar, como 
In ha hecho el H11.lurable Senado, la amnis-" 
tía. para ellos, n() lwrá sino un-acto que ya 
ha sido ejecutad.) en otras oportunidades: 
Ir. jwcesidad de r~Yisar estos casos cuando 
se h~ procedido J Igeramente a la detenci6n 
c:.e personas, 

Por mi parte, rc,spondo que son muy ho­
l'-;¡r;lbles estos ob¡'eros tranviarios detenidos. 
Cree. que este proyedo contará con el apoyo 
de' todos los voto.,; de esta Honorable Cá-
r.:>lI'ft • 

El señor Santauclrel.l (Vicepresidente). -
Otl'e~co la palabra. 

:31 señor Cárdmms.- El honorable señor 
l~arr.ldo iba i1 haeer &lgunas observaciones 
en apoyo de este proyecto, señor Presiden­
te, pero parece innecesario, por cuanto se ve 

que hay ambiente favorable entre mis hono­
raLles colegas. 

}-;J señor Godoy.- ¿No pódríamos, de pa­
so, 8eñor Presiden1e, derogar la Ley de Se-
b':Jridad InLcrior tlel Estado? - • 

Lo propongo PQrque, como se está pidien­
dü (\(lll insistenci.-l IUl Gobierno fuerte, próxi .. 
J'.amente la Honorhble Cámara no tendrá 
¡;,i;lu que llevars~ dt'spacnando proyectos de 
ilumistía. 

El señor Santa,nclreu (Vicepresidente), -
Of!'t'zco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
E.'1 votación el ~)]'oy(cto. 
Si a la Honorable Cámara 1e parece, _ se 

(1.n-ú por aproba(10, 
Aprobado en genpral y en particular, tam-

1Ij;~J!. por 110 hube;' ddo objeto de indicacio-
Des. 

Se jeYan~a la s~s~_ón, 

--Se levantó In. sesión a las' 19 ,45 horas. 

E. Darrouy Pa.let, 
.Jefe .Ac~i_·lental de la Re(lac(~ión. 
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